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Emprender es una actitud…

VALOR = (Conocimientos + Habilidades) x ACTITUD
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GUÍA DEL ECOSISTEMA 
EMPRENDEDOR M2D
M2D imita a H2O, agua, la base la vida de cualquier ecosistema natural, como lo es Móstoles 
Desarrollo (MD) en el ecosistema del emprendimiento. El 2 es porque dos son los 
factores que requiere el emprendimiento: 1: conocimientos y habilidades y 2: Actitud

VALOR = (Conocimientos + Habilidades) x ACTITUD

ENTIDADES COLABORADORAS Y RELACIONADAS 
CON EL ECOSISTEMA EMPRENDEDOR M2D
Administración Local
AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES 
MOSTOLES DESARROLLO
VIVERO DE EMPRESAS DEL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES

Administración Regional
COMUNIDAD DE MADRID 

Administración Estatal
Red CIRCE
AGENCIA TRIBUTARIA
SEGURIDAD SOCIAL

Otras Administraciones
CAMARA DE COMERCIO DE MADRID

Economía Social
ASALMA, Agrupación de Sociedades Laborales de Madrid

Entidades Financieras
ICO, Instituto de Crédito Oficial
BANCO SABADEL
ENISA, Empresa Nacional de Innovación, S.A. 
AVALMADRID, SGR

Asociaciones de ámbito local
EMA, Empresarias de Madrid Asociadas
FEDERACIÓN DE COMERCIANTES DE MÓSTOLES
MOSTOLES EMPRESA
AEPIM, Asociación de Empresarios y Profesionales Industriales de Móstoles
PROAGRO, Asociación de productores agroalimentarios
ASOCIACIÓN LA BUENA HOSTELERÍA

Entidades de ámbito docente
UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS

Ámbito del conocimiento y la Innovación
Red Innpulso de la Ciencia y la Innovación
CDTI, Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (Red PIDi, Punto de Información 
sobre I+D+i)
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Presentación
Para MÓSTOLES DESARROLLO, el apoyo a la creación y consolidación de 
empresas es un objetivo de especial relevancia. La actitud emprendedora y el espíritu 
empresarial son la mejor garantía para mantener la economía dinámica, innovadora 
y competitiva que queremos para nuestro municipio y comunidad. En este contexto, 
empresarios/as y personas autónomas son una pieza clave de nuestro tejido 
empresarial por ser introductores/as de ideas y prácticas innovadoras que promueven 
el desarrollo y crecimiento de una ciudad. De ahí su importancia en términos de 
generación de empleo y riqueza. La vía del autoempleo y la creación de empresas 
se configura así como un instrumento para dinamizar la actividad económica y 
transformar el tejido productivo.

La gran cantidad de potenciales personas emprendedoras que tiene nuestra Comunidad 
establece la exigencia de generar un compromiso por parte del Ayuntamiento 
de Móstoles para poner a su disposición y mejorar todos los instrumentos que 
garanticen mayor viabilidad en sus proyectos empresariales, intentando, a su vez, 
a través de este documento, resolver ese sinfín de dudas e inquietudes que surgen 
en la puesta en marcha de una empresa. La persona  emprendedora es una persona 
con una gran cantidad de interrogantes en el momento de desarrollar su proyecto 
empresarial (cuáles son los trámites para la puesta en marcha de su negocio, qué 
formas jurídicas son convenientes para la creación de su empresa y cuáles son las 
diferencias entre cada una de ellas, cómo y dónde conseguir la financiación necesaria 
para acometer la inversión requerida para la puesta en marcha del negocio, qué 
tipo de ayudas puede recibir en función de las particularidades de la empresa y sus 
circunstancias particulares…).

La información y el asesoramiento empresarial son algunos de los instrumentos 
necesarios para desarrollar con mayor nivel de seguridad y éxito los proyectos 
empresariales, entre otras razones, por la rapidez con la que se producen los 
cambios en el contexto económico actual. El acceso a una guía de esta índole con 
toda la información relativa a los procesos de creación y consolidación de empresas 
contribuye, sin duda alguna, a que los/as nuevos/as empresarios/as y personas 
autónomas desarrollen sus proyectos con mayor nivel de información, con más 
eficacia y seguridad. 

Desde MÓSTOLES DESARROLLO queremos expresar nuestro agradecimiento a 
todos los agentes que han participado y colaborado en la elaboración de esta Guía 
de recursos para facilitar y promover en nuestra comunidad un emprendimiento 
empresarial de éxito. Han contribuido a generar un instrumento de calidad que, 
en gran medida, junto con el resto de medidas y actuaciones que lleva a cabo el 
Ayuntamiento de Móstoles, MÓSTOLES DESARROLLO y el resto de Agentes 
Económicos como la Comunidad de Madrid, otros ayuntamientos e instituciones 
varias como la Cámara de Comercio y las distintas Asociaciones Empresariales, 
hará que nuestro tejido empresarial siga siendo un referente para todo el territorio 
español en materia de creación y consolidación de empresas. Todos los agentes 
colaboradores en la elaboración de la presente Guía han aunado sus esfuerzos para 
poder ofrecer un manual de cabecera a la hora de poner en marcha un negocio. 
Nuestro propósito ha sido poner a disposición de los/as potenciales empresarios/as 
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una herramienta eficaz de información y trabajo en el desarrollo de una actividad 
empresarial.

Esta Guía Ecosistema Emprendedor M2D nace con la intención de mantener el 
firme compromiso por parte del Ayuntamiento de Móstoles con el futuro de los/
as empresarios/as y personas emprendedoras de nuestra comunidad y ayudarles 
a mejorar su gestión empresarial para ganar en competitividad, en calidad y en 
eficiencia. 

Pretendemos reafirmar el papel del empresariado como actor fundamental de la 
economía de nuestra comunidad. En un contexto económico de rápidos cambios y 
mayores exigencias de los/as consumidores/as, los empresarios y empresarias, que 
engloban a una gran tipología de sectores, tamaños y estructuras empresariales, 
constituyen el motor de desarrollo económico y de creación de empleo y, por 
consiguiente, una de las principales fuentes de bienestar para el conjunto de 
nuestra sociedad.

No debemos dejar de nombrar el gran esfuerzo personal, familiar y, en muchos 
casos, patrimonial, que estos/as pequeños/as, medianos/as y grandes emprendedores 
y emprendedoras realizan al asumir los riesgos inherentes al ejercicio de su 
actividad empresarial y comercial, comprometiéndose día a día con su clientela y, 
además, haciendo frente a los grandes retos socioeconómicos que se plantean en 
la actualidad.

Por todas estas razones, es una gran satisfacción para MÓSTOLES DESARROLLO 
poner a disposición de toda la ciudadanía y, más específicamente, de todas las 
personas emprendedoras esta Guía con el verdadero convencimiento de que les 
incentivará para seguir mejorando y contribuyendo a que nuestra comunidad 
empresarial continúe siendo una referencia fundamental en el panorama nacional 
e incluso internacional.

Desde MÓSTOLES DESARROLLO esperamos que todo el esfuerzo, trabajo e 
ilusión puesto en la elaboración de la presente guía sea valorado y de gran utilidad 
para el colectivo emprendedor de nuestra ciudad y de toda la comunidad.
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1. PROMOTORES/AS DEL ECOSISTEMA EMPRENDEDOR M2D

El Ecosistema Emprendedor M2D nace de las inquietudes de agentes representativos 
del ámbito educativo, empresarial, social y de la Administración con el fin de apoyar, 
fomentar, difundir y estimular el emprendimiento empresarial y, por ende, la 
generación de empleo de calidad, conjugando, a la vez, el ánimo de lograr el 
verdadero bienestar social en nuestra ciudad.

El Ecosistema Emprendedor M2D es el conjunto de relaciones que se establecen 
entre entidades de ámbito empresarial y personas emprendedoras con sus respectivos 
entornos sociales, políticos, económicos, tecnológicos y académicos que instan, 
fomentan y estimulan al desarrollo de iniciativas empresariales en el municipio de 
Móstoles y áreas colindantes.

El espíritu del Ecosistema Emprendedor M2D es involucrar e implicar a dichos 
agentes en el proceso constante de mejora económica, desarrollo real y crecimiento 
continuo de Móstoles promoviendo el aprovechamiento de sinergias con el fin de 
generar economía sostenible y calidad de vida creciente para todos.

Por este motivo, sin restar importancia al resto de los participantes de este Ecosistema 
Emprendedor M2D, potenciar el emprendimiento y ayudar a las personas 
emprendedoras en su proyecto de creación de empresas es el principal objetivo de 
esta guía, intentando ofrecer y poner a su alcance todos los recursos disponibles 
existentes a tal fin.

Por tanto, lo que se pretende es establecer todo un proceso de conocimiento y 
aprovechamiento de las ventajas que puede ofrecer cada uno de los agentes que 
forman parte del Ecosistema Emprendedor M2D al resto de ellos y principalmente 
a la figura quizás más importante en todo este macroescenario, la persona 
emprendedora, poniendo a su disposición y alcance todos los recursos existentes y 
necesarios en el mundo empresarial.

Gráficamente se podría representar de la siguiente manera:

ECOSISTEMA

ADMINISTRACIÓN LOCAL:

PERSONAS
EMPRENDEDORAS

AGENTES
SOCIALES Y

SECTOR
EMPRESARIAL:

Ayuntamiento y MÓSTOLES
DESARROLLO

SECTOR
EDUCATIVO:

Centros docentes,
Fp y URJC

Asociaciones

URJC, Móstoles
Tecnológico, CDTI,

Red Innpulso

SECTOR
FINANCIERO: 

Entidades Financieras,
ICO, AvalMadrid

ADMINISTRACIÓN
AUTONÓMICA

Y CENTRAL: Centro
de Emprendedores
COMA, Red CIRCE

GENERACIÓN DE
CONOCIMIENTOS E

INNOVACIÓN:

EMPREDEDOR
M2D
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El emprendimiento debe entenderse como un proceso en cadena en la que cada 
eslabón sería un estadio distinto del proyecto, así, según se avanzase en la cadena, la 
madurez del proyecto iría aumentando, desarrollándose y creciendo, transformándose 
gradualmente desde una idea inicial difusa hasta una empresa consolidada.

2. AGENTES PARTICIPANTES EN EL ECOSISTEMA 
EMPRENDEDOR M2D

COMUNIDAD
DE MADRID

ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA    

ENTIDADES
FINANCIERAS,

EMPRESARIALES Y
SOCIALES

MÓSTOLES
DESARROLLO

AGENCIA
TRIBUTARIA

FEDERACIÓN
DE

COMERCIOS
EMA

SEGURIDAD
SOCIAL

SEPPE SINDICATOS
MÓSTOLES
EMPRESA

UNIVERSIDAD
REY JUAN
CARLOS

CÁMARA DE
COMERCIO

E
INDUSTRIA

CONCEJALÍAS
EDUCACIÓN
IGUALDAD
JUVENTUD

VIVERO DE
EMPRESAS

AVALMADRID
ICO

ENISA

Red CIRCE CDTI

AYUNTAMIENTO
DE MÓSTOLES

AMTAS ASALMA

3. ITINERARIO DE EMPRENDIMIENTO
En el siguiente gráfico podemos observar cuál debe ser el itinerario a seguir por la 
persona que decide emprender una actividad empresarial.

3.1. Cadena de valor del emprendimiento empresarial

- Conocimientos técnicos
- Conocimientos
   empresariales
- Habilidades/Aptitudes
- Actitudes
- Idea de Negocio
- Oportunidad de negocio
- Motivación
- Objetivos

AUTOANÁLISIS DE LA PERSONA EMPRENDEDORA Y VALORACIÓN DE LA IDEA DE NEGOCIO

PLANIFICACIÓN: DESARROLLO DEL PROYECTO DE EMPRESA

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN: ESTRATEGIAS Y CAMBIOS

PUESTA EN MARCHA DE LA EMPRESA

CONSOLIDACIÓN,
CRECIMIENTO Y EXPANSIÓN

- Análisis de Mercado
- Recursos Necesarios
   • Plan de RRHH
   • Plan de Márketing
   • Plan de Inversión y
     Financiación
- Recursos Disponibles
- Estados Financieros
   Previsionales

- Análisis de Resultados
- Plani�ación de Cambios
   y Estrategias

- Obtención de
   recursos
- Inversión inicial
- Trámites de
   puesta en marcha

- Amortización inversión
   inicial
- Estrategias de crecimiento
- Adaptación a los cambios
   del mercado

DECISIÓN DE
EMPRENDER

GESTACIÓN DE
LA IDEA DE
NEGOCIO

DESARROLLO DEL
PROYECTO

CREACIÓN DE LA
EMPRESA

CONSOLIDACIÓN
Y CRECIMIENTO
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4. MÓSTOLES DESARROLLO

4.1. NUESTROS SERVICIOS
El Ayuntamiento de Móstoles, a través de la empresa municipal de promoción 
económica, MÓSTOLES DESARROLLO, pone a disposición de la ciudadanía servicios 
para contribuir, de manera transversal, al desarrollo socioeconómico de la ciudad.

Para ello promovemos acciones en los siguientes ámbitos:

Área de Emprendimiento 
Buscamos la creación de un nuevo tejido empresarial, mediante la información y 
motivación para el autoempleo y el impulso a las nuevas iniciativas empresariales.

Estamos a disposición de personas emprendedoras para informar sobre posibles 
ayudas públicas, tramitación administrativa inicial y guía sobre el plan de viabilidad 
de su proyecto.

Contribuimos al mantenimiento, dinamización y apoyo al tejido empresarial y 
comercial, potenciando la innovación y la internacionalización.

Área de Empresas
MÓSTOLES DESARROLLO contribuye a dinamizar y apoyar el tejido empresarial y 
comercial, colaborando en las diferentes iniciativas del sector y los colectivos de 
la localidad, además de ofrecerles información sobre las posibles ayudas públicas, 
líneas de financiación y programas formativos que puedan ser de interés general.

Área de Fomento del Empleo
Nuestro objetivo es incrementar la empleabilidad y posibilitar la inserción laboral de 
las personas desempleadas. Desde MÓSTOLES DESARROLLO impulsamos la puesta 
en marcha de planes formativos y colaboramos en la intermediación laboral a través 
de nuestra Agencia de Colocación.

ÁREA DE
EMPRESAS Y EMPRENDIMIENTO

ÁREAS DE TRABAJO DE MÓSTOLES DESARROLLO

O
BS

ER
VA

TO
RI

O
 D

E 
LA

 C
IU

D
AD

VIVERO DE EMPRESAS del Ayuntamiento de Móstoles

ÁREA DE
EMPLEO Y FORMACIÓN

EMPRESAS CREADAS

CREACIÓN DE
EMPRESAS Y

EMPRENDIMIENTO
EMPRESARIAL

AGENCIA DE
COLOCACIÓN id

1300000013

FORMACIÓN
PARA EL
EMPLEO

• Distrito empresa.
• Internacionalización
   y soflanding.
• Innovación/proyectos
   europeos.
• Comercio:
   - Dinamización
      comercial.
   - Situados permanentemente
      en vía pública para la
      venta.
   - Venta ambulante.

• Orientación laboral
   Itinerarios de inserción:
   - Atención individual.
   - Acciones grupales.

• Club de empleo.
• Intermediación laboral:
   - Gestión de ofertas de
      empleo.
   - Prospección
      empresarial.

• Asesoría laboral.

• Certificados de
   profesionalidad y
   prácticas no laborales.
• Formación
   complementaria:
   - Escuela virtual de
      fromación on-linet.
   - Formación para 
      personas trabajadoras.
   - Otros cursos.

• Proyectos europeos de
   movilidad.

• Asesoramiento integral
   para la creación de empresas.
• Legalización actividades
   empresariales (punto PAE).
• Asesoramiento para la
   elaboración del Plan de
   Empresa.
• Asesoramiento y
   acompañamiento en la
   tramitación de subvenciones.
• Formación en materia
   empresarial a personas
   emprendedoras.
• Organización de Eventos
   fomento del emprendimiento.
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CONCEJALÍA
Concejal de Desarrollo Económico, Empleo y Nuevas Tecnologías
•  Jessica Antolín Manzano. cdesarrolloeco.empleo.nntt@ayto-mostoles.es

GERENCIA
Gerente de MÓSTOLES DESARROLLO
•  Blanca Tomás Manzanares. gerencia@mostolesdesarrollo.es

ÁREA DE EMPRESAS Y EMPRENDIMIENTO  
Coordinadora Área Empresas y Emprendimiento
•  Susana Calvo. scalvo@mostolesdesarrollo.es

Emprendimiento/punto de atención al emprendedor (PAE)
•  María José Morón (Emprendimiento) mjmoron@mostolesdesarrollo.es
•  María José López (Coaching y Emprendimiento) mjlopez@mostolesdesarrollo.es
•  Diana Montero (Emprendimiento) dmontero@mostolesdesarrollo.es

Empresas creadas
•  Susana Calvo (Distrito Empresa, Dinamización Comercial) 

scalvo@mostolesdesarrollo.es
•  María José López (Dinamización Comercial) mjlopez@mostolesdesarrollo.es
•  Taida Vinuesa (Innovación/Proyectos Europeos) tvinuesa@mostolesdesarrollo.es

Comercio en vía pública
•  Miguel Ángel Pinel (Venta Ambulante y Situados en Vía Pública) 

mapinel@mostolesdesarrollo.es

Observatorio de Desarrollo Económico:
•  Beatriz León bleon@mostolesdesarrollo.es
•  Patricia Vázquez pvazquez@mostolesdesarrollo.es

Correos generales:
• Emprendimiento: emprendedores@mostolesdesarrollo.es
• Empresas: empresas@mostolesdesarrollo.es
• Innovación: innovación@mostolesdesarrollo.es 
• Observatorio: observatorio@mostolesdesarrollo.es

ÁREA DE EMPLEO Y FORMACIÓN
Coordinadora Área Empleo y Formación.
•  Rosa Ramos. rramos@mostolesdesarrollo.es

Agencia de colocación
•  Juana M. Huertas (Intermediación) jmhuertas@mostolesdesarrollo.es
•  Belén López (Intermediación) mblopez@mostolesdesarrollo.es
•  Susana Montero (Orientación) smontero@mostolesdesarrollo.es
•  Carmen García-Rayo (Orientación) cgarcia_rayo@mostolesdesarrollo.es
•  Mª Angeles Pelayo (Club de empleo)mapelayo@mostolesdesarrollo.es

Formación para el empleo
•  Rosa Ramos (Formación) rramos@mostolesdesarrollo.es
• Elena Rodríguez (Formación) erodriguez@mostolesdesarrollo.es
• Ángel Serrano (Formación) aserrano@mostolesdesarrollo.es
• Javier Castilla (Formación) jcastilla@mostolesdesarrollo.es
• Miriam Martín (Formación) mmartin@mostolesdesarrollo.es
• Elena Sánchez (Formación) esanchez@mostolesdesarrollo.es

Asesoría laboral
•  Miguel Ángel Pinel (Asesoramiento laboral) mapinel@mostolesdesarrollo.es

Correos generales:
•  Agencia de Colocación: agenciadecolocacion@mostolesdesarrollo.es
•  Formación: formacion@mostolesdesarrollo.es
•  Club de Empleo: clubdeempleo@mostolesdesarrollo.es

4.2. ¿QUIÉNES SOMOS?
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4.3. ¿QUÉ HACEMOS?
4.3.1. ÁREA DE EMPRESAS Y EMPRENDIMIENTO
Área de Empresas
Área de Innovación y Proyectos Europeos 
• Punto PIDi del Ayuntamiento de Móstoles 
  Red de Puntos de información y asesoramiento personalizado, que pertene-

ce al Centro de Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTi), sobre todas las ayu-
das públicas a la I+D+i disponibles de cualquier ámbito administrativo –local, 
autonómico, estatal, europeo- mediante asistencia global: telefónica, telemática 
y presencial.

 •  Informamos sobre la financiación pública más adecuada para tu proyecto 
innovador.

 •  Además, asesoramos en la elaboración, y hacemos una labor de seguimiento 
de los proyectos presentados a través de nuestro Punto PIDi. 

• Oficina de Proyectos Europeos 
  Es tu oficina de referencia si quieres saber qué puede hacer la Unión Europea 

por tu negocio o proyecto.
 

INICIATIVA NEOTEC
Neotec es una plataforma perteneciente al Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades, que a través del Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial 
(CDTI), tiene como objetivo apoyar la creación y consolidación de nuevas 
empresas de base tecnológica en España.
Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI)
Unidad NEOTEC
C/ Cid nº 4, - 28001 MADRID
Tel: 915 815 512 / 915 815 614
Fax: 915 815 594
E-mail: neotec@cdti.es
https://www.neotec.cdti.es
OFRECE: Apoyo al colectivo emprendedor tecnológico en las distintas fases de la 
creación de una empresa proporcionando formación, asesoramiento, evaluación, 
financiación, etc.
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•  Informamos y asesoramos en la búsqueda de diferentes vías de financiación 
(GESTIÓN DIRECTA e INDIRECTA) procedentes de la estrategia 
“Europa2020” y del Plan Nacional de Innovación para mejorar la competitividad 
de tu empresa o poner en marcha tu proyecto.

 •  Acompañamos en la búsqueda de socios/as para los/as partenariados/as.

• Mesas de Innovación 
 •  Desarrollo y organización de mesas temáticas dirigidas a personas 

emprendedoras y empresas consolidadas con carácter innovador.
 •  Organización de premios (Premios Ciudad de Móstoles).

Distrito Empresa 
El objetivo principal de Distrito Empresa es la mejora de los polígonos industriales 
del municipio.  Canalizar sus demandas y solicitudes. Homogeneizar la situación 
administrativa de los mismos, posibilitando así una mayor intervención del 
Ayuntamiento, con el objetivo de convertir las zonas industriales de Móstoles en 
áreas de referencia para la implantación y desarrollo de la actividad empresarial.

A través de este servicio se gestiona el Fondo de Industria, ayuda dirigida a la 
mejora y rehabilitación de los polígonos del municipio.

Área de Internacionalización y Softlanding
•  Promoción del municipio hacia inversores extranjeros.
•  Facilitar que empresas de Móstoles abran nuevos mercados, mediante el 

acompañamiento técnico y asesoramiento en Comercio Exterior para empresas 
que quieran exportar sus productos o servicios.

•  Facilitar toda la información necesaria a empresas que quieran localizar su sede 
en Móstoles.

•  Recibir las delegaciones extranjeras y que vean in situ el tejido empresarial de 
nuestro municipio.

ICEX - APRENDIENDO A EXPORTAR
Programa perteneciente al Instituto Español de Comercio Exterior, cuyo objetivo 
es sensibilizar a las PYMES de la necesidad de exportar para ser más competitivas.
E-mail: aprendiendoaexportar@icex.es
http://www.aprendiendoaexportar.com
OFRECE: Además de unas jornadas explicativas, el programa ofrece el pack 
Aprendiendo a Exportar, compuesto de una serie de soluciones con el propósito 
de asegurar un salto al exterior con éxito.
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Área de Emprendimiento

Asesoramiento Integral para Creación de Empresas 
•  Distintas opciones de formas jurídicas (autónomo/a, sociedad, etc.)
•  Trámites en las distintas Administraciones Públicas (Hacienda, Seguridad Social, 

Ayuntamiento, Comunidad de Madrid, Agencia de Protección de Datos, etc.)
•  Obligaciones fiscales y tributarias (IRPF, IS, IVA, etc.)
•  Opciones de financiación operativas en el mercado (ICO, Aval Madrid, Convenio 

con Banco Sabadell, etc.)
•  Ayudas y subvenciones vigentes.
•  Importancia, utilidad, estructura y desarrollo del proyecto empresarial a través 

de la elaboración del Plan de Empresa.
•  Información sobre talleres formativos de interés empresarial dirigidos a 

personas emprendedoras y pequeñas empresas, organizados y llevados a cabo 
por el Área de Emprendimiento de Móstoles Desarrollo.

Legalización de Actividades Empresariales 
a través del Punto PAE (Red Circe)
•  Legalización de actividades empresariales de forma telemática través de la 

plataforma de la Red Circe del Ministerio de Hacienda.
•  El/la usuario/a acude a un único punto de información y tramitación (Punto 

PAE), a una única ventanilla donde se le genera el PACDUE, Documento Único 
Electrónico que acredita la legalización y alta de su empresa.

El Centro de Información y Red de Creación de Empresas (CIRCE) es un sistema 
de información gestionado por la Dirección General de Industria y de la Pequeña 
y Mediana Empresa de la Comunidad de Madrid, que permite realizar de forma 
telemática, los trámites de constitución y puesta en marcha de determinadas 
sociedades mercantiles en España: Empresario/a Individual (Autónomo/a), Comunidad 
de Bienes (CB), Sociedad Civil (SC), Sociedad de Responsabilidad Limitada (SRL 
o SL; Sociedad Limitada de Formación Sucesiva, Sociedad Limitada Nueva Empresa 
(SLNE)
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Asesoramiento en la Elaboración del Plan de Empresa
•  El Plan de Empresa es un documento que recopila de forma concisa y ordenada 

toda la información relativa a la idea de negocio para después analizarla y 
evaluar los posibles resultados de la futura empresa.

•  A la persona emprendedora se le explica la estructura que ha de tener y la 
utilidad que supone elaborar el Plan de Empresa a partir de su idea de negocio.

•  Desde el Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Móstoles, se le facilita la 
información necesaria, así como las plantillas para poder elaborarlo. Durante 
todo el proceso de desarrollo del Plan de Negocio y los Estados Financieros 
Previsionales, las personas promotoras reciben asesoramiento y tutorización 
hasta su completa elaboración.

Información sobre Subvenciones y Acompañamiento en la 
Tramitación de Ayudas
•  Información y asesoramiento sobre las ayudas y subvenciones vigentes de la 

Comunidad de Madrid o de la Administración Central u otros organismos.
•  Orientación sobre los trámites a realizar para solicitarlas, la documentación 

requerida, los plazos de presentación y los registros operativos para presentarlas.

Formación a Personas Emprendedoras
•  Desarrollo y organización de jornadas, talleres y seminarios dirigidos al colectivo 

emprendedor con el fin de facilitar la información necesaria para la creación y 
gestión de su empresa.

•  Organización de mesas de trabajo y jornadas monográficas.

Organización de Eventos Específicos para el Fomento del 
Emprendimiento y Empresas en el Municipio de Móstoles
•  Desarrollo de eventos específicos a lo largo del año con el fin de fomentar, 

impulsar y difundir el emprendimiento en Móstoles y, por ende, la generación de 
actividad económica y empleo de calidad.

•  “PREMIOS CIUDAD DE MÓSTOLES”: Encuentro anual donde las personas 
emprendedoras y el empresariado del municipio concursan para obtener un 
galardón en las diferentes modalidades existentes.
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•  “MÓSTOLES EMPRENDE”: Semana de emprendimiento que se desarrolla en 
Móstoles Desarrollo cada año a finales del mes de mayo, donde se ofrecen 
talleres y seminarios de índole empresarial y a la que asisten las personas 
emprendedoras y el colectivo empresarial del municipio y alrededores interesados.

•  “APRENDO Y EMPRENDO”: Proyecto para el fomento y la difusión de la 
cultura emprendedora que se lleva a cabo cada año en los Centros Docentes 
sostenidos con fondos públicos. Está enfocado y dirigido al alumnado los dos últimos 
cursos de la Educación Secundaria Obligatoria, así como de Bachiller o 
Formación Profesional. Los/as alumnos/as participantes, tutorizados/as por 
su profesor/a y bajo la coordinación con Móstoles Desarrollo, elaboran en 
grupos de trabajo un Plan de Empresa a partir de una idea de negocio propia. 
A lo largo del desarrollo de su proyecto, reciben formación complementaria en 
materia empresarial que imparten Móstoles Desarrollo y el Vivero de Empresas 
del Ayuntamiento de Móstoles.
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Otros Servicios para el Desarrollo del Emprendimiento 
y de las Empresas en el Municipio 
•  COACHING EMPRESARIAL. Sesiones grupales para personas emprendedoras.

•  MENTORING DIGITAL. Sesiones individuales para 
empresas que quieran asesoramiento para el desarrollo 
de su proyecto en marketing digital.

•  GERENCIAS ASISTIDAS. Diagnóstico y plan de mejora para las empresas que 
necesiten mejoras en su área de gestión.
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•  DIRECTORIO DE EMPRESAS. Registro de empresas ubicadas en el municipio 
por sector de actividad y por localización (distritos).

  Es una herramienta online que recoge información de empresas y 
profesionales del municipio con una doble finalidad, por un lado, favorecer y 
potenciar el tejido empresarial del municipio, y por otro, facilitar a la ciudadanía 
información precisa de la variedad de servicios, comercios, industria, 
hostelería, así como su ubicación, contacto y la actividad que desempeñan 
o el servicio que ofrecen. 

  El Directorio Local de Empresas permite realizar búsquedas por geolocalización, 
categorías y sectores, dotando de un instrumento que permitirá a las 
empresas mejorar la comunicación con sus clientes y potenciales compradores, 
intensificando los intercambios empresariales a nivel local. 

  El Directorio de Empresas se encuentra ubicado en la página web de Móstoles 
Desarrollo. Para inscribirse hay que introducir los datos de la empresa en: 
https://directorioempresas.mostolesdesarrollo.es/directorio-empresas.
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•  JORNADAS DE PARTICIPACIÓN Y DEBATE DEL PLAN ESTRATÉGICO 
MÓSTOLES 2030 “La Ciudad que TÚ decides”. El Plan Estratégico Móstoles 
2030 quiere hacer posible, desde la reflexión previa y participada sobre los desafíos 
de las sociedades, una planificación rigurosa de la ciudad que Móstoles quiere 
ser de aquí a 2030, por lo que viene a dar respuestas al cambio de era que 
estamos viviendo, que provocará profundas transformaciones en la gestión de 
la ciudad.

Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Móstoles
El Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Móstoles tiene como objetivo 
potenciar el desarrollo del tejido empresarial de la zona sur de Madrid llegando 
al máximo número posible de personas emprendedoras. El asesoramiento y apoyo, 
independientemente del momento en el que se encuentren del proceso emprendedor, 
es fundamental para acelerar la etapa de maduración de los proyectos y contribuir 
al fomento del empleo en el municipio y sus zonas de influencia.

Si tienes una idea de negocio, te ayudamos a ponerla en marcha a través de 
asesoramiento personalizado y formación, ambos de carácter gratuito. 
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En la gestación de tu idea: 
•  Consultas 
•  Análisis de viabilidad 
•  Estudios de mercado 
•  Aplicación de metodologías ágiles

En el desarrollo de tu proyecto: 
•  Formación con seminarios y cursos 
•  Tutorías del plan de negocio 
•  Información completa sobre financiación, subvenciones, trámites jurídicos, etc. 
•  Edición de material formativo propio 
•  Premios a las mejores iniciativas emprendedoras 

En la creación de tu empresa: 
•  Apoyo jurídico (PAIT) 
•  Ayuda a la tramitación y gestión de subvenciones 
•  Un despacho amueblado para ti y servicios comunes 

Puedes venir a vernos en cualquier momento.

En el momento de la toma de decisión:
•  Con jornadas de sensibilización. 
•  Analizando casos de éxito con entrevistas a empresarios/as consolidados/as.
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Área de Comercio

Dinamización Comercial y Hostelería
Desde MÓSTOLES DESARROLLO se hace un especial hincapié en poner a disposición 
del comercio de proximidad, hostelería y galerías comerciales de Móstoles medidas 
dinamizadoras y herramientas a través de las cuales este sector sea capaz de 
competir en el mercado actual.

Estas herramientas y actuaciones dinamizadoras y de fidelización de la clientela en 
la actualidad:

•  Asesoramiento integral a comercios, hostelería y galerías comerciales 
del municipio sobre todos los recursos a su disposición para impulsar su 
negocio y mejorar su competitividad en el mercado.

•  Campañas y actuaciones de promoción del comercio de proximidad con 
la finalidad de promover la actividad comercial en el municipio.

•  Actividades de promoción gastronómica para pymes hosteleras del 
municipio.

•  Ferias y eventos comerciales en diferentes sectores para dar a conocer a la 
ciudadanía la oferta comercial de Móstoles.

El Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Móstoles pertenece a la red incubadoras 
de empresas de la Agencia Espacial Europea (ESA BIC). Gracias a este programa 
facilitamos soporte técnico y apoyo para el desarrollo de negocio de iniciativas 
emprendedoras que utilicen tecnología aeroespacial aplicada a su modelo de negocio. 

Si además del asesoramiento y la formación necesitas un espacio de oficina a precio 
público para realizar tu actividad, puedes acceder a nuestras instalaciones a través 
de un proceso de admisión que se mantiene abierto a lo largo de todo el año.

Para más información sobre nuestros servicios e instalaciones visita nuestra página 
web: www.viveroempresasmostoles.es
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•  Formación especializada ofrece 
los conocimientos y herramientas de 
gestión a las pymes.

•  Ayudas a la modernización e 
innovación comercial. Información 
sobre ayudas, recursos y programas 
existentes destinados a la modernización 
e innovación comercial.

 

•  Convenios de colaboración con 
diferentes entidades con la finalidad 
de impulsar y apoyar al comercio, 
hostelería y galerías comerciales de 
Móstoles.
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Venta Ambulante y Situados Permanentes en Vía Pública 
para la Actividad de Venta
Si estás interesado/a en instalar un puesto de venta ambulante (mercadillo 
semanal, puestos de helados, flores o castañas) o de forma permanente (prensa) te 
informamos y asesoramos de los pasos que tienes que dar para ponerlo en marcha, 
qué requisitos necesitas cumplir y cuál es la documentación que debes aportar para 
obtener la autorización acude a Móstoles Desarrollo.

Observatorio de Desarrollo Económico
Es una unidad técnica que se encarga de recopilar, analizar y difundir la información 
más relevante del mercado de trabajo que está disponible en fuentes estadísticas, y 
realizar informes a nivel local del desempleo y la ocupación, analizando la tendencia 
del empleo en el municipio. Esta unidad técnica pretende ser un instrumento de 
análisis del mercado laboral en nuestro municipio, tanto en lo referente al análisis 
de los/as demandantes de empleo, como sobre las contrataciones realizadas en 
las empresas con centros de trabajo en el municipio, el tejido empresarial y otros 
indicadores socioeconómicos de relevancia.

Con el Observatorio se facilita el acceso a la información tanto a los/as profesionales 
de Móstoles Desarrollo como a órganos gestores y a agentes implicados en el 
desarrollo de acciones y estrategias que favorecen la creación de empleo.

•  Informes estadísticos periódicos
 •  Información y datos disponibles de variables socioeconómicas actualizados 

mensualmente, con los que pretendemos continuar una actividad sistémica 
y periódica con el objeto de difundir los resultados y el conocimiento de la 
evolución de los principales indicadores del mercado de trabajo.

 •  Análisis de la realidad sobre el desarrollo de la ciudad, con el que pretendemos 
profundizar y mejorar en el conocimiento del mercado de trabajo de 
Móstoles y sus tendencias, aportando un análisis comprensivo sobre su 
evolución, comparando por períodos, y aplicando la perspectiva de género 
en dichos análisis.
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•  Panel Consultivo y de Expertos/as
 •  Establecer un mecanismo de participación y acceso a la información e 

iniciativas especializadas, relacionadas con el empleo y el desarrollo económico 
de la ciudad. 

 •  Realizar estudios sectoriales a nivel local sobre necesidades formativas y 
perfiles profesionales, con el objetivo de favorecer la consolidación de 
empresas y mejorar las oportunidades de empleo en el municipio.

 •  Obtener información objetiva acerca de la evolución y consolidación de los 
sectores más demandados en el municipio.

•   Estudios Específicos
 •  Dotar de información del marco socioeconómico al Plan de Empleo y a 

Móstoles Desarrollo realizando estudios relacionados con el desarrollo 
económico, comercio urbano, mercado de trabajo y tejido empresarial.

 •  Conocer y analizar el tejido empresarial local, identificar sus características 
y necesidades, con el objetivo de favorecer la consolidación de empresas y 
mejorar las oportunidades de empleo en el municipio.
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4.3.2. ÁREA DE EMPLEO Y FORMACIÓN

Área de Empleo

Mejorar las oportunidades de empleo de la población activa del municipio, con 
especial atención a personas jóvenes, personas desempleadas de larga duración, 
y con especiales dificultades para su incorporación al mercado de trabajo, etc., a 
través del desarrollo de itinerarios integrados y en estrecha colaboración con el 
tejido productivo del municipio y otras administraciones competentes.

Agencia de Colocación ID 1300000013 
Autorizada por la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, a través de la Dirección 
General de Empleo, con fecha 23 de marzo de 2012.

Su finalidad es proporcionar a las PERSONAS TRABAJADORAS un empleo adecuado 
a sus características e intereses y facilita a las EMPRESAS las personas más 
apropiadas a sus requerimientos y necesidades.

Orientación Laboral 
¿Cuál es nuestro objetivo?
DDesde el Área de Orientación de la Agencia de Colocación acompañamos en el 
proceso de búsqueda empleo ofreciendo información, asesoramiento, y herramientas 
para mejorar las posibilidades de acceso al mercado laboral.

¿Qué hacemos?
El acceso a Orientación se realiza a través de una Sesión de Acogida en la que 
ofrecemos información genérica sobre los servicios que brindamos y su funcionamiento. 

Este proceso se complementa con un Asesoramiento individualizado y trabajos 
grupales, en función de las necesidades de la persona solicitante

Atención personalizada
Definición de Itinerarios de inserción a través de Tutorías individuales: definición del 
objetivo profesional y del itinerario individualizado de inserción.

Actuaciones Grupales:
•  ACTÍVATE: grupos de búsqueda y motivación, para fomentar el autoconocimiento, 

autoestima, responsabilidad, gestión del estrés.
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Intermediación Laboral
¿Cuál es nuestro objetivo?
Tratamos de conjugar los intereses de ambas partes, empresas y demandantes: 
a las personas que demandan empleo, para ofrecerles el más adecuado a sus 
características e intereses y a las empresas, para proporcionarles los mejores 
profesionales que más se ajusten a sus requerimientos y necesidades.

¿Qué hacemos?
Somos un servicio de intermediación laboral destinado a todo tipo de empresas y 
sectores de actividad, así como a todo tipo de profesionales y categorías.

Prospección Empresarial
Buscamos empresas que ofrezcan empleo. Actuamos de forma proactiva y nos 
anticipamos a las necesidades de las empresas que requieren de nuevas 
incorporaciones tanto en Móstoles como en su área de influencia. Trabajamos con 
empresas de nueva captación y con empresas ya fidelizadas por la Agencia.

Gestión de Ofertas de Empleo
Buscamos candidaturas adecuadas a los perfiles solicitados por las empresas. 
Realizamos entrevistas de selección de personal, para valorar competencias 
profesionales, utilizando como principal fuente de reclutamiento la bolsa de empleo 
MÓSTOLES EMPLEA.

Si eres empresa o persona demandante de empleo puedes registrar tus datos en nuestro 
portal de empleo MÓSTOLES EMPLEA www.mostolesemplea.es

•  PREPÁRATE: CV y carta presentación, procesos de selección y mejora de 
competencias profesionales (Comunicación, Flexibilidad, Autocontrol y 
Creatividad).

•  CONÉCTATE: iniciación a Internet, búsqueda de empleo a través de Internet y 
Redes Sociales.

Colaboramos con el PROGRAMA DE LANZADERAS DE EMPLEO Y 
EMPRENDIMIENTO SOLIDARIO impulsadas por la Fundación Santa María la Real, 
y cofinanciadas por diversas entidades como la Fundación Telefónica y el Fondo 
Social Europeo.
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Club de Empleo 
Es un espacio abierto a todas las personas que buscan trabajo en el que ponemos a 
tu disposición ordenadores con conexión a internet y el apoyo de un/a orientador/a 
para asesorarte y acercarte todos los recursos sobre la búsqueda de empleo.

¿Cuál es nuestro objetivo?
Promover la autonomía de la ciudadanía de Móstoles en la búsqueda de empleo a 
través de internet para facilitar su incorporación al mercado laboral.

¿Qué hacemos?
Nuestras principales actuaciones son:
•  Asesorar a la ciudadanía sobre la búsqueda activa de empleo a través de 

internet, informar de las principales Webs de empleo, ETT’s, etc.
•  Facilitar la inscripción de los/as ciudadanos/as en nuestra Agencia de Colocación 

a través del Portal de Empleo.
•  Informar sobre cursos de formación profesional para el empleo y otros recursos 

de MÓSTOLES DESARROLLO.
•  Apoyo y seguimiento en las búsquedas de empleo realizadas.

Ubicado en la sede de MÓSTOLES DESARROLLO. C/ Pintor Velázquez, 68. Es un 
espacio abierto a todas la personas que buscan trabajo en el que ponemos a tu 
disposición ordenadores con conexión a internet y el apoyo de un/a orientador/a 
para asesorarte y acercarte todos los recursos sobre la búsqueda de empleo.

Asesoría Laboral
¿Qué hacemos?
Es un servicio gratuito dirigido a personas trabajadoras y emprendedoras sobre: 
contratos, Seguridad Social, derechos laborales, convenios colectivos y sindicación.
Horario de atención al público: primer y tercer lunes de cada mes, de 10:00 a 14:00 
horas.

Ubicada en la sede de MÓSTOLES DESARROLLO. C/ Pintor Velázquez, 68.
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Certificados de Profesionalidad:
¿Cuál es nuestro objetivo?
Impartir formación profesional para el empleo a través de los certificados de 
profesionalidad para acreditar al trabajador/a en una cualificación profesional y 
ofrecerle una titulación oficial homologada, adecuando la oferta a las necesidades 
de las empresas.

¿Qué hacemos?
Estamos acreditados en 91 certificados de profesionalidad de las siguientes 
familias profesionales: Administración y Gestión. Actividades Físicas y Deportivas. 
Agraria. Artes Gráficas. Comercio y Marketing. Edificación y Obra Civil. Fabricación 
Mecánica. Hostelería y Turismo. Informática y Comunicaciones. Imagen y Sonido. 
Sanidad. Seguridad y Medio Ambiente. Servicios Socioculturales y a la Comunidad.

Esta formación está subvencionada por el Fondo Social Europeo y la Consejería de 
Empleo de la Comunidad de Madrid o por el Ayuntamiento de Móstoles. Contamos 
con 3 centros de formación acreditados.

Todos los certificados de profesionalidad cuentan con un módulo destinado a 
prácticas no laborales en empresas. 

Si estás interesado en formarte en alguno de nuestros certificados de profesionalidad, 
o si eres empresa y tienes interés en acoger alumnado en prácticas de dichos 
certificados, puedes dirigirte a las oficinas de MÓSTOLES DESARROLLO, C/ Pintor 
Velázquez, 68.

Formación complementaria
Escuela virtual de formación
¿Cuál es nuestro objetivo?
Ayudar a mejorar el perfil profesional, de todas las personas que estén empadronadas 
en el municipio y sean mayores de 16 años.

Área de Formación
Mejorar el nivel formativo, la cualificación y las competencias de las personas 
desempleadas de Móstoles para incrementar sus posibilidades de encontrar trabajo.
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¿Qué hacemos?
Ofrecemos un variado y amplio programa que multiplica las posibilidades formativas 
on line en nuestra localidad, contando con un catálogo de más de 100 cursos de 
diferentes familias formativas que van desdelos idiomas o la informática hasta la 
alimentación, el diseño o el medio ambiente, y su duración oscila entre las 15 y las 
100 horas. A esto hay que añadirle la gratuidad de todos los cursos junto con la 
disponibilidad a demanda de la persona usuaria.

La plataforma es intuitiva, de fácil manejo e incluye guía didáctica con ejercicios, 
casos prácticos y asistencia técnica. Una vez superado el curso se facilitará un 
certificado de aprovechamiento.

Se puede acceder a la escuela virtual desde la web municipal o directamente en 
www.formacion.mostoles.es

Proyectos Europeos de Movilidad
Erasmus + es un Programa de Aprendizaje Permanente dirigido a acciones de 
movilidad que se definen en nuestros Proyectos EMPLEAMOS EUROPA y que 
llevamos a cabo desde el año 2013.

¿Cuál es nuestro objetivo?
Apoyar la adquisición de competencias profesionales, mejorar el desarrollo 
personal, aumentar las oportunidades de empleo, mejorar la competencia en 
lenguas extranjeras, aumentar la conciencia y comprensión de otras culturas y 
países, reforzar las sinergias y transiciones entre la educación formal, no formal, 
formación profesional, empleo e iniciativa empresarial y asegurar un mejor 
reconocimiento de las competencias adquiridas en periodos de aprendizaje en el 
extranjero con el fin de favorecer la inserción laboral.

¿Qué hacemos?
Promovemos y gestionamos prácticas profesionales en países de la Unión Europea. 
Con el fin de dar un mayor incentivo a nuestros/as alumnos/as de certificados 
de profesionalidad y aumentar a su vez su empleabilidad, a partir del 2018 los 
proyectos de movilidad gestionados por MÓSTOLESDESARROLLO van dirigidos 
únicamente al alumnado de nuestros centros de formación para el empleo, 
enconcreto para todos aquellos que finalicen con éxito alguno de los certificados de 
profesionalidad que impartimos.
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4.4. ¿DÓNDE ESTAMOS?
Nuestros centros son los siguientes:

SEDE DE MÓSTOLES DESARROLLO CENTRO DE EMPLEO Y PROMOCIÓN 
ECONÓMICA TIERNO GALVÁN
C/ Pintor Velázquez, nº 68, 28935 – Móstoles. Teléfono 91 685 30 90

CENTRO DE FORMACIÓN MUNICIPAL MÓSTOLES DESARROLLO
C/ Salzillo, nº 4 bis, 28932 – Móstoles. Teléfono 91 664 16 96

CENTRO FORMACIÓN MUNICIPAL MÓSTOLES DESARROLLO 2
C/ Moraleja de Enmedio, s/n. 28938 – Móstoles. Teléfono 91 047 00 31

VIVERO DE EMPRESAS
C/ Federico Cantero Villamil, 2B, 28935 – Móstoles. Teléfono 91 172 66 26
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El SEPIE (Servicio Español para la internacionalización de la Educación) ha concedido 
a MÓSTOLES DESARROLLO hasta el momento subvención para seis proyectos 
para los/as participantes seleccionados/as que residen o estudian en nuestro 
municipio.

Más información en las oficinas de MÓSTOLES DESARROLLO, C/ Pintor Velázquez, 68.
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5. EMPRENDER… ¿qué es? ¿cómo lo hago? 
¿por dónde empiezo? 

1. La decisión de EMPRENDER… ¿EmprendeMOS?
2. La idea de Negocio.
3. Elaboración del Plan de Empresa.
4. Búsqueda de Financiación.
5. Pasos para crear una empresa. Guiones. 
6. La Franquicia.
7. Ayudas y Subvenciones.
8. Direcciones e Información de interés para el emprendedor.

5.1. LA DECISIÓN DE EMPRENDER… ¿EmprendeMOS?

¿Quién es Emprendedor/a?
Emprendedor/a es la persona que identifica una necesidad de mercado y desarrollo 
un proyecto empresarial para darle respuesta. Realmente es aquella persona que 
quiere convertir una idea en un proyecto concreto, ya sea una empresa con fines 
de lucro o una organización social y quiere serlo por diferentes motivos tales como:  
•  Ilusión por crear algo por ti mismo (reto personal)
•  Tradición familiar (ascendientes empresarios/as)
•  Independencia en el trabajo (desarrollo de la propia creatividad a nivel 

empresarial)
•  La necesidad de trabajar sin jefes/as u horarios (autonomía laboral)
•  Alternativa a la situación de desempleo (pérdida de expectativas a nivel de 

trabajo por cuenta ajena)
•  Identificación de una oportunidad real de negocio
•  Puesta en práctica por cuenta propia de los estudios realizados, las experiencias 

laborales anteriores y/o las habilidades o hobbies con el fin de obtener un 
aprovechamiento económico de los mismos.

La decisión de emprender lleva parejo el estudio y evaluación de aptitudes y 
actitudes que ha de poseer, adquirir o lograr (suplir) el/la futuro/a empresario/a; 
así mismo, se ha de realizar un análisis de la idea de negocio y un conocimiento real 
de las exigencias y requerimientos habidos en el proceso de creación y puesta en 
marcha de una empresa.
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La persona que decide emprender es, en la inmensa mayoría de los casos, una 
persona absolutamente normal que, por las causas más diversas, decide dar el salto 
y emprender. Esto, que parece una obviedad, merece ser resaltado ya que cuando 
se busca información sobre temática emprendedora es frecuente encontrar muchas 
referencias hacia genios/as visionarios/as y multimillonarios/as (Bill Gates, Steve 
Jobs, Henry Ford, etc.), lo que termina dando la impresión de que la capacidad de 
emprender está al alcance de sólo unos/as cuantos/as escogidos/as.

No obstante, sí se puede decir que existen una serie de características ideales 
que cualquier emprendedor/a debería tener y que la mayoría de las personas 
emprendedoras tienen desarrolladas en mayor o menor medida:

• HABILIDADES Y APTITUDES
 La persona emprendedora debe tener la capacidad de:
 • Identificar oportunidades
 • Obtener recursos
 • Obtener y analizar información relevante
 • Priorizar, organizar y planificar
 • Tomar decisiones
 • Comunicarse
 • Crear una red de contactos
 • Solucionar problemas
 • Inspirar confianza
 • Negociar
 • Vender

• CONOCIMIENTOS TÉCNICOS
  La persona emprendedora debe saber si tiene o puede conseguir la capacidad 

técnica para producir un producto o prestar un servicio concreto. Además, 
el emprendedor o la emprendedora debe conocer a fondo las características 
técnicas de los productos o servicios que quiere ofrecer al mercado.

Recursos y Capacidades Personales 

¿Cómo es la Persona que decide Emprender?

HABILIDADES Y APTITUDES

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS

CONOCIMIENTOS EMPRESARIALES

ACTITUDES
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• CONOCIMIENTOS EMPRESARIALES
  La persona emprendedora debe conocer el sector económico de actividad en que 

va a desarrollar su proyecto. Por otra parte, debe poseer o adquirir conocimientos 
en gestión empresarial. Esta Guía pretende ser una herramienta para lograrlo.

• ACTITUDES
  Entre las actitudes que debe poseer una persona que decide emprender destacan:
 • La autonomía y la automotivación 
 • La dedicación y el dinamismo
 • La iniciativa y la creatividad
 • La seguridad
 • El optimismo y la resistencia al desánimo
 • La perseverancia y la autodisciplina
 • La disposición a asumir responsabilidades
 • La disposición a asumir riesgos
 • El rigor y gusto por el trabajo bien hecho
 • La flexibilidad y la practicidad / pragmatismo
 • La disposición para aprender
 • La ambición y la competitividad
 • La integridad / honestidad
 • La orientación a la clientela y al mercado
 • La actitud positiva frente al riesgo
 • Una alta resistencia a la frustración
 • Capacidad de previsión
 • Espíritu innovador
 • Capacidad para adaptarse a los cambios
 • Capacidad de observación y previsión
 • Conciencia de las propias limitaciones
 • Confianza en uno/a mismo/a
 • Disponibilidad de tiempo
 • Capacidad de negociación.
 • Facilidad para tomar decisiones
 • Flexibilidad y tolerancia
 • Iniciativa
 • Paciencia y perseverancia
 • Voluntad de conseguir y crecer
 • Visión de negocio y de oportunidad
 • Tesón
 • Amor propio
 • Actitud realista

Revisadas las cualidades mínimas de un emprendedor/a, si descubrimos 
carencias, debemos plantear soluciones, bien a través de la formación y/o 
asesoramiento, bien a través de la delegación de determinadas funciones, en otros/as 
socios/as o en gestorías o asesorías, contratación de empleados/as, etc.

Por último, pero no menos importante, el apoyo del entorno personal de la persona que 
decide emprender (familia, amigos/as…) es clave para afrontar un reto empresarial.

Existen bastantes páginas con un TEST DE AUTODIAGNÓSTICO que puede 
realizar la persona emprendedora para analizar y medir sus aptitudes en el 
emprendimiento empresarial. Son de acceso público, pero para su uso se 
ha de formalizar un registro con email.
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HERRAMIENTAS DE LA DGPYME PARA AUTODIAGNÓSTICOS 
DE ÁMBITO EMPRESARIAL Y LA PERSONA EMPRENDEDORA
AUTODIAGNÓSTICO DE ACTITUDES EMPRENDEDORAS
El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a través de la Dirección General 
de Política de la Pyme, ha creado un instrumento interactivo que permite dar un 
diagnóstico a las personas emprendedoras y ofrecerles una serie de recomendaciones 
que les ayuden a estar preparados para iniciar su proyecto.
E-mail: autodiagnostico@ipyme.org
http://servicios.ipyme.org/emprendedores/

PLAN DE EMPRESA
Es una herramienta interactiva que analiza una oportunidad de negocio, examina su 
viabilidad técnica, económica y financiera y desarrolla los procedimientos y estrategias 
necesarias para convertirla en un proyecto empresarial concreto.
http://servicios.ipyme.org/planempresa/

SIMULA
Ofrece a las personas emprendedoras un conjunto de simuladores de negocio en 
diferentes sectores de actividad, que les permite ensayar su idea empresarial.
http://servicios.ipyme.org/simulador/intro.htm

AUTODIAGNÓSTICO PARA ACCESO A NUEVOS MERCADOS
Pone a disposición de las PYMES un modelo de referencia que les permite conocer 
cuál es su situación para iniciar su apertura al exterior.
E-mail: autodiagnostico@ipyme.org
http://servicios.ipyme.org/autodiagnostico/index.asp

¿QUÉ IMPLICA EMPRENDER?

NEGOCIACIÓN EXPERIMENTAR INVENTAR

DEDICACIÓN

INNOVACIÓN

INICIATIVA

INCERTIDUMBRE

ANÁLISIS

CONFIANZA

PLANIFICAR

FRACASO
POSITIVISMO

LIDERAZGO

COMUNICACIÓN

FORMACIÓN

RIESGO

AUTOCRÍTICA

MOTIVACIÓN
GANAS

TESÓN

EQUIVOCARSE

EVALUAR

CAPACIDAD DE

GESTIÓN

FE

APRENDER

ÉXITO

ORGANIZACIÓN

VOLUNTAD

ILUSIÓN
INVESTIGACIÓN

TRABAJO

CRECIMIENTOOBSTÁCULOS
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Motivaciones… ¿Por qué Emprender? 
Muchas y muy diferentes pueden ser las razones que lleven a una persona a valorar 
la posibilidad de poner en marcha una idea de negocio 

La idea no ha de ser el único factor que lleve a emprender, debe ir de la mano de 
una necesidad de mercado y, por supuesto, de ilusión, confianza, competitividad y 
conocimiento significativo del sector en el que operará la futura empresa.

Dicha idea puede surgir en cualquier momento y por diferentes motivos: 
•  Formación y experiencia de la persona emprendedora en un sector de actividad 

y conocimiento de sus necesidades.
•  Intereses y aficiones personales (hobbies).
•  Cambios en el entorno general que generan nuevas necesidades (observación y 

oportunidad de negocio).
•  Cambios en el mercado (proveedores, clientes/as, distribuidores/as, 

competidores/as) que generan nuevas oportunidades.
•  Disponibilidad de una nueva tecnología.
•  Búsqueda activa de ideas de negocio.

Pero no todas las ideas de negocio pueden llegar a ser la base de una empresa 
rentable. Para que una idea pueda ser el origen de una empresa es preciso que el 
producto o servicio satisfaga una necesidad de mercado, es decir, que cubra una 
carencia de los clientes o que mejore la oferta disponible. 

Además, es recomendable también pararse a analizar tanto experiencias 
empresariales de éxito como fracasos de negocios pues proporcionan información 
muy interesante de cara a tu propio negocio o a la fase en que se encuentra.

¿QUÉ IMPLICA EMPRENDER?

Tener INICIATIVA

INVESTIGAR, buscar
oportunidades

ILUSIONARTE,
ponerle ganas

INFORMARSE de
forma continua

ARRIESGARSE,
dar el salto...

OBSERVAR, nuevas
oportunidades

FORMARSE, nuevos
conocimientos, nuevos
procesos
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¿QUÉ IMPLICA EMPRENDER?

AUTOANÁLISIS,
objetivo y realista

Contrasta opiniones
y EXPERIENCIAS

PLANIFICA, prevé EVALÚA, ANALIZA

Busca nuevas OPORTUNIDADES

¿CUÁNDO EMPRENDER?
Nunca es demasiado tarde ni demasiado pronto
para emprender
Si lo quieres, ve a por ello, que nadie te pare,
busca opciones, soluciones, alternativas...
Investiga, planifica e... ¡Inténtalo!

No Tengo Dinero

No Tengo Tiempo

Necesito un Socio

Estoy muy viejo
(o muy joven)

ME FALTAN CONOCIMIENTOS

No me
Decido por
una Idea

Es Muy riesgoso
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NO DEBO SE NEGATIVO...

COSAS QUE

NO TENGO
NO PUEDO
ES MUY COSTOSO
ES IMPOSIBLE
SOY MUY VIEJO
NO SOY INTELIGENTE
NO SE PUEDE
NO TENGO DINERO
NO TENGO TIEMPO
NO ME EDUCARON PARA ESO
ES DEMASIADO ARRIESGADO

DEBES
DECIR

NO

Y recuerda: “Emprender es una actitud” 
Fórmula para el éxito en cualquier proyecto, para obtener valor: 

Valor = (Conocimientos + Habilidades) x ACTITUD
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5.2. LA IDEA DE NEGOCIO

La Oportunidad de Negocio: Análisis de Previabilidad
Si la idea de negocio satisface una necesidad del mercado entonces podemos hablar 
de una Oportunidad de Negocio; para saber si una determinada idea puede ser una 
oportunidad de negocio es preciso valorarla a través de un análisis de pre-viabilidad.  

Para ello es necesario:
•  Realizar un análisis previo de mercado, recogiendo, valorando y analizando 

la persona emprendedora información sobre distintos aspectos de su mercado: 
clientes/as potenciales, capacidad de compra y pago, verificación de la existencia 
de la necesidad por parte de los/as clientes/as, análisis de productos similares o 
sustitutivos, examen de los competidores, barreras de entrada al mercado…

•  Analizar los recursos disponibles, haciendo una estimación de cuáles son los 
recursos humanos, materiales y financieros con los que se cuenta y valorar si 
éstos son suficientes para poner en marcha y desarrollar la actividad empresarial.

Existen factores externos e internos que obviamente influyen en el desarrollo del 
proyecto que lo condicionarán y provocarán que sea factible o, por el contrario, 
descartable. 

Si el resultado de este análisis es positivo, es decir, si parece que hay hueco en el 
mercado para la idea y la persona emprendedora tiene o puede acceder a recursos 
suficientes, entonces existe una Oportunidad de Negocio. El siguiente paso será 
verificar si el proyecto es viable realizando un Plan de Empresa con el fin de ana-
lizar la viabilidad técnica, económica y financiera de dicha oportunidad de negocio.

PLAN DE EMPRESA

IDEA DE NEGOCIO

ANÁLISIS DE PREVIABILIDAD

¿Hay mercado? ¿Hay recursos?Información

Descartar Descartar

No NoSí Sí

Oportunidad de Negocio

PLAN DE EMPRESA
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5.3. DESARROLLO DEL PLAN DE EMPRESA

¿Qué es un Plan de Empresa? Concepto

¿Dónde elaborar el Plan de Empresa?

También llamado Plan de Negocio, el Plan de Empresa es un documento donde la 
persona emprendedora detalla toda la información relevante acerca de su proyecto: 
el producto o servicio que va a producir y ofrecer al mercado, la oportunidad de 
negocio, los recursos necesarios a tal, los recursos con los que cuenta y las estrategias 
que piensa llevar a cabo para lograr los objetivos de la empresa.

Es un documento que recopila de forma ordena y concisa todos los datos 
del proyecto empresarial. Identifica, describe y analiza una oportunidad de 
negocio, examina su viabilidad técnica, económica y financiera.

Para la elaboración del plan de empresa, MÓSTOLES DESARROLLO ofrece de 
forma gratuita la posibilidad a la persona emprendedora de elaborar el plan de 
empresa en el Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Móstoles, donde 
se realizará una labor de asesoramiento y acompañamiento a lo largo de todo el 
proceso de desarrollo de dicho documento. Para ello, sólo hay que solicitar cita previa 
a través del envío de un email al siguiente correo electrónico pablo.ramirez@urjc.es, 
indicando en el asunto “elaboración plan de empresa” así como un número 
de teléfono de contacto. En este servicio también se proporcionarán las 
plantillas oportunas para poder confeccionar el plan de negocio. (Ayuntamiento 
de Móstoles en colaboración con la Universidad Rey Juan Carlos. C/ Federico 
Cantero Villamil, 2 bis. Tel. 91.172.66.26 Pablo Ramírez, responsable del Vivero, 
www.viveroempresasmostoles.es).

Además, en el Área de Emprendimiento de Móstoles DESARROLLO se ofrece 
orientación y asesoramiento gratuito sobre la estructura que debe tener el plan 
de empresa, su contenido, utilidad, etc.  C/ Pintor Velázquez, 68 - 28935 Móstoles.

Otras opciones gratuitas para la elaboración del Plan de Empresa: Comunidad de 
Madrid: www.emprendelo.es ; Dirección General de Industria y de la Pequeña 
y Media Empresa www.planempresa.ipyme.org.

¿Para qué sirve el Plan de Empresa? Utilidad
En el Plan de Empresa se describe la Oportunidad de Negocio: se identifica el 
producto o servicio que se quiere realizar y la necesidad de los/as futuros/as clientes/as 
a la que va a dar respuesta.

Este documento obliga a analizar en profundidad la idea de negocio para determinar 
su viabilidad técnica, comercial, económica y financiera. Es decir, en el Plan de 
Empresa se persigue demostrar que la idea de negocio se puede llevar a cabo, tiene 
un hueco en el mercado, es rentable y sostenible financieramente. Para ello, hay 
que tener en cuenta todos los factores, tanto internos como externos, que pueden 
influir en la empresa. 
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¿Cómo elaborar el Plan de Empresa? Proceso y Desarrollo
En la elaboración del Plan de Empresa es importante identificar a quién está dirigido 
y qué reacción pretende suscitar. Se basa además en la recopilación de toda la 
información relevante de interés para nuestra futura actividad empresarial.

Si el/la receptor/a del Plan de Empresa no es nadie en concreto sino el conjunto de 
personas y entidades relacionadas con el proyecto, el Plan deberá abordar todas las 
áreas de la futura empresa de forma general. Si los objetivos son más específicos 
(buscar un/una inversor/a, conseguir un préstamo, obtener una ayuda pública o 
una subvención), el Plan deberá poner más énfasis en los aspectos más relevantes 
para el/la receptor/a (alta rentabilidad, buena gestión, etc.)

Las características principales que deben primar en un Plan de Empresa son, entre 
otras:
• Debe ser conciso y redactarse en un lenguaje claro y comprensible.
• Debe ser persuasivo y despertar el interés para el/la interlocutor/a objetivo.
•  Debe contener toda la información relevante; es importante llevar a cabo una 

búsqueda en profundidad de toda la información que pueda ser necesaria.
•  Todas sus afirmaciones han de estar argumentadas suficientemente y 

justificadas.

Cuatro áreas habrán de ser objeto de estudio y análisis tras en proceso de recabar 
toda la información pertinente posible: 
•  VIABILIDAD TÉCNICA: Imprescindible en la empresa de fabricación y servicios.
 • Procesos de fabricación
 • Recursos Humanos
 • Tecnología
 • Medios materiales
 • Controles de calidad
•  VIABILIDAD COMERCIAL: El proyecto de empresa debe justificar su existencia 

en un mercado y satisfacer una demanda realmente existente y, en el caso de 
que no exista aún, se deberá de crear.

•  VIABILIDAD ECONÓMICA: La futura empresa deberá ser capaz de generar 
beneficios y mantenerse rentable económicamente en el tiempo.

•  VIABILIDAD FINANCIERA: El negocio deberá tener una estructura financiera 
equilibrada en relación a su nivel de endeudamiento, solvencia y liquidez a la par 
que carecer de problemas de tesorería.

En el Plan de Empresa se hacen explícitos cuáles son los objetivos a corto y largo 
plazo de la empresa: nivel de ventas, ingresos, producción…

El Plan de Empresa establece y desarrolla las estrategias y acciones que el/la 
emprendedor/a llevará a cabo para lograr los objetivos que se plantea. Para ello, 
recoge las medidas previstas para cada área de actividad de la empresa: producción, 
recursos humanos, inversiones, comercialización, financiación, etc. 

El Plan de Empresa permite presentar el proyecto a terceras personas: colaboradores/as, 
proveedores/as, entidades financieras, inversores/as, organismos públicos o 
cualquier otro agente que pueda estar relacionado con el proyecto.
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¿Qué Estructura ha de tener el Plan de Empresa? Formato

•  Tiene que ser visualmente atractivo, debe estar bien estructurado y 
maquetado, reflejar la imagen corporativa de la futura empresa en la medida de 
lo posible, debe estar impreso en papel de calidad y en color, no puede contener 
erratas…

Además del documento completo, es recomendable realizar un Documento de 
Resumen (Resumen Ejecutivo) con los principales mensajes y datos más relevantes, 
que sirva de tarjeta de presentación del proyecto.

Aunque el Plan debe reflejar la personalidad y la imagen de la futura empresa, a la 
hora de estructurarlo es recomendable seguir un modelo estándar, de forma que 
los/as potenciales receptores/as del Plan puedan hacerse rápidamente una idea del 
proyecto y sepan dónde está la información relevante. 

El Plan de Empresa está constituido por diversos capítulos. Presentamos aquí su 
estructura y contenido general. Todos estos elementos del Plan de Empresa se 
desarrollarán en profundidad en sus correspondientes apartados. 

Debido a la importancia de este documento, su contenido es muy concreto. Un buen 
plan de negocio debe hacer mención al menos a los siguientes aspectos:
•  La idea de negocio: definir claramente qué, cómo y dónde queremos vender y cuál 

es realmente la oportunidad de mercado existente, así como cuáles son las principales 
ventajas competitivas de nuestra propuesta en relación a las ofertas ya existentes.

•  Definir el equipo promotor y ver si tenemos todas las habilidades necesarias o 
necesitamos cubrir alguna.

•  Hacer el análisis PEST (análisis del entorno político, territorial económico, social) 
que contextualiza al proyecto. El análisis PEST identifica los factores del entorno 
general que van a afectar a las empresas. Este análisis se realiza antes de llevar a 
cabo el DAFO (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas), que presenta 
la empresa en el marco de la planificación estratégica.

•  Estudio de mercado: de la competencia, de los/as clientes/as y de los proveedores.
•  Plan de producción. Debe reflejar determinados aspectos concretos 

relativos a la actividad ordinaria de la empresa, referidos, entre otras cosas a sus 
necesidades infraestructurales de funcionamiento, así como a la estrategia de 
aprovisionamiento y compras que habrá de seguirse para el buen funcionamiento 
de la misma. Asimismo, detalla la mecánica de producción o forma de prestación de 
servicios, necesidades de maquinaria, equipamiento, suministros, y almacenaje, 
la elección de proveedores, y se decide si se va a subcontratar o a realizar por 
uno mismo.

•  Plan de marketing. Este plan debe contemplar aspectos relativos a:
 •   Producto y promoción.
 •   Conocimiento del producto o productos que queremos trabajar.
 •   Calidad, marca, presentación y diseño.
 •   Los precios, que no son inmutables, requieren una estrategia clara y constante 

vigilancia. Los precios determinan a menudo el segmento de mercado e incluso 
la clase social de nuestra clientela. El precio confiere un valor de mercado a 
nuestro producto y debe ayudar a inspirar confianza. Un precio alto no siempre 
genera valor por sí mismo, ni es suficiente para vender sino va acompañado 
de políticas complementarias, los precios muy bajos, no siempre generan una 
mayor demanda, el consumidor necesita una justificación.
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 •   Posicionar el producto en el mercado y elegir el canal de venta idóneo por el 
que el producto/servicio llega a la clientela.

 •   Promocionar el producto adecuadamente, incluyendo la publicidad.

•  Plan de recursos humanos: si necesitamos empleados/as determinar cuántos, 
qué perfiles deben tener, tipos de contrato y su remuneración total.

•  Plan financiero. Vendrá determinada por los planes de marketing, de producción 
y de recursos humanos. Deberá constar de:

 •  Activo fijo. El inmovilizado material (inmuebles, instalaciones, equipamiento), 
inmovilizado inmaterial (patentes, leasing, aplicaciones informáticas), inmovilizado 
financiero (si hay algún tipo de fianza o inversión de otro tipo), los gastos de 
establecimiento (sólo en el caso de empresas que empiecen su actividad).

 •  Activo circulante. Deudas, existencias… Serían las inversiones necesarias para 
la puesta en marcha del negocio, pero que tienen rotación inferior a un año.

 •  La forma de financiación de esas inversiones. Se puede distinguir entre 
pasivo fijo (capital propio, financiación ajena a largo plazo (préstamos, leasing, 
inmovilizado a largo plazo…), subvenciones) y pasivo circulante.

 •  Cuenta de resultados para tres o cinco años (dependiendo del tipo de 
empresa) es la diferencia entre los ingresos y los gastos. Los ingresos vendrían 
por las ventas del producto o del servicio y los gastos se dividirían entre fijos 
y variables y dependen de cada tipo de negocio. Aunque, en general, entre los 
fijos entran las amortizaciones de los créditos, el coste del mantenimiento de 
la oficina, los salarios fijos o los costes sociales. Entre los variables, pueden 
incluirse el consumo de energía y la mano de obra indirecta.

•  Elección de forma jurídica, la elección de la forma jurídica bajo la cual opere el 
negocio depende de factores muy diversos que la persona emprendedora debe analizar 
personalmente: el número de socios/as que vayan a participar, la responsabilidad 
patrimonial que éstos/as quieran asumir respecto del riesgo empresarial, si los/as 
socios/as van a trabajar o no en la empresa, cuántos de ellos/as trabajarán, el tipo 
de negocio, previsión de ingresos y planificación fiscal en función de los ingresos, etc.

PASO A PASO EMPRENDO

LA ESCALERA DEL EMPRENDEDOR

Motivación

Decisión

Plan de Negocio

Conseguir recursos

Iniciar el negocio

Supervivencia

Crecimiento

Oportunidad
de negocio
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ITINERARIO PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE EMPRESA

• Idea de Negocio
• Promotores
• Resumen Ejecutivo

PRESENTACIÓN

• Programación Producción
• Recursos Necesarios
• Sistema de Compras-Proveedores
• Gestión de Inventarios
• Procesos de Fabricación/Actividades

• Descripción Puestos de Trabajo
• Organigrama
• Retribuciones y condiciones contratación
• Política de Contratación
• Costes Salariales (Presupuesto de Personal)

• Ubicación e Instalaciones
• Inversiones (concepto)
• Presupuesto de Inversiones
• Innovación (nuevos productos o servicios)

• Descripción del Producto o Servicio
• Análisis del Mercado (entorno, sector de
   actividad, clientes, competencia...)
• Objetivos Comerciales
• Estrategia de Marketing / Presupuesto

• Necesidades Financieras del Proyecto
• Recursos Financieros (Propios y Ajenos)
P. Tesorería
P. Resultados
P. Balance
Rentabilidad
Solvencia
Endeudamiento

}
}

• Forma Jurídica
• Constitución de la Empresa
   (puesta en marcha)

• Proyecciones Financieras
(Previsiones)

• Análisis de Viabilidad

• Información adicional
• Análisis de Riesgos / Posibles problemas
• Medidas correctoras

PLAN DE PRODUCCIÓN

VI
A

BI
LI

D
A

D
 T

ÉC
N

IC
A

VIABILIDAD
COMERCIAL

VIABILIDAD
FINANCIERA

PLAN DE RECURSOS HUMANOS

PLAN DE INVERSIÓN-FINANCIACIÓN

PLAN DE COMERCIALIZACIÓN

PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO

PLAN JURÍDICO-MERCANTIL

ANEXOS Y CONCLUSIONES

PRESENTACIÓN

Desarrollo Paso a Paso del Plan de Empresa
1. PRESENTACIÓN
En la Presentación el/la emprendedor/a debe resumir en qué consiste la oportunidad 
de negocio, demostrar su capacidad para poner en marcha y dirigir el proyecto y 
explicar por qué es viable y rentable.

Sus apartados son:
•  Presentación del proyecto: descripción de las características generales del 

proyecto, el producto o el servicio que se va a comercializar y en qué medida se 
diferencia de la competencia, sector de actividad en que se encuadra, mercado 
que se quiere abordar, la Oportunidad de Negocio y cómo el proyecto responde 
a una necesidad del mercado, los objetivos en relación a cifras de ventas, 
márgenes, resultados, plazos en que se va a poner en marcha etc. y la identidad 
de la futura empresa (nombre comercial, marca, imagen corporativa…).
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Diseñar Producir

Corregir Controlar

•  Presentación del/de la promotor/a: formación, experiencia profesional y 
empresarial (CV).

•  Resumen de la viabilidad del proyecto: se anticipan los aspectos clave que 
permiten que el proyecto sea técnica, económica y financieramente viable. Se 
destaca la rentabilidad y las claves estratégicas de la futura empresa. Se ha de 
hacer hincapié en la estrategia, el hueco de mercado (oportunidad de negocio) y la 
financiación, resaltando los recursos con los que cuenta la persona emprendedora.

2. PLAN DE PRODUCCIÓN
El objetivo de este punto es demostrar la viabilidad técnica del proyecto. Ésta se 
entiende como la capacidad del/de la promotor/a para elaborar el producto o prestar 
el servicio en que consiste el negocio. Esto supone que el futuro/a empresario/a 
cuenta con los conocimientos técnicos para llevar a cabo la producción. 

Sus apartados son:

•  Programación de la producción: determinación de los niveles de actividad de 
la empresa.

•  Determinación de los recursos necesarios: estimación de las necesidades 
de personal, equipos y suministros.

•  Gestión de inventarios: determinación de los niveles de inventario y gestión 
de existencias.

•  Descripción de procesos y actividades: descripción de los procesos diseñados 
por la empresa para fabricar los productos o prestar los servicios.

•  Descripción del control de producción: determinación de los sistemas de 
detección de despilfarros, control de calidad, medioambiente y riesgos.

•  Presupuesto de producción: cuantificación de los costes de producción 
previstos

3. RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN
La adecuación de los recursos humanos al proyecto es una de las claves de su 
viabilidad técnica. En este punto se ha de describir todas las cuestiones relacionadas 
con el capital humano de la empresa.

Sus apartados son:
•  Descripción de los puestos de trabajo: análisis y descripción de los puestos 

de trabajo necesarios para la futura empresa.
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•  Organigrama: esquema gráfico de la organización de la empresa.
•  Retribuciones y condiciones laborales: decisión de los niveles salariales de 

los recursos humanos de la empresa, así como sobre otras variables laborales 
relevantes.

•  Política de Contratación: forma de reclutar, seleccionar y contratar al futuro 
personal de la empresa.

•  Presupuesto de personal: cuantificación de los costes de personal previstos.

Ejemplo de organigrama:

Dirección

D. Producción

Jefe Producción Agente Comercial ContableAdministrativo/a

D. FinancieroD. Comercialización

Secretaria D.

PRESUPUESTO 
PERSONAL Euros Pers. Nº Personas Año 1 Año 2 Año 3

Emprendedor/a:
· Salario bruto
· Cotización RETA
PUESTO X:
· Salario bruto
· Cotización SS
TOTAL

Tabla para el Presupuesto de Personal:

4. PLAN DE INVERSIÓN
El Plan de Inversión recoge los elementos materiales 
necesarios para el inicio y desarrollo de la actividad de 
la empresa.

Sus apartados son:
•  Ubicación e Instalaciones:  indicación de la ubicación e instalaciones previstas 

(instalación eléctrica, aire acondicionado, obras, etc.). Informar sobre características 
del local acorde a la actividad que se pretende desarrollar en el mismo: tamaño, 
distribución y régimen de uso del local, tipo (local comercial, nave…), así como 
de las necesidades de acondicionamiento e instalaciones precisas.
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Presupuesto de inversión:

Todas las inversiones se han de valorar en euros y sin IVA

PRESUPUESTO DE INVERSIÓN Año 1 Año 2 Año 3

ACTIVO NO CORRIENTE

Inmovilizado Intangible

- Propiedad Intelectual

- Derechos de Traspaso

- Aplicaciones Informáticas

- Otros

Inmovilizado Material

- Terrenos

- Construcciones

- Maquinaria

- Mobiliario

- Equipos informáticos

- Vehículos

- Otros

Inversiones Inmobiliarias

Inver. Financieras a l/p

- Fianzas

ACTIVO CORRIENTE

- Existencias

- Efectivo (Tesorería inicial)

INVERSIÓN ACUMULADA

BALANCE: ACTIVO Año 1 Año 2 Año 3

ACTIVO NO CORRIENTE

Inmovilizado Intangible

Inmovilizado Material

Inversiones Inmobiliarias

Inversiones Financieras a l/p

ACTIVO CORRIENTE

Existencias

Deudores

Efectivo

TOTAL ACTIVO

•  Inversiones: relación exhaustiva de los recursos materiales que se prevé 
incorporar a la empresa (maquinaria, mobiliarios, equipamiento informático 
y tecnológico, elementos de transporte, etc.). Distinguir entre inversiones 
a largo plazo (activo no corriente) e inversiones a corto plazo (activo 
corriente). 

  Entre las primeras, inversiones a largo plazo, encontramos Inmovilizado 
Intangible/Inmaterial (propiedad industrial, derechos de traspaso, aplicaciones 
informáticas…), Inmovilizado Material (bienes tangibles que incorpora la 
empresa por más de un año como pueden ser el mobiliario, los equipos 
informáticos, la maquinaria, las herramientas, los vehículos…), Inversiones 
inmobiliarias (en terrenos y construcciones) e Inversiones Financieras a 
largo plazo (fianza alquiler del local).

  Entre las segundas, inversiones a corto plazo, se integran las existencias 
(materias primas, productos, envases…)

•  Presupuesto de Inversiones: cuantificación del importe de las inversiones 
previstas.

•  Innovación: en el caso de empresas que deseen comercializar nuevos 
productos o servicios (I+d+i). Existen varios tipos de Innovación: Innovación de 
producto, innovación de procesos e innovación de sistemas de gestión.
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5. PLAN DE COMERCIALIZACIÓN 
La finalidad del Plan de Comercialización es demostrar la viabilidad comercial del 
proyecto. Dicha viabilidad se entiende como la capacidad del producto o servicio de 
satisfacer la necesidad de la clientela y de generar un hueco en el mercado. 

Sus apartados son:
•  Definición del producto o servicio: descripción de las características del 

producto o servicio que va a ser objeto de la actividad de la empresa, necesidades 
que cubre, características que lo diferencian de los productos o servicios de la 
competencia, normas que regulan su fabricación o comercialización…

•  Análisis del Mercado: entorno general del mercado, sector de actividad, 
ámbito geográfico, clientes/as, competencia…

•  Objetivos comerciales: cuantificación de las cifras de ventas que se quieren 
lograr (previsión de ventas y compras).

•  Estrategia de Marketing: estrategia de clientes, 
de producto, de precios, de distribución y ventas y 
de publicidad y promoción.

•  Presupuesto de Marketing: enumeración de los 
elementos de marketing y cuantificación de su coste 
(desglose por conceptos y coste).

6. PLAN ECONÓMICO – FINANCIERO 
Su objetivo es mostrar la viabilidad económica y 
financiera del proyecto de empresa. Este tipo de 
análisis de viabilidad permite mostrar la capacidad 
del futuro negocio para generar una rentabilidad 
suficiente. Trata de valorar la capacidad del proyecto 
para generar recursos financieros de forma que no 
se planteen problemas de solvencia.

Sus apartados son:
•  Necesidades financieras del proyecto: cuantificación de las necesidades de 

recursos financieros para la puesta en marcha y funcionamiento de la empresa, 
su evolución y crecimiento.

•  Identificación de las fuentes de financiación: recursos propios de los/as 
promotores/as del negocio, recursos ajenos (financiación externa), etc. 

•  Proyecciones financieras: elaboración de los Estados Financieros Previsionales al 
menos a tres años vista para poder valorar la evolución de proyecto. Se confeccionará 
la Previsión de Tesorería, la Previsión de la Cuenta de Resultados (Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias) y la Previsión del Balance final cada año analizado.

•  Análisis de la viabilidad del proyecto: cuantificación de la rentabilidad, 
análisis de la solvencia, fondo de maniobra, punto muerto…

7. PLAN JURÍDICO MERCANTIL 
En este apartado se ofrecerá información sobre:
•  Forma Jurídica: se indica cuál es la forma jurídica 

elegida de la empresa, sus características principales 
y el porqué de dicha elección.

•  Constitución y puesta en marcha: se hacen 
constar cuáles son los pasos del proceso de constitución 
y las obligaciones legales. 
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8. ANEXOS Y CONCLUSIONES 
El Plan de Empresa puede tener varios Anexos, en los que se ha de incluir: toda 
la información adicional relevante y un análisis de riesgos, identificando cuáles 
podrían ser los problemas y señalando cuáles serían las medidas correctoras.

•  En el siguiente cuadro se pueden apreciar las características, requisitos y 
obligaciones formales y fiscales de las principales formas jurídicas existentes.

COMPARATIVA FORMAS JURÍDICAS PRINCIPALES

EMPRESARIO INDIVIDUAL
(AUTÓNOMO)

COMUNIDADES DE BIENES SOCIEDAD LIMITADA SOCIEDAD LIMITADA LABORAL

- Responsabilidad ilimitada (responde con su patrimonio
   personal presente y futuro)

- No capital mínimo

- No escrituras ni estatutos

- No interviene un Notario

- No liquida ITPyAJD

- No Registro Mercantil

- Alta en Hacienda (Declaración Censal/IAE no pago)

- No contabilidad o�cial ni Cuentas Anuales

- Tributa por IRPF, 20% sobre Rendimiento Neto

- Alta en RETA con BONIFICACIONES

- Posibilidad de contratar trabajadores Reg. Gral.
   (Obtener CCC - Mod TA-6). Presentar Seguros Sociales a
   más vencido

- Presentar retenciones IRPF Mod 111 por trabajadores
   en Hacienda

- IVA: modalidad según actividad a desarrollar (Reg. Gral.,
   Reg. Simpli�cado, RE, Regímenes Diferenciados, etc.)

- Declaraciones trimestrales por IVA e IRPF

- Presentar Mod 115 si desarrolla actividad en local de
   alquiler

- Responsabilidad limitada (en base a lo aportado a la
   sociedad)

- Mínimo 1 socio (SLU). No hay máximo

- Capital mínimo S.L. 3.000,00 euros

- Escrituras y Estatutos

- Interviene Notario

- Liquida ITPyAJD pero está exento (O�cina Liquidadora)

- Registro Mercantil

- Alta SL en Hacienda (Declaración Censal/IAE)

- Contabilidad O�cial y Cuentas Anuales �n del ejercicio

- Tributa por Impuesto Sociedades 15% s/bene�cio
   (pagos a cuenta/fraccionados trimestrales)

- Administrador: alta en RETA sin BONIFICACIONES

- Posibilidad de contratar trabajadores Reg. Gral.
   (Obtener CCC - Mod TA-6).  Presentar Seguros Sociales a
   mes vencido

- Presentar retenciones IRPF Mod 111 por trabajadores
   en Hacienda

- IVA: Régimen General

- Declaraciones trimestrales por IVA e IS

- Presentar Mod 115 si desarrolla actividad en local de
   alquiler

- Responsabilidad limitada (en base a lo aportado a la
   sociedad)

- Mínimo 2 socios. Máximo 1/2 capital social (50%)

- Capital mínimo S.L. 3.000,00 euros

- Escrituras y Estatutos

- Interviene Notario

- Liquida ITPyAJD pero está exento (O�cina Liquidadora)

- Registro Mercantil

- Registro Sociedades Laborales COMA

- Incentivos �scales: amortización libre y acelerada

- Alta SL en Hacienda (Declaración Censal/IAE)

- Contabilidad O�cial y Cuentas Anuales �n del ejercicio

- Tributa por Impuesto Sociedades 15% s/bene�cio
   (pagos a cuenta/fraccionados trimestralmente)

- Administrador/es: alta en RETA (sin boni�caciones) o
   alta en Reg. Gral. con plena protección (si es cargo
   retribuido o si son familiares con convivencia (66%) será
   RETA)

- Posibilidad de contratar trabajadores Reg. Gral.
   (Obtener CCC - Mod TA-6). Limitación 49% s/total horas
   socios trabajadores. Presentar Seguros Sociales mensual

- Presentar retenciones IRPF Mod 111 por trabajadores
   en Hacienda

- IVA: Régimen General

- Declaraciones trimestrales por IVA e IS

  - Presentar Mod 115 si desarrolla actividad en local de
   alquiler

- Responsabilidad ilimitada (responde con su patrimonio
   personal presente y futuro)

- No capital mínimo

- Contrato privado entre los autónomos

- No interviene un Notario

- Liquida ITPyAJD pero está exento (O�cina Liquidadora)

- No Registro Mercantil

- Alta en Hacienda (Declaración Censal/IAE no pago)

- No contabilidad o�cial ni Cuentas Anuales

- Tributa por IRPF, 20% sobre Rendimiento. Neto por
   Atribución de Rentas

- Alta en RETA con BONIFICACIONES

- Posibilidad de contratar trabajadores Reg. Gral.
   (Obtener CCC - Mod TA-6). Presentar Seguros Sociales a
   mes vencido.

- Presentar retenciones IRPF Mod 111 por trabajadores
   en Hacienda

- IVA: modalidad según actividad a desarrollar (Reg. Gral.,
   Reg. Simpli�cado, RE, Regímenes Diferenciados, etc.)

- Declaraciones trimestrales por IVA e IRPF

- Presentar Mod 115 si desarrolla actividad en local de
   alquiler

viernes, 19 de octubre de 2018

5.4. BÚSQUEDA DE FINANCIACIÓN
En la búsqueda de financiación de una nueva empresa 
podemos acceder a fuentes tanto públicas como privadas.

La financiación privada se realiza a través de entidades bancarias, quienes, 
a través de créditos, ponen a nuestra disposición una determinada 
cantidad de dinero para el ejercicio de una actividad determinada o la adquisición 
de un bien, la cual se establece por medio de un contrato y que tendrá que ser 
liquidada durante un período de tiempo determinado.

Otras fórmulas financieras que nos permiten el acceso a financiación externa son:
•  Leasing: Adquisición de bienes, mobiliarios o inmobiliarios, con opción a 

compra. Es una forma de financiar las inversiones en activos fijos (maquinaria, 
vehículos o equipos informáticos). La propiedad es del banco hasta que se 
ejercita el derecho final de compra del bien.

•  Renting: Alquiler a largo plazo de determinado tipo de bienes de alta depreciación 
(vehículos, equipos informáticos, etc.). A cambio de una cuota mensual, el 
contrato de renting da derecho al uso y disfrute del bien durante el plazo establecido, 
además de incluir renovaciones periódicas, servicios de soporte, etc.
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•  Factoring: Solución financiero-administrativa para asegurar el cobro en un 
corto plazo. La empresa cede su cartera de clientes a la entidad financiera para 
que se haga cargo de la gestión y el cobro de sus facturas, y a cambio obtener 
anticipos financieros sin endeudarse.

•  Confirming: La entidad bancaria adelanta los pagos de los clientes (normalmente 
entidades solventes) a pequeños empresarios/as a cambio de un porcentaje. La 
iniciativa debe ser tomada por el deudor que se responsabiliza de su deuda ante 
la entidad bancaria.

A continuación, se enumeran las principales entidades a las que podemos acudir 
para obtener financiación:

• AVALMADRID S.G.R.
 Es una entidad financiera constituida por y para pequeñas y 
medianas empresas (PYMES) con un doble objetivo. Por un 
lado, facilitar el acceso a la financiación y, por otro, mejorar 
las condiciones financieras tanto en coste como en plazo.
 •   Avales Financieros. Permiten, a través de los convenios de colaboración con 

establecimientos de crédito, obtener automáticamente financiación y formalizar 
préstamos, créditos, leasing. Se puede acceder a financiación bonificada o 
financiación general.

 •  Avales Técnicos. Para concursos ante la administración; avales mercantiles 
ante clientes y proveedores; y para el cobro anticipado de subvenciones.

 •  Plan Impulsa.

Objeto: La Comunidad de Madrid es consciente de las necesidades de liquidez que 
afectan a gran número de pymes y autónomos/as madrileños/as. Ante esta situación 
económica, Avalmadrid redobla sus esfuerzos con objeto de ofrecer al empresario 
de la Comunidad de Madrid productos adecuados a sus necesidades de financiación 
de capital circulante y de reestructuración, para la liquidez que necesitan.

Beneficiarios/as: Todas la Pymes y Autónomos/as que ejerzan su actividad en la 
Comunidad de Madrid Productos:
•  Pólizas de Crédito. Cubrir desfases coyunturales de tesorería, entre cobros y 

pagos. (Hasta 3 años).
•  Préstamo de Tesorería. Financiación de circulante estructural o fondo de maniobra. 

(Hasta 5 años).
•  Préstamos de Reestructuración financiera. Mejora de la estructura financiera a 

través de unos mayores plazos y mejores tipos de interés. (Hasta 7 años).
•  Avales para el cobro anticipado de Subvenciones. Facilitar el cobro anticipado de 

subvenciones mediante la financiación.

• CAPITAL RIESGO MADRID
 Es una sociedad de capital riesgo que invierte en empresas de la Comunidad de Madrid:
 •  De nueva creación (Capital Semilla).
 •  Ya constituidas que buscan financiar su lanzamiento (Capital Inicio).
 •  Que llevan varios años en el mercado y buscan un socio para financiar un 

nuevo plan de expansión (Capital Desarrollo).

Realiza inversiones temporales, con un máximo de 1 millón de euros para capital 
semilla e inicio y 3 para capital desarrollo. El porcentaje de participación no excederá 
del 50%, preferiblemente superior al 20%
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• BUSINESS ANGELS
 Los Business Angels o inversores/as privados/as, son personas físicas que invierten 
en el desarrollo de nuevos proyectos empresariales, que comparten su experiencia 
empresarial y asesoran y facilitan contactos a la compañía objeto de su inversión.

Suelen agruparse en redes y resultan de especial interés para empresas de gran 
potencial de crecimiento como son las Nuevas Empresas de Base Tecnológica.

Red de Business Angels Madrid + d
www.madridmasd.org 

Red de Business Angels del IESE
www.iese.edu/es/microsites/businessangels/index.asp

Red de Business Angels europea
www.eban.org

• ICO
 El Instituto de Crédito Oficial es una entidad pública empresarial que apoya los 
proyectos de inversión de las empresas españolas.

Líneas de Financiación
Dispone de diversas Líneas de Financiación cuya finalidad es impulsar y apoyar las 
inversiones productivas de las empresas españolas.

A través de estas líneas el ICO ofrece financiación a los proyectos empresariales de 
colectivos que tienen un difícil acceso al crédito, como son:

 •   Pequeñas y medianas empresas.
 •   Personas emprendedoras que inician su actividad empresarial.
 •   Inversiones en sectores estratégicos.
 •   Inversiones en el exterior.
 •   Innovación tecnológica a los procesos productivos.

Líneas de Financiación
Las Líneas de Mediación o Líneas ICO, son líneas de financiación en las que el ICO 
actúa a través de las Entidades de Crédito, es decir, concede los fondos con la 
intermediación de las citadas Entidades.

Por una parte, el ICO establece la dotación económica total y las principales 
características y condiciones financieras de las diferentes líneas de financiación. 
Asimismo, firma los correspondientes Contratos de Financiación con las Entidades 
de Crédito para la comercialización de las Líneas a través de sus redes de oficinas a 
las que se dirigen directamente los clientes interesados.

Por su parte, son las Entidades de Crédito quienes asumen el riesgo de impago, se 
encargan del análisis y viabilidad de la operación, determinan las garantías a exigir, 
y deciden sobre la concesión o no de la financiación. Una vez aprobada la operación, 
dichas Entidades formalizan los correspondientes contratos con sus clientes/as con 
los fondos que le son entregados por el ICO.
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Las Entidades de Crédito responden en todo caso frente al ICO de la devolución de 
la financiación otorgada por éste, al igual que el/la cliente/a final responde frente 
a la Entidad, del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la operación 
formalizada

Esquema de funcionamiento

Flujo tramitación

Flujo fondos

CLIENTE
ENTIDADES
DE CRÉDITO

€

Solicitud de
�nanciación

1

2

3
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6

Análisis de
garantías

Firma
operación

Entrega
de fondos

ICO

Devolución
de fondos

4

7

Entrega
de fondos

Devolución
de fondos

ICO dispone de Líneas de Mediación para financiar tanto proyectos de inversión 
como necesidades de liquidez de autónomos/as y empresas. Los/as particulares y 
comunidades de propietarios/as podrán solicitar financiación exclusivamente para 
la rehabilitación de viviendas.

Para la distribución de estos productos, el ICO actúa en colaboración con las Entidades 
de Crédito adheridas a cada una de las Líneas. De esta forma, el ICO aporta los 
fondos y las entidades son las encargadas de la tramitación, estudio y aprobación 
de las operaciones en las condiciones establecidas en las Líneas.

Líneas disponibles:
 • ICO Empresas y Emprendedores/as 2018
 • ICO Garantía SGR/SAECA 2018
 • ICO Crédito Comercial 2018
 • ICO IDAE Eficiencia Energética 2017-2018

Más información en: www.ico.es

• CDTI
El CDTI, Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial, es una entidad pública 
empresarial dependiente del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, que 
promueve la innovación y el desarrollo tecnológico de las empresas españolas.

Tiene por objetivo contribuir a la mejora del nivel tecnológico de las empresas 
españolas mediante el desarrollo de las siguientes actividades:
 •   Evaluación técnico-económica y financiación de proyectos de I+D+i 

desarrollados por empresas.
 •   Gestión y promoción de la participación española en programas internacionales 

de cooperación tecnológica.



54 GUÍA DEL ECOSISTEMA EMPRENDEDOR M2D 2019

 •   Promoción de la transferencia internacional de tecnología empresarial y de 
los servicios de apoyo a la innovación tecnológica.

 •   Apoyo a la creación y consolidación de empresas de base tecnológica.

CDTI cuenta con diversos programas de financiación:
 •   A nivel nacional: Programa CENIT, proyectos de investigación industrial 

concertada, Iniciativa NEOTEC, Aeronáutica, Proyectos de innovación 
tecnológica, etc.

 •   A nivel internacional: Programa marco de la UE, Iberoeka, Chinela, Ayudas 
a la promoción tecnológica internacional, Grandes instalaciones, Agencia 
espacial europea, etc.

El CDTI está consignado en la Ley de la ciencia, la tecnología y la innovación como 
el agente de financiación de la Administración General del Estado de la I+D+I 
empresarial. Para ello, el CDTI gestiona, con fondos propios y cofinanciación 
procedente de instituciones europeas (Fondos de Estructurales y de Inversión, y del 
Banco Europeo de Inversiones), los siguientes programas de ayuda:

Investigación y
desarrollo

Préstamo
boni�cado

CIEN

Innovación global

Innovación CDTI

Línea expansión

Proyectos FEMP

Ayudas
Neotec

Innvierte Innvierte

Estratégicos de
I+D

Proyectos de I+D

Proyectos de
demostración
tecnológica

FEDER
Innterconecta

Innoglobal

CDTI-Eurostars

CDTI-EraNets

Ayuda
parcialmente
reembolsable

Subvención

Capital riesgo

Innovación
y compra
de activos

Nuevas
empresas

Pymes y
midcaps

 •   Préstamo bonificado: préstamo a largo plazo a tipo de interés fijo o variable 
por debajo de mercado.

 •   Ayuda parcialmente reembolsable: préstamo a largo plazo a tipo de interés 
fijo por debajo de mercado con una parte que no debe devolverse.

 •   Subvención: ayuda a fondo perdido.
 •   Capital riesgo: capitalización de la empresa para fomentar su crecimiento.

Programas de I+D+I Financiados por Terceros
Además de la financiación que concede, el CDTI actúa como facilitador para 
las entidades españolas que quieran acceder a la financiación de programas 
internacionales de cooperación tecnológica como el Programa Marco de I+D+I de la 
Unión Europea o en licitaciones tecnológicas de programas espaciales o de grandes 
instalaciones científicas.
 •   Programa Marco de I+D+I de la Unión Europea.
 •   Licitaciones de grandes instalaciones científicas.



55 GUÍA DEL ECOSISTEMA EMPRENDEDOR M2D 2019

 •   Agencia Espacial Europea (ESA).
 •    Programas espaciales.

Más información: www.cdti.es

• ENISA
Las líneas de financiación de ENISA están diseñadas para pequeñas y medianas 
empresas españolas con proyectos de innovación o crecimiento transformador. 
Llevan a cabo un completo proceso de análisis y validación al proyecto empresarial 
con el fin de valorar solicitud de financiación. En ENISA no solo financian, también 
realizan una labor de acompañamiento: “te guiamos y te apoyamos ofreciéndote 
una información clara y objetiva, facilitándote el camino hacia la financiación de tu 
proyecto y conectándote además con un ecosistema de emprendedores/as cuyos 
perfiles y casos te resultarán tan didácticos como inspiradores”.

Líneas de Financiación

Emprendedor

Emprendedor

Organismo colaborador

ENISA

Petición
información

adicional

Instituto de Fomento

Instituto de Fomento

- Información
- Recogida de Solicitudes con
   toda la información
- Revisión y Elaboración informe
   técnico
- Envío documentación

- Información
- Recogida de Solicitudes con toda la
   información
- Revisión y Elaboración informe técnico
- Envió documentación

Estudio del proyecto y
aprobación o rechazo del
préstamo

Comunicación de la
resolución a los

promotores

Jóvenes Emprendedores/as
Dirigida a pymes (y startups) de reciente constitución creadas por jóvenes para 
abordar las inversiones que precisa el proyecto empresarial en su fase inicial.

Requisitos:
 •   Tu compañía debe haber sido constituida, como máximo, durante los 24 

meses anteriores a la solicitud.
 •   La mayoría del capital tiene que estar en manos de personas físicas de edad 

no superior a 40 años.
 •   Los/as socios/as tendréis que aportar, vía capital o a través de fondos 

propios, al menos un 50 % del préstamo.

Condiciones:
 •   Importe mínimo: 25.000 €
 •   Importe máximo: 75.000 €
 •   Vencimiento máximo: 7 años
 •   Carencia máxima: 5 años
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Emprendedores/as
Dirigida a apoyar las primeras fases de vida de pymes promovidas por personas 
emprendedoras, sin límite de edad.

Requisitos:
 •   Tu compañía debe haber sido constituida, como máximo, durante los 24 

meses anteriores a la solicitud.
 •   Tus fondos propios han de ser, como mínimo, equivalentes a la cuantía del 

préstamo.
 •   Cofinanciación de las necesidades financieras asociadas a tu proyecto 

empresarial.

Condiciones:
 •   Importe mínimo: 25.000 €
 •   Importe máximo: 300.000 €
 •   Vencimiento máximo: 7 años
 •   Carencia máxima: 5 años

Crecimiento
Dirigida a apoyar los proyectos empresariales de compañías interesadas en 
expandir su negocio o lograr una mejora competitiva.

Requisitos:
 •   Tus fondos propios han de ser, como mínimo, equivalentes a la cuantía del 

préstamo.
 •   Cofinanciación de las necesidades financieras asociadas a tu proyecto 

empresarial.
 •   Para préstamos aprobados por importe superior a los 300 000 € deberás 

tener auditados externamente los estados financieros del último ejercicio 
cerrado.

Condiciones:
 •   Importe mínimo: 25.000 €
 •   Importe máximo: 1.500.000 €
 •   Vencimiento máximo: 9 años 
 •   Carencia máxima: 7 años

Más información: www.enisa.es/es/financia-tu-empresa/lineas-de-financiacion

• MICROBANK DE LA CAIXA
Microbank (Nuevo Micro Bank, S.A.U) es un banco participado al 100% por CaixaBank 
dedicado a la concesión de microcréditos a empresarios/as, personas emprendedoras y 
familias. Es el único banco en España especializado en microfinanzas y líder del sector 
en Europa. Mantiene acuerdos con el Fondo Europeo de Inversiones (FEI), con el cual 
colabora en la concesión de 200 millones de euros en microcréditos en 2012 y 2013. 
Desde2010, MicroBank es la entidad responsable de gestionar el Monte de Piedad de 
la Caixa.

Microcrédito Negocios: Dirigido a personas emprendedoras que quieren financiar el 
inicio, consolidación o ampliación de su negocio.
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Microcrédito Negocio Convenio Entidades: Dirigido a personas emprendedoras 
que pueden tener dificultades de acceso a la financiación y que cuentan con el 
asesoramiento de una de las entidades colaboradoras de Microbank. 

Préstamos EaSY Empresa Social: Dirigida a empresas o entidades sociales cuyo 
objetivo es generar un impacto social positivo.

• CAPITALIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN POR DESEMPLEO
Otra forma de obtener los recursos necesarios para acometer la inversión que 
requiere la puesta en marcha del negocio podría ser, al menos en parte, la 
capitalización de la prestación por desempleo en su modalidad de Pago Único.

PAGO ÚNICO 
¿Cuándo solicitarlo?
Se debe solicitar antes de iniciar la actividad empresarial o profesional, esto es antes 
de dar de alta la actividad en Hacienda, o de incorporarse como socio a una entidad 
mercantil nueva o de reciente constitución de 12 meses máximo. Para los casos de 
impugnación de despido, la solicitud ha de ser posterior a la resolución del procedimiento. 

¿Quiénes pueden solicitarlo?
Si está cobrando la prestación por desempleo y le restan al menos tres meses, las 
personas desempleadas que vayan a constituirse como trabajador/a autónomo/a o 
incorporarse como socio a una entidad mercantil nueva o de reciente constitución 
(12 meses máximo), siempre que posean el control efectivo de la misma.

Quedan excluidos:
1)  Autónomos/as económicamente dependientes que suscriban contrato con 

anterior empleador.
2)  Aquellos/as que en los 24 meses anteriores hayan compatibilizado la prestación 

por desempleo con el alta en RETA.
3)  Aquellos/as nuevos/as socios/as con vínculo anterior laboral con la entidad a la 

que se incorporan.

¿Para qué gastos se solicita?
Se puede capitalizar el 100% para acometer la inversión inicial.

Por la cuantía no capitalizada, podrá solicitar el abono mensual de las cotizaciones 
mensuales en RETA (se ingresa cuota sin bonificación) hasta el agotamiento de la 
prestación, o incluso dedicar íntegramente la prestación al pago de cuotas. 

COMPATIBILIDAD DE LA PRESTACIÓN POR DESEMPLEO CON EL INICIO DE LA 
ACTIVIDAD POR CUENTA PROPIA
El/la titular del derecho a la prestación por desempleo que se de alta como 
trabajador/a por cuenta propia podrá compatibilizar la percepción mensual de la 
prestación con el trabajo autónomo por un máximo de 270 días, siempre que lo 
solicite dentro de los 15 días siguientes al alta (No se le exigirá durante este periodo 
cumplir con las obligaciones como demandante de empleo). 

Más información y tramitación en la Oficina Empleo correspondiente (en Móstoles: 
C/Pintor Velázquez 57 Tfnos.: 91.614.59.61 y 91.664.10.85 y C/Daoiz 17 
Tlf:91.664.52.80)
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5.5.  GUÍA PARA LA CREACIÓN DE EMPRESAS: PASOS A 
SEGUIR

1º)  Seleccionar local, en su caso. Consultar en la página web del Instituto 
Municipal del Suelo (IMS) www.ims.es locales disponibles y condiciones de 
arrendamiento. Consultar página web del IVIMA de la COMA.

2º)  Dirigirse a Gerencia de Urbanismo para comprobar si tiene cargas o denuncias, 
para ser informado por los/as técnicos/as sobre la normativa a cumplir y 
también consultar si el local en cuestión tiene licencia anterior en vigor para 
esa actividad. En actividades de ocio, de hostelería y talleres, es necesario instar 
Consulta Urbanística Especial.

  (Ayuntamiento de Móstoles - C/ Independencia, 12 (Móstoles) – atención al 
público los martes y los jueves sin cita previa en horario de 11:00 h a 14:00 
horas - Tfno.: 91.664.75.82) 

  Elaborar Proyecto Técnico para la licencia de obras, en su caso, e Instalación 
de la Actividad (elaborar por arquitecto/a, ingeniero/a o aparejador/a).

  Además, se aportará Memoria ambiental en las siguientes actividades: talleres 
de reparación de vehículos, tintorerías, venta y cría de animales, peluquería 
canina, clínicas sanitarias, dentales o veterinarias con aparatos de rayos X, 
copisterías e imprentas, perfumerías y droguerías donde se envasen productos 
químicos, laboratorios…

 Trámites a realizar en la Gerencia de Urbanismo
 A)  Solicitar, en su caso y con anterioridad a la realización, la Licencia de Obras.
 B)  Solicitar con anterioridad a la apertura del negocio, las Tasas por implantación 

y ejercicio de actividades en establecimiento que se paga sólo una vez.

  Nota: Asimismo, se ha de contratar con terceros un seguro de incendios y un 
seguro de responsabilidad civil para las actividades de espectáculos públicos 
y actividades recreativas. No obstante, aunque no exigible para determinadas 
actividades se recomienda contratar un seguro de Responsabilidad Civil (R.C.).

3º)  Elección de forma jurídica más idónea en función de las características del 
negocio a poner en marcha y circunstancias personales.

  Ahora pasamos a enumerar los trámites y obligaciones en función de la forma 
jurídica elegida:

 •   Empresario/a Individual (Autónomo/a). 
 •   Sociedad Mercantil.

Para la apertura y funcionamiento del negocio, en las actividades como las que a 
continuación se detallan, tendrán que haberle otorgado previamente la autorización 
de funcionamiento las Consejerías de la COMA competentes: fisioterapia, 
óptica, actividades sanitarias, laboratorio prótesis dental, actividad industrial (Dirección 
General de Industria, Energía y Minas), actividad con animales vivos como clínica 
veterinaria, peluquería canina necesario ser núcleo zoológico, educación reglada y 
academias de títulos homologados (Consejería de Educación), autoescuelas (Dirección 
Provincial de Tráfico), agencias de viajes (Dirección General de Turismo).
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5.5.1. GUIÓN EMPRESARIO/A INDIVIDUAL (AUTÓNOMO/A)
ACTIVIDAD ECONÓMICA:
1º)  HACIENDA (C/Reguera, 3 Polígono de la Fuensanta, Móstoles Tfno.: 

91.665.69.00/33; 901.33.55.33)

  Las personas físicas están exentas de pago del IAE (Impuesto de Actividades 
Económicas) pero deben realizar Alta en Declaración Censal (Mod. 037) 
donde se indica la actividad a desarrollar (epígrafe fiscal IAE), datos del local, 
forma de tributación, etc.

  Obligaciones Fiscales:
 IRPF:
 •   Si el epígrafe fiscal está enmarcado en Estimación Objetiva (Módulos), se 

ingresa en Hacienda una cantidad fija trimestral.
 •   Existe la opción de renunciar a la modalidad de Estimación Objetiva por tres 

años consecutivos, pasando a tributar por Estimación Directa Simplificada 
(comúnmente denominada “por facturación”): Ingresos – Gastos = 
Rendimiento Neto (Cero =>declarar también) Positivo =>Ingresar 20% 
a Hacienda (Trimestralmente se declara la diferencia entre los ingresos 
computables y los gastos deducibles acumulados desde el primer día del año 
y el último día del trimestre declarado, descontándose en cada trimestre los 
pagos fraccionados y retenciones realizadas en los trimestres anteriores del 
mismo año).

   (Ejemplo: Ingresos 1500 – Gastos 1000 = Rdto. Neto 500 => Cuota 20% = 100€).

 IVA: 
 •   Si tributa en IRPF por Módulos (Estimación Objetiva), en IVA estará acogido 

al Régimen Simplificado (cantidad fija trimestral).
 •  Si tributa por EDS, en IVA estará en Régimen General: IVA Repercutido 

(cobrado a clientes por ventas) – IVA Soportado (pagado a proveedores/as 
por compras) = Resultado positivo, negativo o cero, a ingresar o compensar 
(o devolver si es el último pago fraccionado) en Hacienda. 

 •  Determinadas actividades (comercio minorista: autónomo/a, CB o SC que 
vende bienes muebles o semovientes sin haberlos sometido a procesos de 
fabricación, elaboración o manufactura), están sujetas al Régimen Especial 
de Recargo de Equivalencia (5,2% para el IVA21%, 1,4% para el IVA10%, 
0,5% para el IVA 4% y 1,75% para tabaco), y en este caso no tienen 
obligación de presentar liquidaciones-declaraciones de IVA trimestra-
les en Hacienda, sus proveedores/as las hacen en su nombre, por lo que 
debe asumir como parte del coste dicho IVA soportado y repercutirlo en el 
precio de venta final para que así lo asuman sus clientes/as ya que no podrá 
deducírselo en Hacienda. El importe total de la factura será computable 
íntegramente como gasto deducible en el IRPF. Además, no existe obligación 
de llevar libros de IVA, salvo que además se realicen actividades incluidas en 
un régimen distinto; y aunque no existe obligación de emitir facturas, si se 
ha de emitir facturas en el caso de que las ventas sean realizadas a clientes/
as autónomos/as, CB, SC o empresas nacionales o de la UE.

 •  Determinadas actividades tales como formación reglada, actividades 
sanitarias, servicios sociales, etc. están exentas de IVA. (Consultar).
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 •  Si se compran productos a proveedores/as de países dentro de la 
UE y estos productos se venden en España: darse de alta en el VIES 
(Vat Information Exchange System) para que prveedores/as 
intracomunitarios/as no apliquen el IVA en la factura e inscribirse en 
el ROI (Registro de Operadores/as Intracomunitarios/as). Si la actividad 
está sujeta a Recargo de Equivalencia el empresario que compra 
los productos ingresará a Hacienda: IVA + Recargo de Equivalencia 
(si se trata de comercio al por menor de productos no sometidos 
a transformación (declaración Mod. 309 y Mod. 349 (anual, bimestral, 
trimestral, mensual)).

 •  Si se compran productos a proveedores/as de países fuera de la UE 
(=importaciones o compras extracomunitarias) y estos productos se 
venden en España se liquida en ADUANA: Aranceles (a partir de un 
umbral mín.) + impuestos especiales+ IVA importación (21% o 10% 
o 7%) + honorarios de aduana (21% IVA) + Recargo Equivalencia 
(si se trata de comercio al por menor de productos no sometidos a 
transformación).

 •  Clientes/as fuera de España: emitir factura sin IVA Repercutido. 
  •  UEg Inscripción en el R.O.I.; comunicar cliente/a su NIF comunitario; 

rellenar casilla 59 del Mod. 303 con el importe del servicio; cumplimentar 
Mod. 349 informativo de operaciones intracomunitarias.

  • Extranjerog rellenar casilla 61 del Mod. 303 con el importe del servicio

 •  Existe también el Régimen Especial de Bienes Usados (REBU) para 
actividad de venta de artículos de segunda mano. Es un régimen voluntario 
y si se trata de vehículos de segunda mano el REBU será por cada operación 
para resto de productos será por operación global.

DECLARACIONES IRPF E IVA
4 DECLARACIONES TRIMESTRALES de IVA e IRPF que se realizan en los 20 
primeros días del mes siguiente al trimestre vencido salvo el 4º trimestre, esto es:

1 trimestre --- del 1 al 20 de abril
2 trimestre --- del 1 al 20 de julio              (IRPF Mod 130/131, IVA Mod 303/310)
3 trimestre --- del 1 al 20 de octubre
4 trimestre --- del 1 al 30 de enero (IRPF Mod 130/131, IVA Mod 303/311)

Para profesionales: cuando éstos/as facturen a empresas u otros profesionales 
tienen que descontar en su factura el 7% de retención durante los tres primeros 
períodos impositivos (posteriormente dicha retención se elevará al 15%), 
debiéndoselo ingresar a Hacienda el sujeto que satisfaga el pago (Mod 111 trimestral 
y mod.190 anual (informativo)). Se aplica igualmente a las Comunidades de Bienes. 
Cuando facturan a particulares NO tienen que descontar retención.

“Las personas contribuyentes que desarrollen actividades profesionales no estarán 
obligados a efectuar pago fraccionado en relación con las mismas si, en el 
año natural anterior, al menos el 70 por ciento de los ingresos de la actividad 
fueron objeto de retención o ingreso a cuenta, conforme a lo establecido 2 del 
artículo 109 del Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y se modifica el 
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, 
de 20 de febrero”.

}
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•  RESUMEN ANUAL DE IRPF: Declaración Anual de la Renta, hasta el 30 de 
junio del año siguiente (Mod. D-100)

•  RESUMEN ANUAL DE IVA: Declaración Informativa, del 1 al 30 de enero del 
año siguiente (mod. 390) 

RETENCIONES a ingresar en Hacienda por la persona que satisfaga el pago: 
•  Alquiler de local: el/la empresario/a o profesional que pague el alquiler de un 

local ingresará a Hacienda la retención del 19% que el arrendador le practica en 
la factura en concepto de capital inmobiliario (mod. 115 trimestral y mod. 180 
anual (informativo)). 

•  Trabajadores/as contratados/as: : el/la empresario/a o profesional que pague 
nóminas ingresará la retención por rendimientos del trabajo que se practica en la 
nómina del/de la trabajador/a (mod. 111 trimestral y mod. 190 anual (informativo)).

•  Profesionales: el/la empresario/a o profesional que pague una factura emitida 
por un/a profesional tiene que ingresar a Hacienda la retención que se practica 
en la factura (mod. 111 trimestral y mod. 190 anual (informativo)).

2º)  SEGURIDAD SOCIAL (Pº Arroyomolinos, 59 Móstoles. Tfno.: 91.648.00.60; 
901.50.20.50 (Ext.3) INSS 901.166.565)

 A)  Alta en RETA, teniendo un plazo máximo para presentarla en la Seguridad 
Social de 30 DÍAS NATURALES desde la fecha de inicio de actividad 
declarada en el Censo o en el IAE.

  •   Las Bases de Cotización mínima y máxima son publicadas anualmente en 
la Ley de Presupuestos Generales. Las Bases de cotización mínima y 
máxima para el 2019 son 944.40€ y 4.070.10€ respectivamente.

  •   Domiciliación bancaria obligatoria de las cuotas RETA. 
  •   Inclusión en el Sistema RED: a partir del 1 de abril de 2018 los/as 

autónomos/as tienen que darse de alta en el servicio de Notificaciones 
Telemáticas de la Sede Electrónica de la SS entrando en la web 
www.seg-social.es

  •   Elegir mutua. (En Móstoles se dispone, por ejemplo, de FREMAP en 
el Pol. Ind. 1, C/ E, 5; Tfno.: 91 685 24 36, y de ASEPEYO en la Avda. 
Portugal, 53; Tfno.: 91 613 51 16.

  •   Bonificaciones en la cuota de RETA:

Menores de 35 años (mujeres) o de 30 años (hombres)

Durante 36 meses

Alta inicial o no RETA 2 años antes o 3 si tuvieron bene�cios en cuota

12 meses Tarifa Plana 60€

6 meses 50% s/Base de Cotización Mínima

6 meses 50% s/Base de Cotización Mínima

6 meses 30% s/Base de Cotización Mínima

18 meses 30% s/Base de Cotización Mínima

12 meses Tarifa PlanaDe 30 años o más

Durante 24 meses

Alta inicial o no RETA 2 años antes o 3 si tuvieron bene�cios en cuota

  •  Estas bonificaciones NO son de aplicación para los/as socios/as o 
administradores de S.L. O S.A. Sí se aplica a los/as socios/as de sociedades 
laborales y cooperativas.

  •  Estas bonificaciones se mantienen, aunque se contrate a trabajadores 
por cuenta ajena.

  •  Si el alta no coincide con 1er día del mes, la cuota o bonificación/reducción 
de la cuota en RETA será la parte proporcional al número de días de alta.
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Las personas que compatibilicen trabajo por cuenta propia y trabajo por 
cuenta ajena (PLURIACTIVIDAD) tendrán derecho de oficio al reintegro del 
50% del exceso en que sus cotizaciones superen la cuantía que se establezca por la 
Ley PPGG del Estado, con el tope del 50% de las cuotas ingresadas en RETA. Si la 
pluriactividad se produce después del alta o finaliza, deberá comunicarlo mediante 
la correspondiente variación de datos. La TGSS dará cuenta a la mutua colaboradora 
elegida por el/la autónomo/a.

En relación a las Coberturas de las Contingencias Profesionales (CCPP, el 
“accidente in itinere” se considerará accidente de trabajo, siempre que se haya 
sufrido al ir o al volver del lugar de la prestación de la actividad económica. Se 
entenderá como lugar de prestación de la actividad donde se ejerza habitualmente 
la actividad, siempre que el mismo no coincida con el domicilio y se corresponda con 
el local, nave u oficina, y esté afecta a la actividad a efectos fiscales.

Otras BONIFICACIONES en la cuota de RETA:

TIPO BONIFICACIÓN BONIFICACIÓN Y REQUISITOS DURACIÓN

Para mujeres que cesaron la actividad
por maternidad y reanuden actividad
en los 2 años siguientes

Tarifa plana 60€/mes si BC min o si es otra BC la boni�cación es del 80% 12 meses

Hasta 12 meses

Período de
descanso

Boni�cación del 100% Cuota = 100% (BC media últimos 12 meses o si período es inferior
desde la fecha alta/tipo min. cotización)
Requisitos:
   1. Período de descanso mínimo al menos de 1 mes.
   2. No necesario contratar.
Esta boni�cación la reconoce la Seguridad Social de o�cio.

Boni�cación del 100% Cuota = 100% (BC media últimos 12 meses o si período es inferior
desde la fecha alta/tipo min. cotización). Si es jornada a tiempo parcial al menos del 50%,
la boni�ación será del 50%
Requisitos:
   1. Permanencia en alta del/de la autónomo/a.
   2. Contratación de un/a trabajador/a durante el disfrute por un mínimo de tres meses y 
        para la misma actividad profesional.
   3. No haber tenido trabajadores/as asalariados/as en los 12 meses anteriores a la fecha
        de aplicarse la boni�cación.
   4. Permanecer el/la autónomo/a de alta durante 6 meses después del disfrute de la boni�cación
       o deberá reintegrarla.

Por conciliación de la vida laboral y
familiar como son el cuidado de
menores de 12 años, familiar hasta 2º
grado en situación de dependencia o
parálisis cerebral, enfermedad mental
o discapacidad intelectual >= 33% o
discapacidad física o sensorial >= 65%

Durante el descanso por maternidad,
paternidad, adopción, guarda con
�nes de adopción, acogimiento,
riesgo durante el embarazo o
lactancia natural y otros

 B)  Alta de los/as trabajadores/as, en su caso, en Régimen General. Para 
consultar las bonificaciones/reducciones vigentes por la contratación acceder 
a la web www.sepe.es y pinchar en Empresas/Ayudas y bonificaciones. 
Registrar contratos de trabajo en Oficina de Empleo de la Comunidad de 
Madrid (C/ Daoiz, 17 Móstoles Tel.: 91.664.71.27 y C/ Velázquez, 57 Móstoles 
Tel.: 91.614.59.61), dentro de los 10 días siguientes a la concertación 
del contrato. Para contratar, se debe de realizar la Inscripción como 
Empresa en la Seguridad Social (Mod TA-6) y obtener un Código Cuenta 
de Cotización (CCC). 
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   Los/as autónomos/as pueden contratar por CUENTA AJENA a los siguientes 
familiares:

TIPO DE PARENTESCO POR AFINIDAD O CONSAGUINIDAD OBSERVACIONES

Mujer o Pareja de Hecho

Excluida cobertura por desempleo

Excluida cobertura por desempleo

Hijos/as menores de  30 años aunque convivan con el/la autónomo/a

Hijos/as mayores de 30 años aunque convivían con el/la autónomo/a si tiene alguna de las siguientes
di�cultades de Inserción Laboral:
   • Parálisis cerebral, enfermedad mental o discapacidad intelectual >=33%.
   • Discapacidad física o sensorial entre el 33%-65% si es alta por primera vez en Seguridad Social.
   • Discapacidad física o sensorial >=65%.

   Se considera Pareja de Hecho la constituida por quienes no tienen 
vínculo matrimonial con otra persona y acrediten convivencia estable e 
ininterrumpida no inferior a 5 años, aportando para ello certificado de 
empadronamiento de inscripción en el registro correspondiente como pareja 
de hecho.

   Por la contratación indefinida de cónyuge, pareja de hecho y 
familiares hasta segundo grado: bonificación del 100% de la 
cuota empresarial por contingencias comunes (23,6%) durante 12 
meses, siempre que no haya despedido improcedentemente en los 12 meses 
anteriores a la celebración del contrato del cónyuge o familiar. 
Obligaciones: mantener el nivel de empleo en los 6 meses posteriores a 
la contratación. 

5.5.2. GUIÓN SOCIEDAD MERCANTIL
1. Certificación negativa de denominación
  Consiste en la obtención de un certificado acreditativo de la no existencia de otra 

sociedad con el mismo nombre de la que se pretende constituir.
 Lugar:
 Registro Mercantil Central
 C/ Príncipe de Vergara nº 94 28071 Madrid
 Teléfono: 902 88 44 42
 Puede obtenerse on line con firma electrónica. Web: www.rmc.es
 
 Documentación:
  Existe un impreso oficial normalizado, en el cual se recoge el nombre elegido 

hasta un máximo de tres.
  Hay que indicar siempre a continuación del nombre el tipo de sociedad de que se trata.
 
 Plazo de solicitud:
  La reserva del nombre tiene una duración de seis meses. El certificado caduca a 

los tres meses transcurrido este plazo hay que renovar la certificación.

 Coste:
 En torno a 24 €

 Observaciones:
 Requisito indispensable para el otorgamiento de la escritura pública.
 Depósito bancario en la entidad financiera del capital social exigido.
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2. Depósito bancario en la entidad financiera del capital social exigido
  Depósito en una entidad financiera de las siguientes cantidades según sociedad. 

Debe constar en el certificado que el banco emitirá la cantidad aportada por 
cada socio, ello determinará el porcentaje en el capital social de la empresa:

 •  Sociedad Limitada (3.000 euros)
 •  Sociedad Anónima (25% del capital social) (Certificado de depósito con 

validez 2 meses)
 Lugar:
 Cualquier entidad financiera.

 Observaciones:
 También pueden hacerse aportaciones no dinerarias a las sociedades.

3. Otorgamiento de la escritura pública
  Acto por el que los/as socios/as fundadores/as proceden a la firma de la 

escritura de constitución de la sociedad.
 Lugar:
 Se realiza obligatoriamente ante notario.

 Documentación:
 •  Certificación negativa de la denominación acreditando la no existencia de 

otra sociedad con la misma denominación.
 •  Justificante del ingreso del depósito bancario.
 •  D.N.I o pasaporte de los/as socios/as.
 •  Estatutos sociales.

 Observaciones:
  Los otorgantes de la escritura son todos los/as socios/as, o bien sus representantes 

legales o apoderados con facultades suficientes para ello. Al acto fundacional 
se le da el carácter de primera junta general de accionistas y en ella se 
decide la forma de gobierno de la sociedad por lo que también deberán acudir 
las personas que vayan a ser nombrados/as administradores/as, para que 
puedan aceptar ante el notario el cargo. (Por supuesto, el/la o los/as 
administradores/as pueden ser al mismo tiempo socios/as).

4. Obtención del NIF provisional aportando copia de la escritura
  Sirve para identificar a la sociedad a efectos fiscales. En un principio se otorga 

un NIF provisional para empezar a funcionar, debiendo canjearlo por el definitivo 
en un plazo de 6 meses.

 Documentación:
 •  Impreso modelo 036.
 •  Copia simple de la escritura de constitución.
 •  Fotocopia del DNI del solicitante si es un socio/a o fotocopia del poder 

notarial si es un apoderado/a.
 
 Plazo: 
 30 días a partir del otorgamiento de la escritura.

 Lugar:
  Administración o Delegación de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 

correspondiente al domicilio fiscal de la sociedad o telemáticamente desde la Notaría.
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5.  Liquidación del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados (I.T.P.A.J.D)

  Impuesto que grava las transmisiones patrimoniales onerosas, operaciones 
societarias y actos jurídicos documentados.

6. Inscripción de la sociedad en el Registro Mercantil
  La sociedad adquiere plena capacidad jurídica, cuando se inscribe en el Registro 

Mercantil.
 Lugar: 
   Registro Mercantil de la provincia en que se encuentre domiciliada la sociedad.

 Documentación:
 •  La escritura pública de Constitución de la sociedad.
 •  Liquidación del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales.

 Observaciones: 
  Para inscribir la sociedad en el Registro Mercantil es necesario tener en su poder 

la escritura pública de constitución.

7. Obtención del NIF Definitivo, una vez inscrita la sociedad
  En un principio se otorga un NIF provisional para empezar a funcionar, debiendo 

canjearlo por el definitivo en un plazo de 6 meses.
 Lugar
  Administración o Delegación de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 

correspondiente al domicilio fiscal de la sociedad.

8. Legalización de los libros de las sociedades
 Libros en los que se debe reflejar las distintas actividades empresariales.
 Lugar:
 Registro Mercantil correspondiente.

 Observaciones:
 El Código de Comercio establece los siguientes libros obligatorios:
 • Libro de inventarios y cuentas anuales.
 • Libro diario.
 • Referencias sobre los libros contables.
 • Libros especiales.
 • Libro de socios/as.
 • Libros obligatorios para sociedades.
 • Libros exigidos por el impuesto de sociedades.
 • Libros exigidos por el impuesto sobre el valor añadido.

OTROS TRÁMITES COMUNES A REALIZAR INICIADA LA ACTIVIDAD
•  Comunicación de Apertura de Centro de Trabajo a efectos de control de 

las condiciones de la Seguridad Social y Salud Laboral (Dirección General de 
Trabajo de la COMA sita en la C/ Princesa, 5 Madrid. Tel.: 91.580.92.06/12). Plazo: 
30 días desde alta inicio actividad. Si no tiene local y no tiene empleados/as 
contratados/as, no es necesario realizar este trámite.
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•  Hojas de Reclamaciones que se deben tener a disposición de los 
clientes/as. En general, si la actividad se desarrolla en Móstoles, se solicitan 
en el Área de Consumo de este Ayuntamiento (C/ Huesca, 15 Móstoles. 
Tel.: 91.664.76.42). Pero para determinadas actividades, hay que solicitarlas 
en Madrid: actividad sanitaria (Paseo de Recoletos, 14), actividad de hostelería 
(C/ Gran Vía, 43), actividad industrial (C/ Ventura Rodríguez, 17), instalador 
eléctrico (D.Gral.Consumo C/ General Diaz Porlier, 35), Agencia de Viajes 
(D.Gral.Turismo C/ Gran Vía, 43), etc. 

•  Agencia Española de Protección de Datos ((www.aepd.es ; Tlf: 91.266.35.17; 
901.100.099, sita en la C/Jorge Juan 6, Madrid)) El nuevo Reglamento Europeo 
de Protección de Datos que empezó a aplicarse el pasado 25 de mayo de 2018, 
elimina la obligación de inscribir los ficheros en el registro de la Agencia de 
Protección de Datos y en su lugar, impone un REGISTRO DE OPERACIONES 
DE TRATAMIENTO que debe ser elaborado internamente y que no tiene que ser 
inscrito en la AEPD, aunque si deberá tenerlo a disposición de la AEPD en el caso 
de que ésta se lo solicitara. No es obligatorio para aquellas empresas que 
empleen a menos de 250 trabajadores/as salvo que se traten datos que 
puedan entrañar un riesgo para los derechos y libertades de los interesados, 
los relativos a condenas e infracciones penales, de manera no ocasional, incluye 
categorías especiales de datos personales (cómo origen étnico o racial, opiniones 
política, convicciones religiosas o filosóficas, afiliación sindical, tratamiento de 
datos genéticos, datos biométricos o relativos a la salud, vida sexual u orientación 
sexual de la persona física), debiendo en este caso ejecutar un proyecto de 
adecuación al RGPD. En el caso de estar obligado, la obligación le incumbe, 
no solo a responsables del tratamiento, sino también a los encargados de 
tratamiento, que deberán llevar un registro de todas las categorías de actividades 
de tratamiento efectuadas por cuenta de un responsable. En resumen, la AEPD 
pone a disposición de las empresas la herramienta  “FACILITA”, a través de 
su página web, cuya finalidad es ayudar a las empresas a determinar el 
impacto que esta norma tiene sobre su modelo de negocio mediante la 
cumplimentación de las cuestiones planteadas en dicha herramienta.

•  Nombre Comercial, Marca, etc. si desea tener protección jurídica es necesario 
registrarlo en la Oficina Española de Patentes y Marcas (http://www.oepm.es; 
Tfnos.: 91.458.40.05/06, 902.157.530, sita en Paseo de la Castellana 57, 
Madrid). Este es un trámite opcional, recomendable pero no obligatorio.

•  Para registrar una idea o un proyecto, acudir a la Oficina de Propiedad 
Intelectual (Registros Territoriales en varias Comunidades Autónomas, 
integrados en el Registro General de la Propiedad Intelectual. 
www.mcu.es/propiedadInt/CE/RegistroPropiedad/Direcciones.html)

•  Si es actividad del sector de Hostelería o Agencias de Viajes: Registrar la 
actividad en la Dirección General de Turismo (C/ Gran Vía, 43 Madrid. Tfno.: 
91.720.67.06/08. Comunicación o Declaración Responsable) y acudir, en el caso 
de Hostelería, al Área de Salud Pública del municipio donde se ubique 
la actividad económica para cumplir las condiciones higiénico-sanitarias 
que marca la normativa vigente en esta materia (En Móstoles, C/ Juan XXIII, 
nº 6 - 4ª planta Tfno.: 91.664.76.15/16 → Atención telefónica o presencial por 
los técnicos/as  inspectores/as de Sanidad los Jueves de 12:00h a 14:00h). 
También ha de poseer el documento que acredite la Formación en Higiene 
Alimentaria (la formación no caduca) (antes denominado Certificado de 
Manipulador de Alimentos).
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•  Si es actividad del sector Industrial: Registrar la actividad en la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas (C/ Cardenal Marcelo Espinola, 
14-Edif.F4. Madrid. Tfno.: 91.580.21.00).

•  Si se trata de un Núcleo Zoológico, Registrar actividad en la Dirección General 
de Agricultura de la Comunidad de Madrid (C/ Alfonso XXII, 62. 
Tfno.: 91.347.66.05).

5.6.  LA FRANQUICIA

¿Y CÓMO EMPIEZO?
OPCIONES PARA EMPRENDER

Empezar de cero. Traspaso.

Negocio de nueva creación Adquirir un negocio en
funcionamiento
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La franquicia es un modelo de negocio con unas características diferentes 
respecto de un negocio tradicional que, en los últimos años, ha adquirido un papel 
muy significativo en el entorno económico.

Inicialmente el riesgo asumido por el empresario es menor que en la creación en 
otro tipo de empresas, pero también está sujeto a unas normas establecidas por el/
la franquiciador/a y del mismo modo le afectarán todos los problemas que puedan 
ocurrir a la franquicia y el beneficio siempre será más reducido que en una empresa 
propia.

Las características principales por las que se rige una franquicia son las siguientes:
•  Cesión de un derecho: este derecho autoriza y obliga a la parte franquiciada a 

utilizar el distintivo o la marca, el knowhow y los demás derechos de propiedad 
intelectual.

•  Transmisión del knowhow: Conjunto de conocimientos y prácticas patentados, 
derivados de la experiencia de la empresa franquiciadora y verificados por ésta, 
que ha debido de explotar previamente en sus establecimientos. Independencia 
jurídica de las partes: tienen su propia personalidad jurídica.

•  Exclusividad geográfica.
•  Asistencia permanente: la formación comienza antes del inicio de la actividad 

y continua una vez que ésta comienza. La parte franquiciadora contará con la 
infraestructura, equipos, instalaciones y recursos humanos necesarios y además 
elaborará un manual para transmitir los conocimientos requeridos para gestionar 
su negocio.

•  Contraprestaciones económicas: Es usual el pago de un derecho de entrada en 
la cadena o canon y un royalty sobre las ventas que se realizan. Hay enseñas 
que obligan a pagar por las campañas de publicidad que benefician a toda la 
red o por los proyectos de investigación y desarrollo dirigidos a la mejora del 
producto o servicio.

•  Obligación de cumplir las normas: La parte franquiciada se somete al tipo 
de gestión impuesta por la empresa franquiciadora para mantener su propia 
identidad corporativa. Puede abarcar cuestiones como la política de producto o 
precios, e incluso la selección de personal.
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Tipos de franquicias
Franquicia de distribución o de producto: Su objeto es la distribución de producto o 
productos tanto para cuando el/la franquiciador/a es el fabricante como para cuando 
este actúa como central de compras. Por ejemplo franquicias de ropa, de muebles, etc.
•  Franquicia de servicio: Su objeto es prestar un servicio al cliente/a final, como 

franquicias de escuela de idiomas o alguna otra capacitación.
•  Franquicia comercial: El/la franquiciador/a cede a sus franquiciados/as, todos 

los elementos necesarios que le permitan la venta de productos o servicios al 
consumidor final, por ejemplo telefonía móvil, cafeterías, etc.

•  Franquicia industrial: El/la franquiciador/a cede al franquiciado/a el derecho de 
fabricación, la tecnología, la comercialización de los productos, la marca, los 
procedimientos y las técnicas de venta, por ejemplo las franquicias de comida.

•  Franquicia de corner: La actividad se desarrolla en un espacio independiente 
dentro de una superficie mayor, normalmente un centro comercial. Un ejemplo 
son las marcas de bisutería.

Criterios de selección de una franquicia
•  Información proporcionada en el Registro Mercantil acerca de la solvencia 

económica de la empresa y sus cuentas anuales.
•  Antes de firmar el contrato es recomendable la supervisión de un abogado (al 

menos 20 días antes de la firma del contrato o de cualquier pago, existe el derecho 
a tener toda la información por escrito, según la ley del Comercio Minorista).

•  En el Registro de Patentes y Marcas aparecerá si la marca está registrada.
•  Atención e infraestructura que el/la franquiciador/a presta a los franquiciados/

as para atender a las empresas integrantes de la cadena, el tipo de asistencia que se 
facilita, la formación inicial y continuada, la tecnología, la publicidad corporativa, etc.

•  Opiniones y experiencia del resto de empresas franquiciados/as. Posicionamiento 
de la marca de la franquicia e implantación en el mercado. El sector de las 
franquicias está en auge, pero la solidez y permanencia en el mercado tendrá que 
ver con la innovación, la adaptación a la demanda, campañas de comunicación 
y fidelización acertadas, etc.

Apoyo al/a la franquiciado/a
El/la franquiciado/a recibe una formación teórica y práctica sobre el negocio que 
recibe al comienzo del desarrollo de su actividad. Tras su puesta en marcha, las 
franquicias comunican a sus franquiciados/as información relevante, como: ventas de 
la franquicia, márgenes de beneficios, apertura de nuevos establecimientos, acuerdos 
con proveedores, nuevos procedimientos o procesos, innovaciones en productos o 
servicios, etc.

Los medios más utilizados habitualmente por las franquicias son las circulares 
informativas y las publicaciones internas a modo de boletín informativo de la red.

Habitualmente los/as franquiciadores/as también organizan periódicamente cursos o 
jornadas de formación dirigidas a sus franquiciados/as para que puedan actualizar sus 
conocimientos sobre la actividad empresarial que desarrollan, gestión del negocio, etc. 

Existen webs como:
www.franquicias.es
www.mundofranquicia.com
www.franquiciashoy.es
www.infofranquicias.com
www.quefranquicia.com

Dónde se puede encontrar asesoramiento on-line del mundo de la franquicia, foros 
de discusión, actividades, etc.
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5.7.  AYUDAS Y SUBVENCIONES
(vigentes a octubre/2018)Para más información: www.emprendelo.es (Ayudas la 
persona emprendedora).

CONVOCATORIA

ACUERDO DE 5 DE DICIEMBRE DE 2017, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, 
POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO DE 17 DE MAYO DE 2016, POR 
EL QUE APRUEBAN LAS NORMAS REGULADORAS Y SE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DIRECTA DE LAS AYUDAS DEL 
PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DEL TRABAJO AUTÓNOMO DE LA COMA 
(MANTENIMIENTO CUOTA RETA EN 50€ DURANTE 12 MESES ADICIONALES 
AL PERÍODO DE APLICACIÓN DE LA CUOTA FIJA ESTATAL)

BENEFICIARIOS/AS

Los/as trabajadores/as que estén dados de alta en el Régimen Especial de 
la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos/as, 
que estén o hayan estado acogidos a los “Incentivos y medidas de 
fomento y promoción del Trabajo Autónomo” del párrafo primero del 
artículo 31.1 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo 
Autónomo, que disfruten o hayan disfrutado de las reducciones previstas en 
el citado artículo en el pago de sus cuotas por contingencias comunes, incluida 
la incapacidad temporal, y que realicen la actividad en la COMA.

ACCIONES 
SUBVENCIONABLES 
Y PERÍODO 
SUBVENCIONABLE

Las cuotas que sean objeto de abono por los/as trabajadores/as 
encuadrados/as en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos/as, beneficiarios/as de 
las reducciones previstas en el párrafo primero del artículo 31.1 de la 
Ley 20/2007, de 11 de julio, durante un máximo de doce meses adicionales 
al período de disfrute de la cuota fija estatal mensual reducida.

IMPORTE DE LA 
SUBVENCIÓN

El importe mensual de la subvención será la diferencia entre la cuota 
que abonaría una persona autónoma con las condiciones establecidas 
en el párrafo anterior, acogido a las ayudas del artículo 31.1 de la 
Ley 20/2007, de 11 de julio, y la cuota fija mensual reducida de la que 
hubiera disfrutado durante el periodo de reducción establecido en el citado párrafo 
primero del artículo 31.1 si se hubiera cotizado por la base mínima.
Se abonará en un pago anticipado ccuando haya transcurrido el período de reducción 
previsto en el referido párrafo primero del artículo 31.1. El pago se realizará 
mediante transferencia bancaria en la cuenta indicada en la solicitud.

REQUISITOS

Los/as beneficiarios/as de la subvención deberán cumplir, con carácter general, 
los siguientes requisitos:
a)  Ser o haber sido beneficiario/a de las reducciones previstas en el párrafo 

primero del artículo 31.1 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del 
Trabajo Autónomo.

b)  Mantener las condiciones que dieron derecho a disfrutar de las reducciones 
citadas en el punto 1 de este artículo, en el pago de sus cuotas por 
contingencias comunes, incluida la incapacidad temporal, durante el período 
subvencionable.

c)  ) Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Administración del 
Estado y de la Comunidad de Madrid, y con la Seguridad Social.

d)  Realizar su actividad en la Comunidad de Madrid.
No podrán tener la condición de beneficiarios/as de la subvención las personas 
físicas en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en los apartados 
2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.
Los/as beneficiarios/as están sujetos a las obligaciones que establece el artículo 
14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
El solicitante tiene que permanecer de alta en RETA los meses 
subvencionados.

PLAZOS 
PRESENTACIÓN 
DE SOLICITUD

Durante los últimos 4 meses del período de disfrute de la cuota fija 
estatal mensual reducida y hasta el último día del mes siguiente a la 
finalización del citado período de reducción.
Sólo se podrá presentar una solicitud por cada solicitante.
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PROCEDIMIENTO 
DE PRESENTACIÓN 
DE SOLICITUD

●  DE MANERA TELEMÁTICA: La solicitud podrá presentarse por Internet, a 
través del Registro Telemático de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda 
mediante Certificado Electrónico reconocido incluido en la “Lista de confianza 
de prestadores de servicios de certificación” (TSL) establecidos en España, 
publicada en la sede electrónica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

●  DE MANERA NO TELEMÁTICA: La presentación del impreso de solicitud en 
las oficinas de registro recogidas en la Ley de PAC de las AAPP.

PROCEDIMIENTO 
DE CONCESIÓN

Por concesión directa hasta el agotamiento de fondos. Ayudas sujetas al 
régimen “de minimis”.
Plazo máximo para resolver será de seis meses desde la entrada de la solicitud 
en el Registro del órgano competente.

PAGO DE LA 
SUBVENCIÓN 
Y JUSTIFICACIÓN

El importe de la subvención se abonará en un pago anticipado que se realizará 
cuando haya transcurrido el período de reducción establecido en el citado párrafo 
primero del artículo 31.1 de la Ley 20/2007, mediante transferencia bancaria en 
la cuenta indicada en la solicitud.
La justificación se realizará a la finalización del período subvencionable. En caso 
de no justificarse, se reintegrará la subvención percibida.

INCOMPATIBILIDAD

Estas ayudas son incompatibles con las previstas en el programa de ABONO 
DE CUOTAS A LA SEGURIDAD SOCIAL A LOS/AS PERCEPTORES/AS DE 
LA PRESTACIÓN POR DESEMPLEO EN SU MODALIDAD DE PAGO ÚNICO 
EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

MÁS INFORMACIÓN
Accediendo a la web: https://gestionesytramites.madrid.org/
En el buscador introducir el siguiente texto  “AYUDAS CONSOLIDACIÓN 
TRABAJADOR AUTÓNOMO”
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CONVOCATORIA

ORDEN 7941/2013, DE 18 DE OCTUBRE, DE LA CONSEJERA DE EMPLEO, 
TURISMO Y CULTURA, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN 9962/2012, 
DE 31 DE AGOSTO, DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO, 
POR LA QUE SE ESTABLECE LA REGULACIÓN PROCEDIMENTAL DE LAS 
AYUDAS Y SUBVENCIONES DEL PROGRAMA DE ABONO DE CUOTAS A LA 
SEGURIDAD SOCIAL A LOS/AS PERCEPTORES/AS DE LA PRESTACIÓN 
POR DESEMPLEO EN SU MODALIDAD DE PAGO ÚNICO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID (BOCM Nº 287 DE 3 DE DICIEMBRE)

BENEFICIARIOS/AS
Podrán ser beneficiarios/as de las subvenciones los/as trabajadores/as que 
hayan capitalizado la prestación por desempleo, en su modalidad de 
pago único

ACCIONES 
SUBVENCIONABLES

El abono de cuotas a la Seguridad Social a los/as perceptores/as de la prestación 
por desempleo en su modalidad de pago único

PERÍODO 
SUBVENCIONABLE

•  El mismo período de tiempo al que hubiera tenido derecho a cobrar la 
prestación por desempleo en caso de no haberse percibido en su modalidad de 
pago único, el cual comienza el mismo día del alta en la Seguridad Social (SS) 
y hasta finalizar el total de días capitalizados.

•  A la hora de solicitar el periodo, hay que tener en cuenta que lla subvención 
solo se concede una vez realizados y justificados los pagos mensuales a la 
Seguridad Social, por lo tanto, es conveniente agrupar los pagos en períodos 
de 3 a 6 meses.

IMPORTE DE LA 
AYUDA

•  Si el alta es en el Régimen de Autónomos/as se subvenciona como máximo 
el 50 % de la base mínima de cotización, según la normativa legal anual. 
Desde el mes de julio de 2017 la máxima subvención mensual es de 137,51 €.

•  Si el alta es en el Régimen General se subvenciona el 100 % de lo cotizado 
a cargo del trabajador/a, según la normativa legal anual.

PLAZOS 
PRESENTACIÓN 
DE SOLICITUD 

•  El plazo de presentación será de seis meses a contar desde la fecha de alta 
en el correspondiente régimen de Seguridad Social. La presentación de los 
documentos de cotización mensual se realizará a medida que el/la beneficiario/a 
vaya realizando el ingreso de sus cuotas mensuales al régimen de la Seguridad 
Social correspondiente. El plazo para presentar las solicitudes de bonificación 
de las cuotas mensuales finaliza a los 6 meses de la mensualidad 
que se solicita.

•  Para los sucesivos períodos de cotización el plazo finalizará a los seis meses, 
contados a partir del mes objeto de subvención.

PROCEDIMIENTO 
DE PRESENTACIÓN 
DE SOLICITUD

●  DE MANERA TELEMÁTICA: La solicitud podrá presentarse por Internet, a 
través del Registro Telemático de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda 
mediante Certificado Electrónico reconocido incluido en la “Lista de confianza 
de prestadores de servicios de certificación” (TSL) establecidos en España, 
publicada en la sede electrónica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 
EXCLUSIVAMENTE para solicitantes que sean personas jurídicas.

●  DE MANERA NO TELEMÁTICA: La presentación del impreso de solicitud en 
las oficinas de registro recogidas en la Ley de PAC de las AAPP.

PROCEDIMIENTO 
DE CONCESIÓN

Por concesión directa hasta el agotamiento de fondos. 
Plazo máximo para resolver será de tres meses desde la entrada de la solicitud 
en el Registro del órgano competente.

PAGO DE LA 
SUBVENCIÓN 

Se abonará trimestralmente la subvención que se regula en la presente Orden, 
según se dispone en el artículo 4.2 del Real Decreto 1044/1985, de 19 de junio, 
por el que se regula el abono de la prestación por desempleo en su modalidad de 
pago único por el valor actual de su importe, como medida de fomento de empleo.

COMPATIBILIDAD •  Es compatible con la ayuda a Trabajadores que se constituyan por cuenta propia.
•  Es compatible con la ayuda de Fomento de la Economía Social.

INCOMPATIBILIDAD Estas ayudas son incompatibles con las previstas en el programa de 
CONSOLIDACIÓN DEL TRABAJADOR AUTÓNOMO DE LA COMA.

MÁS INFORMACIÓN
Accediendo a la web:  https://gestionesytramites.madrid.org/
En el buscador introducir el siguiente texto “AYUDAS ABONO CUOTAS 
SEGURIDAD SOCIAL”
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CONVOCATORIA

ACUERDO 28 DE NOVIEMBRE DE 2017, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, 
POR EL QUE SE APRUEBAN LAS NORMAS REGULADORAS Y SE ESTABLECE 
EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DIRECTA DEL PROGRAMA DE 
AYUDAS A TRABAJADORES/AS QUE SE CONSTITUYAN POR CUENTA 
PROPIA DE LA COMA (AYUDA PARA COSTES INICIALES DE PUESTA EN 
MARCHA ACTIVIDAD CON INVERSIÓN MIN. 1000 €)

BENEFICIARIOS/AS

Las personas físicas desempleadas, en la fecha inmediatamente 
anterior al alta del inicio de actividad en IAE, que se den de alta como 
trabajadores/as autónomos/as o por cuenta propia en el régimen 
que corresponda de la Seguridad Social o en la mutualidad del colegio 
profesional correspondiente, ccuya fecha de alta inicial en IAE sea a partir 
del 1 de octubre de 2015.
Requisito: no haber realizado la misma actividad en los seis meses 
anteriores a la fecha de alta como trabajador/a por cuenta propia. A estos 
efectos se computarán los seis meses anteriores al día del mes en que se 
produce el alta en el Impuesto de Actividades Económicas.
Excluidos: familiares de autónomos/as colaboradores/as del titular de la explotación 
y familiares de socios/as o de miembros de órganos de administración.

REQUISITOS

-  Estar al corriente de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
-  Realizar su actividad en la Comunidad de Madrid.
-  El/la trabajador/a deberá estar desempleado/a e inscrito/a como demandante 

de empleo en las Oficinas de Empleo de la Comunidad de Madrid, en la fecha 
inmediatamente anterior al inicio de la actividad como trabajador/a por cuenta 
propia, considerándose dicha fecha el alta inicial en el Impuesto de Actividades 
Económicas.

-  Darse de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos/as, dentro 
del régimen especial por cuenta propia que corresponda o mutualidad del 
colegio profesional como ejerciente.

-  No haber realizado la misma actividad en los seis meses anteriores a la fecha 
de alta como trabajador/a por cuenta propia. A estos efectos se computarán los 
seis meses anteriores al día del mes en que se produce el alta en el Impuesto 
de Actividades Económicas.

-  No podrán tener la condición de beneficiarios/as de la subvención las personas 
físicas en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.
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ACCIONES
SUBVENCIONABLES

Si ayuda máx.:
2.500 € (tope gasto = 
3.125€)

Si ayuda máx.:
1.500 € (tope gasto = 
1.875€)

Los costes iniciales para la puesta en marcha de la actividad empresarial 
sin incluir IVA o, en su caso, los impuestos indirectos equivalentes cuando sean 
susceptibles de recuperación o compensación.
El gasto mínimo que deberá realizar para tener derecho a la ayuda será 
de 1.000€.
Estos gastos podrán ser los siguientes:
a)  Honorarios de notario, registrador e ingenieros/as técnicos/as como consecuencia 

de la constitución y puesta en marcha de la actividad empresarial.
b)  Honorarios de letrados, asesores y gastos de gestoría relativos a la constitución 

y puesta en marcha de la actividad empresarial.
c)  Registro de patentes y marcas.
d)  Relevo y traspaso del negocio, estudios de diagnóstico y asesoramientos/

asistencia. 
e)  Tasa de inspección sanitaria y licencias urbanísticas.
f)  Alquiler de local para el desarrollo de la actividad, así como alquiler de 

salas para la prestación temporal de servicios en espacios de “coworking” o 
viveros empresariales privados, referidos a los meses correspondientes al 
período subvencionable.

g)  Desarrollo de página web y otras aplicaciones de comercio electrónico que 
sean necesarios para el ejercicio de la actividad.

h)  Gastos efectuados para el mantenimiento, reparación y conservación del local 
destinado a la actividad profesional a desarrollar por el solicitante.

i)  Gastos relativos al Servicio Obligatorio de Prevención a los/as autónomos/as 
que contraten a su primer/a trabajador/a.

j)  Gastos realizados para el alta en Internet o para el acceso mediante licencias 
al uso de programas informáticos específicos (excluyéndose en todo caso la 
adquisición de software profesional).

k)  Gastos derivados del cumplimiento de la normativa en materia de protección 
de datos.

l)  Gastos de investigación y desarrollo correspondientes al ejercicio presupuestario 
al que se imputa la subvención.

ll)  Gastos de publicidad y propaganda (a excepción de las relaciones públicas).
m)  Primas de seguros de responsabilidad civil y de otros seguros necesarios 

para la actividad.
n)  Cuotas de colegios profesionales.
ñ)  Gastos correspondientes al alta de los suministros de agua, gas y electricidad.
o)  Facturas de los consumos de agua, internet, gas y electricidad correspondientes 

al local donde se desarrolla la actividad empresarial, y en relación a los meses 
subvencionables.

p)  Gastos de inmovilizado material e inmaterial, no previstos en las letras 
anteriores.

IMPORTE 
DE LA SUBVENCIÓN 

El 80 por 100 de los gastos justificados, de conformidad con los costes 
subvencionables establecidos en el apartado anterior.
•  La cuantía de subvención mínima será de 750 euros.
•  La cuantía de subvención máxima, con carácter general, será de 2.500 

euros, excepto para los siguientes colectivos que será de , 3.080 euros:
    Joven desempleado menor de 30 años, mujer desempleada, desempleado 

mayor de 45 años, parado de larga duración que haya estado inscrito en una 
oficina de empleo durante, al menos, doce de los anteriores dieciocho meses, 
mujer víctima de violencia de género, víctima de terrorismo y persona con 
discapacidad con un grado igual o superior al 33 por 100.

    Si la solicitud contempla gastos incluidos en la letra p), la cuantía 
máxima con carácter general será de 4.000 euros y para los colectivos 
anteriores será de 4.580 euros.

La ayuda que recibirá cada socio será según el porcentaje que tenga en la 
sociedad.

PERÍODO
SUBVENCIONABLE

Los gastos realizados en el período comprendido entre los tres meses 
anteriores a la fecha de inicio de la actividad como trabajador/a por 
cuenta propia y los dos meses posteriores a dicho inicio.
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PLAZOS 
PRESENTACIÓN 
DE SOLICITUDES 

Será de tres meses a partir de la fecha de inicio de la actividad del 
trabajador/a autónomo/a o alta en mutualidad, debiéndose presentar con 
posterioridad al alta en IAE, y una vez efectuados los gastos y realizados los 
pagos derivados de la puesta en marcha de su actividad.

PROCEDIMIENTO DE 
CONCESIÓN

Por concesión directa. Ayudas sujetas al régimen “de minimis”.

PLAZO 
DE RESOLUCIÓN

El plazo máximo para resolver será de tres meses, a contar desde la entrada de 
las solicitudes en el Registro del órgano competente. Transcurrido dicho plazo sin 
que se haya dictado Resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud 
por silencio administrativo.

PAGO DE LAS AYUDAS 
Y OBLIGACIONES DEL 
BENEFICIARIO

Mediante transferencia a la cuenta bancaria indicada por el beneficiario en el 
modelo normalizado de solicitud.
Obligaciones del/de la beneficiario/a: mantenimiento de alta mínimo 2 
años.

PROCEDIMIENTO DE 
PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES

●  DE MANERA TELEMÁTICA: La solicitud podrá presentarse por Internet, a 
través del Registro Telemático de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda 
mediante Certificado Electrónico reconocido incluido en la “Lista de confianza 
de prestadores de servicios de certificación” (TSL) establecidos en España, 
publicada en la sede electrónica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

●  DE MANERA NO TELEMÁTICA: La presentación del impreso de solicitud en 
las oficinas de registro recogidas en la Ley de PAC de las AAPP.

EXPEDIENTES 
ANTERIORES 
A LA ENTRADA 
EN VIGOR Y 
MIEMBROS DE 
SOC. CIV., C.B, 
SOC. MERCANTIL, 
SOC. COOP. 
Y SOC. LAB.

•  Los que hayan solicitado la ayuda según Acuerdo 7 de junio de 2016 para 
trabajadores/as constituidos/as por cuenta propia y quieran solicitar ayuda 
para gastos exclusivamente previstos en la letra p) y referidos al 
mismo período subvencionable que la primera solicitud: tres meses a 
contar desde el 13 de diciembre de 2017.

•  Los miembros de sociedades civiles, comunidades de bienes, 
autónomos/as socios/as de sociedades mercantiles y socios/as 
trabajadores/as o de trabajo de cooperativa o sociedades laborales 
con fecha de inicio actividad comprendida entre el 1 de octubre de 
2015 y el 13 de diciembre de 2017: tres meses a contar desde el 13 de 
diciembre de 2017.

   Excluidos: personas que en el año 2015 solicitaron la ayuda por alta como 
autónomos o mutualidad profesional del programa de ayudas a trabajadores/as 
que se constituyan por cuenta propia o contraten a trabajadores/as 
desempleados/as regulado en el Acuerdo 2 de octubre de 2014 del Consejo 
de Gobierno.

MÁS INFORMACIÓN
Accediendo a la web: https://gestionesytramites.madrid.org/
En el buscador introducir el siguiente texto “AYUDAS TRABAJADORES QUE SE 
CONSTITUYAN POR CUENTA PROPIA”
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CONVOCATORIA

ACUERDO DE 10 DE JULIO DE 2018, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR 
EL QUE SE APRUEBAN LAS NORMAS REGULADORAS Y SE ESTABLECE 
EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES DEL 
PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE 
PERSONAS DESEMPLEADAS (BOCM Nº 166 DE 13.07.18)

BENEFICIARIOS/AS

Trabajadores autónomos/as, las empresas, y las entidades de carácter privado 
que no tengan ánimo de lucro, que reúnan los requisitos y condiciones que se 
establecen en el presente Acuerdo.
Excluidos: Entes, organismos y entidades que formen parte del Sector Público, 
Comunidades de bienes, Sociedades Civiles, las agrupaciones de personas físi-
cas o jurídicas o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado 
que no tenga personalidad jurídica.

REQUISITOS 
DE LAS PERSONAS 
CONTRATADAS

Las personas contratadas deberán hallarse inscritas como personas 
desempleadas demandantes de empleo en las Oficinas de Empleo de la 
Comunidad de Madrid durante un período de, al menos, un mes ininterrumpido 
e inmediatamente anterior a su contratación, salvo en los siguientes 
supuestos:
a)  Contratación de personas trabajadoras retornadas del extranjero a la 

COMA en el mes inmediatamente anterior a la fecha de contratación 
y acrediten haber trabajado como mínimo 6 meses en el extranjero 
desde la última salida (retornado = emigrantes madrileños/as que ostentando 
la nacionalidad española hayan retornado a la COMA)

b)  Personas desempleadas de larga duración con un período mínimo de 
inscripción de al menos 360 días en los 540 días anteriores a la fecha 
de contratación.

c)  Conversión en indefinidos de contratos formativos y temporales con 
una vigencia mínima de 6 meses previos a la fecha de la conversión y 
cuando las personas contratadas desarrollen su actividad en la COMA.

ACCIÓN 
SUBVENCIONABLE 
E IMPORTE 
DE LA SUBVENCIÓN 

Se subvencionará con un importe de:
a) Incentivos contratación indefinida inicial:
    1º)  4.000 euros cada contratación indefinida inicial a tiempo com-

pleto.
    2º)  5.500 euros cada contratación indefinida a tiempo completo a los 

siguientes colectivos: mayores de 45 años, personas retornadas del 
extranjero a la COMA, personas desempleadas de larga duración.

    3º)  7.500 euros cada contratación indefinida a tiempo completo de:
          ·  Personas desempleadas de larga duración mayores de 45 años 

que acrediten un período mínimo de inscripción de al menos 360 
días en los 540 días anteriores a la fecha de contratación.

          ·  Personas desempleadas de larga duración que acrediten 
período mínimo de inscripción de 24 meses anteriores a la fecha 
de contratación.

    4º)  Las cuantías anteriores se incrementarán en 500 euros si la persona 
contratada es mujer o del colectivo de personas trans. Además, las 
cuantías anteriores se incrementarán en 2.000 euros si es primera 
contratación de trabajadores/as autónomos/as que no hayan tenido 
trabajadores por cuenta ajena dentro del período de los doce meses 
anteriores a la contratación.

b)  Incentivos conversión de contratos temporales y formativos en 
indefinidos:

    1º)  3.000 euros cada conversión a indefinido a tiempo completo con 
una vigencia mínima de 6 meses previos a la fecha de conversión.

    2º)  Si es a tiempo parcial, la cuantía anterior se reducirá en la parte 
proporcional en función de la jornada que no puede ser inferior al 
62,5% de la jornada completa. Lo mismo se aplicará a los incrementos de 
cuantía establecidos para la contratación de las personas en el apartado 
4º de la letra a).
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REQUISITOS DE LAS 
CONTRATACIONES

Requisitos de las contrataciones:
a)  Los contratos deben formalizarse por escrito según modelo del SEPE 

y alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social.
b)  El centro de trabajo dónde el/la trabajador/a preste sus servicios 

debe estar radicado en la COMA.
c)  Subvencionables un máximo de 10 contrataciones indefinidas por 

beneficiario/a en cada año natural.
d)  La contratación debe suponer un incremento del nivel de empleo 

indefinido.
e)  La contratación y el alta en Seguridad Social deben ser previos a la 

presentación de la solicitud de la subvención.
Excluidas: las contrataciones de personas que en los 6 meses anteriores a la 
fecha de la contratación indefinida hubiesen prestado servicios de carácter laboral 
para la misma empresa, contrataciones de empresas que no puedan percibir 
ayudas de “minimis”, contratos fijos discontinuos, contrataciones realizadas por 
los Centros Especiales de Empleo y empresas de inserción, contrataciones de 
empresas de trabajo temporal y agencias de colocación, contrataciones efectuadas 
por empresas adjudicatarias del sector público cuyos contratos o proyectos 
estén subvencionados y el coste laboral de las contrataciones se haya financiado, 
contrataciones indefinidas de personas trabajadoras por las que ha resultado 
beneficiario/a de los Programas de incentivos a la contratación gestionados por 
la Dirección General del SEPE, empresas sancionadas por la autoridad laboral.

OBLIGACIONES 
DE LOS 
BENEFICIARIOS/AS

Los/las beneficiarios/as deberán cumplir, entre otras, con las siguientes 
obligaciones:
•   Mantenimiento de la contratación y de la jornada 12 meses.
•   Comunicar cualquier incidencia, cambio o modificación en el plazo de un mes.
•  Acreditar el cumplimiento del mantenimiento de los contratos y del alta en 

Seguridad Social en el plazo del mes siguiente a la finalización del período 
mínimo exigible.

•  Conservar los documentos justificativos durante 5 años desde la concesión 
de la ayuda.

•  Las personas contratadas que causen baja con anterioridad a la finalización del 
período mínimo exigible podrán ser sustituidas en el plazo de un mes hasta en 
dos ocasiones pero con condiciones. En este caso, no se computará el período 
transcurrido entre la fecha de baja del titular y la fecha de alta de la contratación 
de la persona sustituta.

PLAZOS 
PRESENTACIÓN 
DE SOLICITUDES 

En el plazo máximo de un MES desde la fecha de alta de la persona 
contratada en el régimen correspondiente de la Seguridad Social. Plazo 
indefinido.

PROCEDIMIENTO 
DE PRESENTACIÓN 
DE SOLICITUDES

EXCLUSIVAMENTE por medios electrónicos a través de Internet, con 
certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica 
operativos en la COMA, y la solicitud deberá ser firmada por el representante 
legal de la entidad.

PROCEDIMIENTO 
DE CONCESIÓN

Por concesión directa hasta el agotamiento de fondos. Ayudas sujetas al 
régimen “de minimis”.
Plazo máximo para resolver será de cuatro meses desde la entrada de la 
solicitud en el Registro del órgano competente.
Las subvenciones serán satisfechas por transferencia bancaria previa 
comprobación de la vigencia de los contratos y del mantenimiento del alta en la 
Seguridad Social de las personas contratadas.

MÁS INFORMACIÓN
Accediendo a la web: https://gestionesytramites.madrid.org/
En el buscador introducir el siguiente texto “PROGRAMAS INCENTIVOS A LA 
CONTRATACIÓN INDEFINIDA”
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CONVOCATORIA

ACUERDO DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, 
POR EL QUE SE APRUEBAN LAS NORMAS REGULADORAS Y SE ESTABLECE 
EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DIRECTA DE LAS AYUDAS DEL 
PROGRAMA RE-EMPRENDE. AYUDAS PARA UNA SEGUNDA OPORTUNIDAD 
DE LOS TRABAJADORES/AS AUTÓNOMOS/AS O POR CUENTA PROPIA 
QUE COTIZARON POR PRESTACIÓN DE CESE DE ACTIVIDAD.

OBJETO

Facilitar el retorno al empleo de aquellos/as trabajadores/as autónomos/as y 
emprendedores/as que no hayan tenido éxito en su trayectoria profesional, una 
segunda oportunidad, con un programa que incluye, por un lado, un incentivo 
económico para la realización de un itinerario personalizado de re-emprendimiento 
y empleo y, por otro, unas ayudas económicas de hasta 12 meses, 
condicionadas a la decisión de volver a emprender tras el correspondiente alta 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia 
o Autónomos/as.

BENEFICIARIOS/AS

•  Trabajadores/as autónomos/as que tengan reconocido derecho a prestación 
de cese de actividad y cubiertas las contingencias por accidentes de trabajo y 
enfermedad profesional (AT y EP).

•  Trabajadores/as autónomos/as que han iniciado el período de disfrute de la 
prestación por cese de la actividad a partir del 4 de octubre de 2016.

ACCIONES 
SUBVENCIONABLES

Serán subvencionables las siguientes acciones para cada fase:
•  En la primera fase: la realización de un itinerario personalizado de 

re-emprendimiento y empleo durante los 6 meses posteriores al 
agotamiento de la prestación de cese de actividad. Se recibirá asesoramiento 
y, en su caso, formación.

•  En la segunda fase: las cuotas al Régimen Especial de la Seguridad Social de 
Trabajadores/as por Cuenta Propia o Autónomos/as durante los 12 meses 
iniciales al darse nuevamente de alta, siempre dentro de los plazos 
previstos para cada fase.

Las dos fases son independientes y no excluyentes, esto es que primero se 
puede realizar el itinerario y posteriormente reiniciar la actividad o, directamente, 
optar a la ayuda por su nueva alta como trabajador/a autónomo/a. Si se realiza 
la 1ª fase, el alta en RETA debe realizarse dentro de los 3 meses siguientes 
a la finalización de la 1ª fase.

IMPORTE 
DE LA SUBVENCIÓN 

•  En la primera fase: 420€/mes durante los meses de realización del itinerario 
máximo 6 meses. Sube a 450€/mes si el solicitante tiene a su cargo al 
menos a dos miembros de la unidad familiar.

•  En la segunda fase: hasta un máximo de 200€/mensuales para cuotas 
alta en RETA correspondientes a los 12 primeros meses iniciales del nuevo 
alta.

En total, 5.100€ para dar una segunda oportunidad.

PLAZOS 
PRESENTACIÓN 
SOLICITUD Y FORMA 
PRESENTACIÓN

•  Para trabajadores/as autónomos/as con derecho reconocido a 
prestación por cese a partir del 4 octubre de 2017 o cuyo período de 
prestación por cese se haya iniciado a partir del 4 de octubre de 2016 
y no hubiese finalizado a fecha 4 de octubre de 2017, el período de 
solicitud es: desde los dos últimos meses de prestación por cese y hasta el 
último día del mes siguiente a la finalización del período de prestación reconocida  
por cese de actividad.

•  Para trabajadores/as autónomos/as cuyo período de prestación por 
cese se haya iniciado a partir del 4 de octubre de 2016 y han agotado 
la prestación antes del 4 de octubre del  2017, el período de solicitud 
es: hasta el 4 de diciembre de 2017.

Sólo se admitirá una solicitud por solicitante, pudiendo presentarse de forma 
telemática y no telemática mediante presentación del impreso de solicitud en las 
Oficinas Registro establecidas al efecto.

PROCEDIMIENTO 
CONCESIÓN

Concesión directa
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PAGO SUBVENCIÓN

•  De la primera fase: abono de dos pagos. Un pago se recibe al inicio del 
itinerario y el otro al final.  El primer pago es por tres mensualidades y el 
segundo pago por las tres mensualidades restantes.

•  De la segunda fase: dos pagos anticipados. El primer pago se refiere a 
los meses del 1º al 6º mes de alta en RETA y se realizará una vez abonada la 
cotización de la primera mensualidad desde el alta, el segundo pago se refiere 
a los meses del 7º al 12º y se recibirá transcurridos los seis primeros meses 
del alta.

INCOMPATIBILIDAD
Estas ayudas son incompatibles con las previstas en el programa de abono 
de cuotas a la seguridad social a los/as perceptores/as de la prestación por 
desempleo en su modalidad de pago único de la Comunidad de Madrid.

REINTEGRO 
DE LA SUBVENCIÓN

El reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora se calculará respecto de los meses sobre los que no se haya justificado el 
cumplimiento de los requisitos previstos

MÁS INFORMACIÓN
Accediendo a la web: https://gestionesytramites.madrid.org/
En el buscador introducir el siguiente texto “AYUDAS SEGUNDA OPORTUNIDAD 
AUTÓNOMOS”
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5.8.  DIRECCIONES E INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA EL 
EMPRENDIMIENTO EMPRESARIAL

AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES
Plaza de España, 1 - 28931 Móstoles (Madrid)

MÓSTOLES DESARROLLO
Concejalía de Desarrollo Económico, Empleo y Nuevas Tecnologías 
Centro de Empleo y Promoción Económica “Tierno Galván”
C/ Pintor Velázquez, 68 - 28935 Móstoles (Madrid)
Tfno.: 916853090

VIVERO DE EMPRESAS DEL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES
C/ Federico Cantero Villaamil, 2 bis – 28935 Móstoles (Madrid)
Tfno.: 911726626

UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS
C/ Tulipán, s/n - 28933Móstoles (Madrid)
Tfno.: 916655060

AGENCIA TRIBUTARIA
Avda. de la Reguera, 3 - 28936 Móstoles (Madrid)
Tfno.: 916656900 / 901335533

TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Paseo de Arroyomolinos, 59 - 28935 Móstoles (Madrid)
Tfno.: 916480060 / 901502050

SEPE
www.sepe.es
Oficina de Empleo Móstoles Centro (MÓSTOLES II)
C/ Daoiz, 17 – 28931 Móstoles (Madrid)
Tfno.: 9116645280 / 916641595
Códigos postales asociados: 28607, 28609, 28610, 28620, 28630, 28931, 28936, 
28937, 28938, 28939, 28979
Horario atención al público: lunes a viernes 9:00 a 14:00 horas.
o.e.mostoles2@madrid.org

Oficina de Empleo Móstoles I
C/ Pintor Velázquez, 57-61 – Móstoles (Madrid)
Tfno.: 916641085 / 916145961
o.e.mostoles1@madrid.org
Códigos postales asociados: 28932, 28933, 28934, 28935 y 28600
Horario atención al público: lunes a viernes 9:00 a 14:00 horas.

Oficina Liquidadora
C/ Fragua, 1 - 28933 Móstoles (Madrid)
Tfno.: 916139042
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MÓSTOLES EMPRESA
C/ Federico Cantero Villamil, 2 - 28935 Móstoles (Madrid)
Tfno.: 911729138

FEDERACIÓN DE COMERCIANTES DE MÓSTOLES
C/ San Antonio, 2 Edificio Participación Ciudadana - 28931 Móstoles (Madrid)
Tfno.: 687449285

ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE HOSTELERÍA LA BUENA HOSTELERÍA
C/ Pegaso, 23, 28938 Móstoles (Madrid)
Tfno.: 911729935

AJE CONFEDERACIÓN (Confederación Española de Asociaciones de Jóvenes 
Empresarios)
Plaza de Castilla, 3 - Piso 17 - Puerta D1 - 28046 Madrid
Tfno. de atención al joven empresario: 902310312 / Tfno.: 914350905
E-mail: ajeconfederacion@ceaje.es
http://www.ceaje.es

AJE MADRID  
Centro de Empresas Puerta de Toledo
Ronda de Toledo, 1 - 4ª Planta - Local 4211 - 28005 Madrid
Tfno.: 914350905
E-mail: infoaje@ajemad.es
http://www.ajemad.es/

ASALMA Agrupación Sociedades Laborales Madrid
C/ de Sebastián Herrera, 12 - 28012 Madrid
Tfno.: 915221533
EMA, Empresarias de Madrid Asociadas

UCMTA, Unión de Cooperativas Madrileñas de Trabajo Asociado
C/ Valverde 13 - 28004 Madrid
Tfno.: 915322488
E-mail: union@ucmta.es
http://www.ucmta.org

AMTAS, Asociación Madrileña de Trabajadores/as Autónomos/as
C/ Torres Miranda, 19 - 28045 Madrid
Tfno.: 91473 77 77
www.amtas.es  

ATA, Asociación de Trabajadores/as Autónomos/as
C/ Alcalá, 18, 3º planta - 28014 Madrid
Tfno.:914445850 / 900101816
E-mail: contacto@ata.es

Confederación Empresarial de Madrid
C/ Diego de León, 50 - 28006 Madrid
Tfno.: 914115317
E-mail: info@ceim.es
http://www.ceim.es
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FOREM - CC.OO. Área de Orientación
C/ Longares, 6 - 28022 Madrid
Tfno.: 913135915
E-mail: forem@forem.ccoo.es
http://www.forem.es

UGT Unión General de Trabajadores/as
C/ Hortaleza, 88 – 28004 Madrid
Tfno.: 915897601
E-mail: info@cec.ugt.org
http://www.ugt.es

Unión de Asociaciones de Trabajadoras Autónomas y Emprendedoras
C/ Maudes, 51, Bajo – 28003Madrid
Tfno.: 915531437 / 915354425
E-mail:autoempleo@upta.ugt.org

Cámara de Comercio e Industria de Madrid – Promoción empresarial
C/ Ribera del Loira, 56-58 - 28042 Madrid
Tfno.: 915383500
E-mail: camara@camaramadrid.es
http://www.camaramadrid.es

Consejo Superior de Cámaras de Comercio
C/ Ribera del Loira, 12 - 28042 Madrid
Tfno.: 915906936
E-mail: forma.domi@cscamaras.es
http://www.e-empresarias.net

Fundación Incide
C/ Ribera del Loira, 12 - 28042 Madrid
Tfno.: 915906900
E-mail: info@cscamaras.es
https://www.camaras.org/publicado/incyde

MITA, Centro de Desarrollo de Iniciativas Empresariales
Av. Hermanos García Noblejas 41 Bis – 28037 Madrid
Tfno.: 913679161/679865921
E-mail: mita@mitaong.org
http://www.mitaong.org/

Federación Española de Mujeres Empresarias,de Negocios y Profesionales
C/ Fortuny 3, 1º Izqda. - 28010 Madrid
Tfno.: 913196669 / 913196219
E-mail: ctorres@femenp.com
http://www.femenp.net

Fundación Laboral WWB en España
C/ Villanueva 31, 1º derecha - 28001 Madrid
Tfno.: 914354703
E-mail: wwb@bancomujer.org
http://www.bancomujer.org -www.autoempleomujer.com
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Fundación Mujeres
C/ Raimundo Lulio 1 - 28010 Madrid
Tfno.: 915912420
E-mail: asesoria@fundacionmujeres.es

Caja Madrid Obra Social
Plaza de Celenque nº 2, 28013 - Madrid
Tfno.: 902246810
E-mail: consultasobrasocial@cajamadrid.es
http://www.obrasocialcajamadrid.es

Caja Madrid Empresas
Plaza de Celenque nº 2, 28013 - Madrid
Tfno.: 902246810
E-mail: consultasempresas@cajamadrid.es
http:// www.cajamadridempresas.es

Red CIRCE Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa
C/ Panamá, 1 
28036 Madrid
Tfno.: 901010059

CDTI (Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades)
C/ del Cid, 4
28001 Madrid
Tfno.: 915815500

CSIC
C/ Serrano, 117
28006 Madrid
Tfno.: 915681400

Consejería de Educación y Empleo
C/ Alcalá, 30 - 32
28014 Madrid

Servicios de abogacía y notaría
Colegio Abogados de Madrid
C/ Serrano, 9-11
28001 Madrid
Tfno.: 917889380 - 914357810

Colegio Notarial de Madrid
C/ Ruiz de Alarcón, 3  --  C/ Juan de Mena, 9
28014 Madrid
Tfno.: 912130000

Dirección General de Trabajo
C/ Princesa, 5
28008 Madrid
Tfno.: 915809206

Inspección Provincial de Trabajo
C/ Ramírez de Arellano, 19
Madrid
Teléfono: (+34) 91 363 56 00
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Registro Mercantil
Pº de la Castellana, 44
Madrid
Tfno.: 915761200

Registro Mercantil Central
C/Príncipe de Vergara, 94 (Madrid)
Tfno.: 902884442

Ventanilla Única Empresarial
C/ Ribera del Loira, 56 - 58
28042 Madrid
Tfno.:902181191 – 915383805 --915383776
E-Mail: madrid@ventanillaempresarial.org

Oficina de Patentes y Marcas
Paseo de la Castellana, 75
28046 Madrid
Tfno.: 902157530

Registro de la Propiedad Intelectual 
C/ de Santa Catalina, 6
28014 Madrid
Tfno.: 917208243

Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Madrid
Plaza de la Independencia, 1
Madrid
Tfno.: 915383500

Instituto de Crédito Oficial (ICO)
Paseo del Prado, 4
Madrid
Tfno.: 915921600

ENISA, Empresa Nacional de Innovación, SA
C/ José Abascal, 4
28003 Madrid
Tfno.: 915708200

Aval Madrid
Calle Jorge Juan, 30
28001 Madrid
Tfno.: 915777270

Centro de Emprendedores/as de la Comunidad de Madrid
Avda. Arcas del Agua, 2
28905 Getafe (Madrid)
Tfno.: 656352741

DGPyme (Dirección General de la Pequeña y Mediana Empresa)
Paseo de la Castellana, 160 - 28071 Madrid
Atención presencial (con cita previa):
C/ Panamá, 1 - 28071 Madrid
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Webs de interés para la persona emprendedora
www.emprendelo.es: información al empresario.
www.autonomoscm.org: Portal del Autónomo
www.aeat.es: Agencia Tributaria
www.seg-social.es: Seguridad Social
www.icodirecto.es: Instituto de Crédito Oficial
www.avalmadrid.es: Avalmadrid
www.sepe.es: Servicio Público de Empleo Estatal
www.madrid.org: Comunidad de Madrid. Ventanilla Única
www.amat.es: Asociación de Mutuas de Accidentes de trabajo
www.eugo.es: Ventanilla Única Europea
www.ipyme.org: Portal PYME Ministerio de Industria

REGISTRO GENERAL AYUNTAMIENTO, JUNTAS DE DISTRITO Y REGISTROS 
AUXILIARES
REGISTRO GENERAL AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES 
Dirección: Plaza de España, nº 1 28934 Móstoles (Madrid)
Teléfono: 91 664 76 44 / 91 664 75 05 / Fax: 91 664 7673 
Atención al público:
Horario funcionamiento: Todos los días hábiles, excepto el 24 y 31 de diciembre.
Horario: De Lunes a Viernes de 9:00h. a14:00h. y de 17:00h. a 20:00h. 
Sábados: De 10 a 13 h.

REGISTRO AUXILIAR OFICINA DE ATENCIÓN AL VECINO
Plaza del Sol nº 3.
28938 Móstoles (Madrid)
Días de funcionamiento: Todos los días hábiles, excepto los sábados y los días 24 y 
31 de diciembre.
Horario: De 9:00 a 20:00 horas.
Horario de mañana: De 9:00 a 14:00 horas
De 16 de junio a 31 de agosto ambos incluidos. De 22 de diciembre a 8 de enero ambos 
incluidos.

JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO CENTRO (Nº 1)
Dirección: C/ San Antonio Nº 2 Planta Baja 28931 - Móstoles (Madrid)
Teléfono: 91 648 94 95
Fax: 91 648 94 98
Días de funcionamiento: Todos los días hábiles, excepto los sábados y los días 24 y 
31 de diciembre.
Horario: De 9 a 20 horas.
Horario de mañana: De 9 a 14 horas
- Del 16 de junio al 31 de agosto ambos incluidos.
- Del 22 de diciembre al 8 de enero ambos incluidos.

JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO NORTE-UNIVERSIDAD (Nº 2)
Dirección: Avenida Alcalde de Móstoles, 34 (esquina con calle Violeta)
Teléfono: 91 664 66 05
Fax: 91 618 07 86
Días de funcionamiento: Todos los días hábiles, excepto los sábados y los días 24 y 
31 de diciembre.
Horario: De 9 a 20 horas.
Horario de mañana: De 9 a 14 horas
- Del 16 de junio al 31 de agosto ambos incluidos.
- Del 22 de diciembre al 8 de enero ambos incluidos.
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JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO SUR-ESTE (Nº 3)
Dirección: C/ Libertad, nº 34 Post.
28937 - Móstoles (Madrid)
Teléfono: 91 647 53 41
Fax: 91 646 90 86
Días de funcionamiento: Todos los días hábiles, excepto los sábados y los días 24 y 
31 de diciembre.
Horario: De 9 a 20 horas.
Horario de mañana: De 9 a 14 horas
- Del 16 de junio al 31 de agosto ambos incluidos.
- Del 22 de diciembre al 8 de enero ambos incluidos.

JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO OESTE (Nº 4)
Dirección: C/ Pintor Velázquez, nº 68 (Edificio de Infantil del C. P. Tierno Galván)
28935 Móstoles
Teléfono: 91 664 65 73
Fax: 91 618 98 36
Horario: De Lunes a Viernes de 9:00 a 20:00 horas.
Horario mañana: De 09: a 14:00 horas. Del 16 de junio al 31 de agosto. (Ambos 
incluidos).
Del 22 de diciembre al 8 de enero. (Ambos incluidos).

JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO COIMBRA-GUADARRAMA (Nº 5)
Dirección: C/ Cedros, nº 71
28935 - Móstoles (Madrid) 
Teléfono: 91 496 91 31
Fax: 91 647 84 52
Días de funcionamiento: Todos los días hábiles, excepto los sábados y los días 24 y 
31 de diciembre.
Horario: De 9 a 20 horas.
Horario de mañana: De 9 a 14 horas
- Del 16 de junio al 31 de agosto ambos incluidos.
- Del 22 de diciembre al 8 de enero ambos incluidos.
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6. UNIVERSIDADES
UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS
La Universidad Rey Juan Carlos apoya las iniciativas emprendedoras de base 
tecnológica, a través del Centro para la Innovación, Transferencia de Tecnología y del 
Conocimiento (CINTTEC), que tiene encomendada la tarea de impulsar el proceso 
de transferencia de ciencia y tecnología generada en la propia Universidad hacia los 
sectores productivos.

Universidad Rey Juan Carlos
C/ Tulipán s/n. Móstoles. Madrid
Tel: 91 488 73 82
Fax: 91 488 71 23
E-mail: cinttec@urjc.es
http://cinttec.urjc.es/concurso_urjc/

Una de las formas en las que se produce esta transferencia es mediante la creación de 
empresas de base tecnológica. Por ello CINTTEC presta diferentes servicios de apoyo a 
aquellas personas emprendedoras de la Universidad con intención de poner en marcha 
empresas basadas en innovación o en I+D. Estos servicios van desde cursos formativos 
específicos, análisis de ideas, búsqueda de espacios, acompañamiento profesional y 
acceso a financiación.

PLAN EMPRENDE es un programa completo de incubación totalmente abierto a 
todos los agentes sociales. Supone la coordinación de todas las acciones del Ecosistema 
Emprendedor de la URJC, con el objetivo principal de transferir y rentabilizar nuestro 
conocimiento para crear valor añadido y empleo a través de la formación y la incubación 
de proyectos emprendedores de la sociedad civil. Desde la URJC intentan reducir la 
tasa de fracaso de las personas emprendedoras combinando su amplia experiencia en 
la gestión de nuevas empresas con el conocimiento académico universitario.

I. Formación II. Investigación

III. Red de
Viveros
e Incubadoras

IV. Colaboración
con Instituciones

V. Actividades
Divulgativas

Ecosistema
Emprendedor
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UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID
La Universidad Complutense de Madrid ofrece cursos y seminarios dirigidos a 
universitarios/as, con el fin de que conozcan los detalles relativos a la creación y 
desarrollo de pequeñas empresas u orientarles en determinadas materias necesarias 
para la creación de una empresa.

Además la Universidad Complutense colabora con la Universidad Autónoma de Madrid 
en el desarrollo de las actividades del Parque Científico de Madrid.

Universidad Complutense de Madrid
Ciudad Universitaria - 28040 Madrid
Tel: 91 452 04 00
E-mail: infocom@ucm.es
http://www.ucm.es

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID
CENTRO DE INICIATIVAS EMPRENDEDORAS
El Centro de Iniciativas Emprendedoras de la Universidad Autónoma de Madrid es 
una iniciativa pionera en la Universidad Española para el fomento de la cultura del 
emprendizaje y el autoempleo.

Campus de la Universidad Autónoma de Madrid
Ciudad Universitaria de Cantoblanco, Ctra. de Colmenar Km. 15 
28049 MADRID
Tel : 91 497 34 51
Fax : 91 497 34 80
E-mail : ciade@uam.es
http://www.ciade.org

OFRECE: Jornadas de sensibilización y asesoramiento en la elaboración de proyectos 
empresariales, autodiagnóstico de la persona emprendedora, Plan de Negocio, 
herramientas para la realización de un Plan de Negocio, formas jurídicas a elegir, pasos 
a seguir para la creación de una empresa, financiación y ayudas y subvenciones. La 
Universidad Autónoma de Madrid cuenta también con una Escuela de Emprendedores/as 
Sociales para prestar apoyo específico a aquellas personas emprendedoras que tengan 
una idea relacionada con un proyecto social o con la creación de una entidad no lucrativa.

Asimismo, la Universidad ofrece formación específica para personas emprendedoras y 
cuenta con un Premio anual al Emprendedor/a Universitario/a.

PARQUE CIENTÍFICO DE MADRID
El Parque Científico de Madrid es una Fundación sin ánimo de lucro creada por las 
Universidades Autónoma y Complutense de Madrid que surge para dar respuesta a 
la necesidad de las universidades promotoras de impulsar la investigación científica 
de calidad.

Parque Científico de Madrid
Ciudad Universitaria de Canto Blanco
Carretera de Colmenar, Km. 15 - 28049 Madrid
Tel: 91 497 24 00
Fax: 91 497 24 01 / 91 497 34 71
E-mail: parque.cientifico@pcm.uam.es
http://www.fpcm.es
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OFRECE: El PCM juega un papel activo en la creación de empresas, con un programa 
de captación, formación, asesoramiento y acompañamiento al investigador/a 
emprendedor/a, incluyendo la asistencia y organización de seminarios, reuniones 
de trabajo, consulta con expertos/as y personas emprendedoras de base 
tecnológica.

Los/as promotores/as de empresas en fase de creación completan un breve 
cuestionario definiendo sus objetivos (producto o servicio y mercado), el conocimiento 
de base a emplear, la actividad investigadora necesaria y los requerimientos básicos 
para su creación y funcionamiento.

En respuesta a este cuestionario, la Unidad de Desarrollo Empresarial hace una 
evaluación inicial atendiendo al carácter innovador, viabilidad, etc. El PCM, a la vista 
de la propuesta del promotor y de la evaluación de dicha unidad, definirá el apoyo 
a la nueva empresa, la asignación de espacios y su eventual participación en la 
misma.

UNIVERSIDAD PONTIFICIA DE COMILLAS
OFICINA DE EMPRENDEDORES/AS
El Programa de Apoyo a Proyectos Empresariales de la Universidad Pontificia Comillas 
de Madrid nace con el objetivo principal de potenciarla iniciativa emprendedora de los 
universitarios, apoyando las ideas de negocio que tienen su origen en la misma.

Universidad Pontificia Comillas de Madrid
C/ Alberto Aguilera, 23 Despacho 502 – 28015 Madrid
Tel: 91 542 28 00
Fax: 91 559 65 69
E-mail: emprendedores@upcomillas.es
http://www.upcomillas.es/emprendedores

OFRECE: Asesoramiento general sobre creación de empresas, información sobre 
ayudas, asesoramiento para la elaboración del plan de empresa y organización de 
seminarios y cursos de formación del Aula de Emprendedores/as.

Parque Científico de Leganés Tecnológico
(Universidad Carlos III de Madrid) - VIVERO de EMPRESAS
El Parque Científico de Leganés Tecnológico (Universidad Carlos III de Madrid) cuenta 
con una unidad propia para la Creación de Empresas de Base Tecnológica. Su objetivo 
principal es el desarrollo de la cultura emprendedora con acciones especiales de sen-
sibilización y facilitar, como instrumento de transferencia tecnológica, la creación y el 
desarrollo de empresas de base científica y tecnológica.

Vivero de empresas – Parque Científico de Leganés Tecnológico
Avda. del Mar Mediterráneo, 22 - 28914 Leganés - Madrid
Tel: 91 624 90 19
Fax: 91 624 90 10
E-mail: emprende@uc3m.es
http://otri.uc3m.es
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OFRECE: Para articular la creación y el desarrollo empresarial, se desarrolla un 
programa propio que ofrece servicios de acompañamiento.
 •  Información y programas formativos.
 •  Asesoramiento y apoyo técnico en materia legal, financiera y de gestión 

empresarial.
 • Acceso a fuentes de financiación e infraestructuras de investigación.
 •  Servicios de creación de redes, interacción y representación.

También se ofrece un espacio físico-Vivero de Empresas-propio que aloja empresas de 
base tecnológica durante sus tres primeros años en un entorno que favorece la relación 
y generación de sinergias entre empresas.

UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID
CONCURSO DE IDEAS PARA LA CREACIÓN DE EMPRESAS DE BASE 
CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA
La Universidad Carlos III de Madrid, a través de este concurso, persigue la selección 
de proyectos empresariales de carácter científico y tecnológico que aporten al mercado 
ideas innovadoras.

Universidad Carlos III de Madrid
Avda. del Mar Mediterráneo, 22 - 28914 Leganés - Madrid
Tel: 91 624 90 19
Fax: 91 624 90 10
E-mail: emprende@uc3m.es
http://parquecientifico.uc3m.es/emprende

OFRECE: Los proyectos empresariales viables más innovadores contarán con una 
sólida financiación y la acogida en el vivero de empresas del Parque Científico de 
Leganés Tecnológico.

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID
CREACIÓN DE EMPRESAS DE BASE TECNOLÓGICA
Esta iniciativa nace con el objetivo de ayudar a las personas emprendedoras a conocer 
cómo crear una empresa a partir de una idea.

Universidad Politécnica - OTRI
Rectorado. Edificio A.
Avda. Ramiro de Maeztu, 7 - 28040 - Madrid.
Tel: 91 336 60 00
Fax: 91 366 61 73
E-mail: secretaria.sgeneral@upm.es
http://www.upm.es

OFRECE: La Competición de Creación de Empresas “actúaupm” es una iniciativa 
englobada en el Programa de Creación de Base Tecnológica de la Universidad Politécnica 
de Madrid coordinado por el Vicerrectorado de Investigación de esta Universidad. 
(www.upm.es/actuaupm).

La Competición de Creación de Empresas ofrece una serie de servicios estructurados 
que ayudan de una manera sencilla a crear un proyecto empresarial.
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UNIVERSIDAD ANTONIO DE NEBRIJA – ÁREA DE ESPECIALIZACIÓN DE 
EMPRENDEDORES/AS
El área de especialización en desarrollo del espíritu emprendedor tiene como objetivo 
establecer e inculcar a los estudiantes universitarios una cultura emprendedora, lo cual 
pasa por sensibilizar, formar, asesorar y acompañara los estudiantes en todo proceso 
de creación de empresas, desde la generación de la idea de negocio hasta la puesta en 
marcha de la misma.

Universidad Antonio de Nebrija
Campus de la Berzosa – 28240 Hoyo de Manzanares – Madrid
Tel.: 91 452 11 01 / 91 452 11 06
Fax: 91 452 11 11
E-mail: asanchro@nebrija.es
www.nebrija.es

OFRECE: La Universidad Antonio de Nebrija ofrece a las personas emprendedoras 
una formación especializada que les confiere mayores probabilidades de éxito en los 
mercados. No todo es emprender con talento innovador; hay que hacerlo bien para 
triunfar.

UNIVERSIDAD ANTONIO NEBRIJA – Cátedra Nebrija
BBVA en Formación de Emprendedores/as
Promueve y coordina las actividades de la Universidad Antonio de Nebrija relacionadas 
con la creación de empresas y el desarrollo del espíritu emprendedor, así como la 
investigación y difusión de conocimiento sobre la acción emprendedora y la formación 
universitaria en emprendimiento empresarial.

Universidad Antonio de Lebrija
Campus de la Berzosa - 28240 Hoyo de Manzanares - Madrid
Tel.: 91 452 11 01 / 91 452 11 06
Fax: 91 452 11 11
E-mail: ilopezd@nebrija.es y ldelgadi@nebrija.es
http://www.nebrija.com

OFRECE: Posibilidad de desarrollo de líneas de investigación relacionadas con la 
creación de empresas y el espíritu emprendedor.

UNIVERSIDAD ANTONIO NEBRIJA
PREMIO JÓVENES EMPRENDEDORES/AS
El premio jóvenes emprendedores/as de la Universidad Antonio Nebrija está destinado 
a fomentar el espíritu emprendedor entre los estudiantes de bachillerato y FP.

Universidad Antonio de Nebrija
Campus de la Berzosa - 28240 Hoyo de Manzanares - Madrid
Tel.: 91 452 11 01 / 91 452 11 06
Fax 91 452 11 11
E-mail: cpoza@nebrija.es
http://www.nebrija.com

OFRECE: Premios diversos y becas para estudiar en la Facultad de Ciencias Jurídicas, 
Económicas y Empresariales de la Universidad Antonio de Nebrija.
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FUNDACIÓN UNIVERSIDAD EMPRESA
La Fundación Universidad-Empresa actúa como centro de información y coordinación 
para las Universidades y Empresas madrileñas que deseen establecer relaciones 
especiales en áreas tales como la promoción de estudios de postgrado, programas 
de formación en prácticas para estudiantes y recién titulados/as, y como Oficina de 
Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI), en materia de innovación tecnológica, 
contratos de investigación, etc.

Fundación Universidad Empresa
Calle Serrano Jover, 5 - 28015 Madrid
Tel: 91 548 98 60
Fax: 91 547 06 52
E-mail: info@fue.es
http://www.fue.es/

OFRECE: La Fundación Universidad Empresa actúa por tanto como centro de información, 
asesoría y coordinación para la Universidad y la Empresa entre campos estratégicos: la 
formación, el empleo y la innovación.
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7. RED DE VIVEROS  
¿QUÉ ES UN VIVERO?
Un Vivero de Empresas es un espacio físico, especialmente diseñado para acoger 
empresas de nueva creación, donde las personas emprendedoras pueden disponer 
de unas instalaciones y servicios a unos precios más reducidos que los del mercado y 
aprovechar las sinergias derivadas de compartir un espacio común las empresas en él 
alojadas.

Los viveros de empresa son oportunidades excelentes para cualquier persona 
emprendedora que decida iniciar su propio negocio. Crear una empresa requiere, a 
menudo, de una serie de recursos difíciles de alcanzar y que te facilita un vivero, 
tales como unas oficinas a un precio más asequible, salas de reunión e incluso algunos 
ofrecen un servicio de consultoría empresarial. En definitiva, una serie de servicios que 
aportan un valor añadido y permiten a las empresas crecer y consolidarse. 

Los viveros de empresa son estructuras impulsadas por instituciones (públicas o 
privadas) que ofrecen a las personas emprendedoras apoyo para sacar adelante su 
proyecto empresarial. También se conocen con el nombre de “incubadora de empresas”, 
o “incubadora de negocios”, ya que la idea es proteger bajo su paraguas a las empresas 
de nueva creación. Ofrecen un lugar de trabajo equipado con todo el mobiliario y con 
servicios como teléfono e internet, lo que implica un ahorro de costes que, de no ser 
por estas organizaciones, impediría el nacimiento de muchas pymes.

Los viveros de empresa ofrecen, por tanto, la posibilidad de enfocar los esfuerzos de la 
persona emprendedora en el desarrollo de su proyecto al reducir sus costes fijos. Eso 
sí, también hay un límite de permanencia que suele oscilar entre los dos y tres años, 
ya que se espera que en ese periodo de tiempo la empresas acaben trasladándose a 
sus propias instalaciones.
Pero más allá de la infraestructura y del ahorro del alquiler de un local, los viveros 
de empresas ayudan a las personas emprendedoras a insertarse en un ecosistema 
propicio en el que las diferentes iniciativas empresariales se apoyan y ayudan entre 
ellas. La inclusión en un ambiente motivador lleno de sinergias positivas o la facilidad 
de hacer contactos son sólo algunas de las ventajas no tangibles que los/as “viveristas” 
(así se llaman ellos/as mismos/as mencionan. A estas ventajas se le pueden sumar 
una serie de servicios que se prestan desde algunos viveros, como: orientación para la 
internacionalización del negocio, el acceso a instrumentos de financiación o la 
formación y el asesoramiento empresarial.

Otra ventaja de sumergirse en el mundo de un vivero es la de estar siempre informado 
sobre los diferentes foros, cumbres y eventos de emprendimiento empresarial, de 
manera que es fácil estar al tanto de las novedades del mundo emprendedor para no 
perder detalle.

Y llegados a este punto surge la pregunta: “Si tan beneficioso es nacer en un vivero, 
¿dónde puedo encontrar uno?”
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Red de Viveros de la Comunidad de Madrid

En Móstoles:

VIVERO DE EMPRESAS DEL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES
Horario de apertura: 8:00h - 20:00h Lunes a viernes (festivos locales, nacionales y 
provinciales cerrado)
Asesoría del VEM: 9:00h - 14:00h
Dirección: Calle Federico Cantero Villamil, 2 bis - 28935 - Móstoles, Madrid. – Móstoles 
Tecnológico
Teléfono: 91 172 66 26
Email: viverodeempresas.mostoles@urjc.es info@viveroempresasmostoles.es
Web: www.viveroempresasmostoles.es

En Madrid:

VIVERO DE EMPRESAS DE CARABANCHEL
Horario de apertura: 8:30h a 21:30h
Atención al público: lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas y de 15:30 a 18:00 horas
Para asesoría imprescindible cita previa
» Dirección: C/ Cidro 3 - 28044 Madrid
» Distrito: Carabanchel
Teléfono:915 115 131
Email: viverocarabanchel@madrid.es
Metro: Línea 11: Carabanchel alto / San Francisco
Autobús: Líneas: 108 - 118 - 155

VIVERO DE EMPRESAS DE MORATALAZ
Horario de apertura: 8:30h a 21:30h
Atención al público: lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas y de 15:30 a 18:00 horas.
Imprescindible cita previa
» Dirección: C/ Camino de los Vinateros, 106 - 28030 Madrid
» Distrito: Moratalaz
Teléfono:914 374 054
Email: viveromoratalaz@madrid.es
Metro: Línea 9: Vinateros
Autobús: Línea: 71 - 32 - 30 - 20 - 8

VIVERO DE EMPRESAS DE PUENTE DE VALLECAS
Horario de apertura: 8:30h a 21:30h
Atención al público: lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas y de 15:30 a 18:00 horas
Para asesoría imprescindible cita previa
» Dirección: C/ Diligencia, 9. 28018 - Madrid
» Distrito: Puente de Vallecas
Teléfono:917 791 407
Email: viveropuentevallecas@madrid.es
Metro: Línea 1: Buenos Aires - Tren: Estación El Pozo
Autobús: Línea 10 (desde Cibeles) y líneas 136 y 310
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VIVERO DE EMPRESAS DE SAN BLAS
Horario de apertura: 8:30h a 21:30h
Atención al público: lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas y de 15:30 a 18:00 horas
Para asesoría imprescindible cita previa
» Dirección: C/ Alcalá, 586 - 28022 Madrid
» Distrito: San Blas - Canillejas
Teléfono:917 432 353
Email: viverosanblas@madrid.es
Metro: Línea 5: Torre Arias
Autobús: Líneas: 77 - 105 - 140 - 153

VIVERO DE EMPRESAS DE VICÁLVARO
Horario de apertura: 8:30h a 21:30h 
Atención al público: lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas y de 15:30 a 18:00 horas
Para asesoría imprescindible cita previa
» Dirección: C/ Villablanca, 85. 28032 Madrid
» Distrito: Vicálvaro
Teléfono:917 604 800
Email: viverovicalvaro@madrid.es
Metro: Línea 9: San Cipriano o Puerta de Arganda
Autobús: Líneas: 100, 106

VIVERO DE EMPRESAS DE VILLAVERDE
Horario de apertura: 8:00h a 21:00h
Atención al público: lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas y de 15:30 a 18:00 horas
Para asesoría imprescindible cita previa
» Dirección: Avenida Orovilla, 54 - 28041 Madrid
» Distrito: Villaverde
Teléfono:917 239 290
Email: viverovillaverde@madrid.es
Metro: Línea 3: Estación Ciudad de los Ángeles - Tren: Villaverde Bajo
Autobús: Líneas: 23 - 123
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LOCALIZACIÓN GEOESTRATÉGICA
•  Se ubica a 18 Km. de la capital de España.
•  25º municipio de España en número de habitantes con 206.451 personas. 
•  2º municipio de la Comunidad de Madrid, después de la capital.
•  Como puerta hacia el Mediterráneo y Atlántico, y nexo de unión entre la UE, África  

del Norte, América y Asia, Móstoles disfruta de una posición privilegiada para hacer 
negocios.

8. PORQUÉ UBICAR TU EMPRESA EN MÓSTOLES

MÓSTOLES, CIUDAD DE LA INNOVACIÓN & INVERSIÓN

INFRAESTRUCTURA EMPRESARIAL
•  Parque Tecnológico – Cluster Energías RENOVABLES.
•  Edificio de Investigación del IMDEA Energía.
•  Universidad Rey Juan Carlos- CINTTEC y CAT.
•  Fuerte apoyo institucional a todas las actividades para el desarrollo de la   Sociedad 

de Información.
•  Centros de I + D +i – Repsol, ThyssenKrupp.
•  Plataforma Logística.
•  Móstoles fue nombrada por el Ministerio de Economía y Competitividad como 

“Ciudad de la Ciencia y la Innovación” en 2011, y desde entonces se encuentra 
dentro de la Red INNpulso, (Red de Ciudades de la Ciencia y la Innovación, como 
foro de encuentro de todos aquellos ayuntamientos que pretenden avanzar en la 
definición y aplicación de políticas locales innovadoras). En este contexto, Móstoles, 
permite el acceso a Ayuntamientos de gran relevancia como Barcelona, Valencia, 
Málaga… y se posiciona como ciudad para realizar reuniones, convenciones, 
seminarios y foros en materia de innovación empresarial y de emprendimiento. Así 
mismo, en abril de 2013, la ciudad de Móstoles se adhiere a la Red Españolas de 
Ciudades Inteligentes RECI.

LOCALIZACIÓN DE MÓSTOLES

Imagen 1: Localización de la Comunidad de
Madrid en el Territorio Español

Imagen 2: Localización de 
Móstoles en la Comunidad de Madrid
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MODERNA DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS
•  A 20 minutos por carretera del centro de Madrid.
•  Gran accesibilidad por carretera: Accesos directos a la A5, M50, también accesos 

cercanos a la M-30 y M-40.
•   Transporte Público. Metrosur, RENFE Cercanías, Autobuses Interurbanos.
•  Ampliación de la vía férrea, y cercanía del Aeropuerto Internacional de Madrid – 

Barajas.

TEJIDO INDUSTRIAL
MÓSTOLES dispone de 8 Polígonos Industriales y diversas áreas Industriales que 
contienen alrededor de 700 empresas repartidas en 2 millones de metros cuadrados.

En total, Móstoles posee 4.369 empresas repartidas por todo el municipio (marzo 
2011), lo que ha supuesto un crecimiento del 0.8% con respecto a diciembre de 2009.

El tejido industrial del municipio está formado, en su mayoría, por medianas y 
pequeñas empresas (PYMES) cuya actividad económica predominante es la 
electro-siderometalúrgica.

Sin embargo, entre las empresas punteras de Móstoles destacan los siguientes 
sectores:   
•  Alimentaria.
•  Industria Textil.
•  Sanitaria-ortopédica.
•  I+D+i Elevadores.
•  Bienes de Equipos.
•  Iluminación.
•  Equipamiento Hospitales.

EMPRESAS E INSTITUCIONES CON VISIÓN DE FUTURO HAN ELEGIDO 
EL MUNICIPIO PARA DESARROLLAR SU ACTIVIDAD
• Destacan en I+D +i:
  Repsol, ThyssenKrupp, General Electric, Móstoles District Heating, Uponor, Grupo 

Lledó, el Instituto IMDEA Energía, el Campus Tecnológico de la URJC…
• Sector Socio Sanitario
  Móstoles es un centro importante con numerosas empresas españolas en el sector 

médico tecnológico, biotécnica y farmacéutico IDC-Salud, HM-Hospitales, Cofares, 
Farmacen, Prim, Hersill, Bioprocess, Health Care…

ÁREAS URBANÍSTICAS DESTABLES DE LA ÚLTIMA DÉCADA
•  Parque Industrial La Fuensanta II y Cantamilano.
•  Edificio de Investigación del IMDEA Energía.
•  Universidad Rey Juan Carlos.
•  Hospital Rey Juan Carlos.
•  Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Móstoles.
•  Parque Científico y Tecnológico.
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INFRAESTRUCTURA MÓSTOLES TECNOLÓGICO
Parque Científico es una organización gestionada por profesionales especializados, 
cuyo objetivo es incrementar la riqueza del municipio. Generalmente se trata de un 
complejo industrial formado por centros de producción y, de distribución promoviendo 
la cultura Innovadora.

La clave de estos Parques Tecnológicos está en mejorar y dinamizar el triángulo 
FORMACIÓN-CIENCIA y TECNOLOGÍA-INDUSTRIA; pretenden ser una fuente continua 
de innovaciones y de nuevas ideas, que vayan naciendo, y una vez puestas en práctica, 
suponga un incremento de la competitividad de las empresas.

El diseño de Móstoles Tecnológico posibilita que se implanten de 80 a 100 empresas, 
todas con nuevos impulsos innovadores

MÓSTOLES TECNOLÓGICO INTEGRACIÓN DE USOS
Tecnología-Industrial: 233.256 m2 de superficie.
Usos:
•  Actividades empresariales y tecnológicas.
•  Producción Industrial.
•  Industria de Servicios.
•  Producción artesanal y oficios artísticos.
•  Almacenaje y distribución (en parcelas menores a 3.000 m2).
•  Reparación y tratamiento de producto.

Tecnología Terciario: 55.525 m2 de superficie.
Usos:
•  Actividades empresariales.
• Investigación y Desarrollo (I+D).
• Actividades Industriales (alto componente tecnológico).
• Oficinas en general.
• Bares y restaurantes.
• Dotacional privado.

INTEGRACIÓN DE USOS
Centro de Servicios: 5.998 m2 de superficie.
Usos:
• Hostelería, bares y restaurantes.
• Estaciones de servicio.
• Servicios de automóvil.
• Oficinas Talleres.
• Reparación y tratamiento de productos.
• Comercio en general (en parcelas menores a 3.000 m2).

Centro Integrado de Servicios: 27.714 m2 de superficie.
Usos:
• Hostelería, bares y restaurantes.
• Estaciones de servicio.
• Servicios de automóvil.
• Oficinas.
• Reparación y tratamiento de productos.
•  Comercio en general (con superficie útil para la exposición y venta al público 

inferior a 2.500 m2).
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Equipamiento / Parque Científico: 76.955 m2 de superficie.
Usos:
•  Centros de empresas.
•  Centros tecnológicos.
•  Institutos universitarios.
•  Actividades de formación e investigación.
•  Administrativo.
•  Ocio.
•  Recintos feriales.
•  Cualquier otro equipamiento de utilidad pública.

SEDES DE I + D + I  PÚBLICO PRIVADA EN EL PARQUE TECNOLÓGICO
La organización de la Investigación en IMDEA Energía se estructurará utilizando el 
concepto de Unidad de Investigación como:

•  Unidad de Procesos Termoquímicos.
•  Unidad de Procesos Electroquímicos.
•  Unidad de Procesos Biológicos/Bioquímicos.
•  Unidad de Procesos a Alta Temperatura.
•  Unidad de Procesos Eléctricos.
•  Unidad de análisis de Sistemas.

Los objetivos del Programa Científico del Instituto IMDEA Energía, han sido diseñados 
con el propósito de contribuir al futuro desarrollo y establecimiento de un sistema 
energético sostenible, al desarrollo de las energías renovables, así como la de las 
tecnologías energéticas limpias con un impacto medio ambiental nulo o mínimo.

El Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Móstoles
El Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Móstoles gestionado en colaboración con 
la Universidad Rey Juan Carlos es una estructura de acogida temporal, pensada para 
ubicar a nuevas empresas que desarrollen sus planes de negocio en áreas innovadoras 
y diversificadoras, tratando que estas firmas se diferencien de los actuales sectores 
predominantes en el municipio, ayudándolas en sus primeros pasos en el mercado, 
acompañándolas y prestándolas determinados servicios adaptados a las necesidades 
de cada proyecto empresarial.

Móstoles: una de las grandes ciudades globales:
•  Referente a nivel Internacional.
•  Referente para las ciudades emergentes.
•  Ciudad Competitiva y Conectada.
•  Abierta e Integradora.
•  Creativa e Innovadora.
•  Eficiente y Sostenible.




